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GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Madrid y el 
Tribunal Industrial de la misma ca
pital, de los cuales resulta:

Que con fecha 27 de Junio de 1929;, 
D. Luis Sáez Menéndez formuló de
manda ante el Tribunal Industrial de 
Madrid contra el Director de la Com
pañía Internacional de Coches-camas, 
reclamando el abono de cuatro mil 
trescientas cincuenta horas de trabajos 
extraordinarios, de las cuales tres mil 
trescientas cuarenta y nueve noctur
nas y novecientas ochenta y cinco 
diurnas, siendo las primeras recargad- 
bles con un 40 por 100 , a razón de 
un jornal de 2,46 pesetas durante on
ce meses y durante los once restan
tes con un jornal de 3,28 pesetas, y 
con un 20 por 100 las doscientas 
ochenta y cinco diurnas; dos horas 
diarias de reserva durante veintidós 
meses, diez veces cada mes, que su
man, en junto, 153,40 pesetas; una 
quincena debida y no pagada de 49,35 
pesetas, y además,, la quincena de des
pedida, por otras 49,35 pesetas, no te
niendo además las dos horas ininte
rrumpidas para las comidas a que la 
ley le da derecho, reclamando por ello 
durante 14 salidas mensuales, en vein
tidós meses, seiscientas diez y seis ho
ras, que a razón de 35 céntimos ca

da hora, como término medio entre 
los dos sueldos, importan, en junto, 
618 pesetas, y por la falta de la cama, 
a razón de 1,50 pesetas diarias duran-^ 
te catorce días cada mes, reclama 
482 pesetas, formulando además nna 
reclamación de indemnización de da
ños y perjuicios de 10 pesetas diarias 
durante catorce días cada mes, por 
no haber disfrutado del descanso in
interrumpido de doce horas diarias, 
concluyendo con la súplica de que se 
condenara al demandado a la entrega 
de la cantidad de 6.951,20 pesetas.

Que intentada la conciliación, por 
incomparecencia del demandado, el 
Tribunal recibió un oñcio del Presi
dente del Tribunal Ferroviario de 
Conciliación y Arbitraje, de fecha 5 
de Noviembre de 1929, manifestando 
que, habiendo ingresado en el mencio
nado Tribunal un recurso procedente | 
del Comité paritario de la Compañía 
Internacional de Coches-Camas, a re
clamación del Agente Luis Sáez Me
néndez, sobre abono de horas extra
ordinarias, rogaba al Tribunal Indus
trial se inhibiera del asunto, vistas 
las sentencias del Tribunal. Supremo 
de 21 de Octubre y 4 de Noviembre 
de 1929, por las que se declara la in
competencia del Tribunal Industrial 
para entender en este género de 
asuntos, para el estudio y resolución 
de lo que han sido creados especial
mente los Comités paritarias y el Tri
bunal requirente.

Que en su vista, el Juez Presidente 
comunicó el asunto a la parte deman
dante, la cual defendió la competen
cia 'del Tribu nal Industrial para cono- . 
cer délas reclamaciones deducidas por 
el interesado en e l juicio ante aquél

pendiente, y el Ministerio ñscal dicta-* 
minó que procedía acceder a la inhi* 
bitoria, de acuerdo con la jiirispru* 
dencia del Tribunal Supremo, acor*» 
dando el Juez Presidente que se co-» 
municara al Presidente del Tribunal 
Ferroviario la imposibilidad legal dé 
remitirle los autos, por no haberse* 
planteado- en forma la competencia y¡ 
estar el proveyente sometido y sub* 
ordinado al cumplimiento ineludible! 
de prescripciones procesales de ca« 
ráeter civil, remitiéndose oficio en tal 
sentido al requirente.

Que señalada fecha en el Tribunal 
Industrial para la celebración del jui* 
ció para el 18 de Diciembre de 1919$ 
suspendida su celebración por incom
parecencia del demandado y señala-» 
do nuevamente para el 11 de Abril dé 
1930, el Gobernador civil de Madrid* *
con fecha 18 de Diciembre de 1929* 
y de acuerdo con el dictamen del 
Abogado del Estado, requirió de inhi* 
bición al Tribunal Industrial de Ma* 
drid para seguir conociendo del asun- 
to, y seguido el incidente de compe* i
teneia, se declaró, por Real decreto; [
de 11 de Junio de 1930, mal suscitad¿ 
la competencia, que no había lugar á 
decidirla y lo acordado; y, en su con
secuencia, el Gobernador civil de Ma* 
drid, en 8 do Julio de 1930, volvió 
a requerir de inhibición al Tribunal 
Industrial de Madrid, haciendo suyo 
el dictamen del Abogado del Estado, 
alegando: Que el Real decreto de 25' 
de Diciembre de 1923, al crear los 
Tribunales de Trabajo ferroviario diq 
facultad a este organismo para resol-* 
ver las cuestiones que surgieran entré y
las--Empresas de ferrocarriles y sus; 
agentes obreros, siempre que los asun* 
tos a estudiar no se reservaran a l og
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Tribunales Industriales o a los ordi- ! ' 
narloS respectivos; que creada la Or
ganización Corporativa Nacional, por 
Real decreto de 26 de Noviembre de 
1926, en su artículo 17 se atribuye-a 
los Comités paritarios competencia 
para resolver los conflictos industria
les y decidir las diferencias indivi
duales y colectivas ' que les sometan 
las partes; que el artículo 17 del Real 
■decreto de 17 de Enero de 1927 dice 
{pie conocerán los Comités paritarios 
de Ferrocarriles de las diferencias in
dividuales o colectivas que surjan en
tre las Compañías y sus agentes y les 
sean sometidas por unos u otros, bas
tando, en su virtud, que cualquiera 
de los elementos contendientes acuda 
al Comité paritario para que éste ten
ga plena competencia preferente y 
privativa, según decía en su informe 
la Asesoría jurídica del Ministerio de 
Fomento; que el Real decreto de 7 de 
Enero de 1927 es- aplicable a la Com
pañía Internacional de Coches Camas 
por la Real orden de 15 de Noviembre 
de 1928; que no obsta para la compe
tencia del Comité que el interesado ce
sara en su cargo, pues la reclamación 
hace referencia a su desempeño, y que 
el artículo 45 del Estatuto provincial 
de 20 de Marzo de 1925, permite a los 
Gobernadores civiles suscitar compe
tencias a nombre de la Administración 
en la forma y modo que resulta del ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887,

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Tribunal industrial, sepa
rándose del Ministerio fiscal, quien dió 
por reproducido su primer informe es
timando la incompetencia de dicho Tri
bunal, mantuvo su jurisdicción por auto 
de 8 de Julio de 1930, alegando: que 
prescindiendo de lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Diciembre de 
1923, por haber sido derogado por el 
de 7 de Enero de 1927, éste y las dis
posiciones posteriores, juntamente con 
el artículo 435 del Código de Trabajo, 
son de tener en cuenta para resolver 
la cuestión planteada, prescindiendo 
también de las sentencias del Tribunal 
Supremo de 21 de Octubre y 4 de No
viembre de 1927, por sólo tener aplica
ción al caso que resuelven y estar ins
piradas en preceptos que no están vi
gentes en la actualidad; que dispone el 
artículo 17 del Real decreto-ley de 7 
de Enero de 1927: “Los Comités pari
tarios entenderán en las diferencias in
dividuales o colectivas que surjan en
tre las Compañías y sus Agentes y les 
sean sometidas por unas u otros” ; cuyo 
precepto, como posterior al Código del 
Trabajo, debe entenderse de preferente 
aplicación a éste; pero la competencia 
que atribuye a los Comités paritarios

está condicionada a que las cuestiones 
les sean sometidas a su conocimiento 
por las Compañías o los Agentes de 
éstas, y en el caso presente no le ha 
sido sometida por la Compañía de Co
ches Camas ni por el demandante don 
Luis Sáez Menéndez, sino por los ele
mentos patronales del Comité que no 
son partes en el juicio; luego es evi
dente que el Comité paritario de la 
Compañía de Coches Camas carece de 
competencia por insumisión de una y 
otra parte para conocer de las diferen
cias que pueden existir entre los con
tendientes; que el artículo 435 del Có
digo del Trabajo dice que: “La compe
tencia del Tribunal industrial, salvo el 
caso de compromiso en amigables com
ponedores, se determinará por la con
currencia en la calidad de la persona, 
que habrá de ser de las comprendidas 

i en él artículo 427, y de la calidad del 
asunto, que habrá de ser algunos de 
los que determinan en los apartados 
siguientes:

Í J 3 Be las reclamaciones civiles que 
surjan entre patronos y obreros o en
tre obreros del mismo patrono, sobre 
cumplimiento o rescisión de los con
tratos de arrendamiento de servicios, 
¿e los contratos de trabajo, ya se trate 
de contrato individual, ya se trate de 
contrato colectivo o de los de apren
dizaje. Se consideran comprendidas 
en este número las reclamaciones re
lativas a cuestiones de carácter indi
vidual que surjan con motivo de las 
relaciones entre las Compañías ferro
viarias y su personal dimanantes del 
contrato del trabajo y de las que se 
susciten respecto al cumplimiento de 
los contratos de embargo en el caso 
del párrafo segundo del artículo 55 
de este Código; y teniendo la Compa-, 
ñía demandada el concepto de patro
no como explotadora del negocfo en 
que el trabajo se prestó, conforme al 
párrafo primero del articulo 427, y 
el demandante el de obrero o agente 
de aquélla, y tratándose de reclama
ción civil derivada del contrate de 
trabajo, es también evidente qusf el 
conocimiento de la demanda compete 
al Tribunal industrial.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por la Aboga
cía del Estado, insistió en el requeri
miento, elevando ambos contendien- 

r tes las actuaciones a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, declarándo
se por Real decreto de 5 de Enero de 
1931, de conformidad con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, mal formada la 

l competencia, que. no había lugar a 
A decidirla y lo acordado. 
x Que comunicados, en su vista, los
s autos a la parte demandada, la cual

presentó escrito sosteniendo la in«f 
competencia del Tribunal industrial# 
y celebrada la vista del incidente coi¿ 
asistencia del Fiscal y las partes, el 
Tribunal industrial mantuvo su juris* 
dicción para conocer del asunto de! 
que se trata, fundándose en que seí 
trata de una reclamación civil dériva-v 
da del contrato de trabajo, siendo evi-J 
dente que el conocimiento de la de-.I 
manda compete al Tribunal indus-A 
tria!, conforme a lo establecido en eli 
artículo 345 del Código del Trabajo, 
teniendo la Compañía el concepto á é ' %  
patrono como explotadora del negó-' 
ció en que el trabajo se prestó, con-  ̂
forme al párrafo primero del artículo'1 
427 de dicho Código, y el demandan-, 
te el de obrero o agente de aquélla\  
que no obsta a lo anteriormente ex
puesto el contenido del artículo 17* 

del Real decreto-ley de 7 de Enero dé? 
1927, de aplicación a la Compañía dej 
Coches Camas, según la Real orden de¡
15 de Noviembre de 1928, porque, co- 
rao en dicho artículo se expresa, etl v. 
indispensable que las diferencias im jr  
dividuales y colectivas que surjan en-*, 
tre las Compañías y sus agentes sean 
sometidas a los Comités paritarios pof 
las Compañías o por los agentes, y n̂ . \  
habiendo acudido al Comité paritaria í 
ni el demandante ni la Compañía de* 
mandada, no procede conocer de heó 
cho ni de derecho las: reclamaciones, 
contenidas en la demanda; que este" 
criterio que acaba de exponerse en los 
razonamientos anteriores se halla etí¡ 
manifiesta contradicción con el con* 
tenido de la sentencia de 2 de Marzo) 
de 1929, aparte de que la jurisprudeny 
cia del Tribunal Supremo no es fuen<\ 
te de derecho, según el artículo 6.° deí 
Código civil, no representa tal resoy 
Ilición el único criterio expuesto por, 
el Tribunal Supremo, puesto que en 
los casos de los agentes Vidal y Arias; 
quedaron subsistentes los pronuncia
mientos de este Tribunal, estimándo
se competente para conocer de deman- 
das análogas a las de autos, porque sí 
bien no es potestativo en los deman
dantes la elección de jurisdicción pai-, 
ra entablar reclamaciones, en el caso1; 
presente la jurisdicción del Comité1 
paritario está limitada a los casos dej 
sometimiento de una u otra parte; que: 
tampoco se puede hacer excepción tra
tándose de reclamación por horas ex
traordinarias, porque por la misma ra
zón de derecho sería incompetente el' 
Tribunal para conocer de las infinitas 
demandas por horas extraordinarias 

i en que constantemente conoce, todas! 
asignadas por disposiciones de carác
ter tuitivo a favor de los trabajadores; 
y revisten interés colectivo general^ 
y que aceptando como criterio firme jp
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seguro el contenido de dicha senten
cia  y no estableciéndose 3a concor
dancia entre el artículo 435 del Códi
go del Trabajo y el 18 del Real de
creto-ley de 7 de Enero de 1927, ten
d r ía  que aceptarse el absurdo de que 
una* disposición del Ministerio de 
Fomento pudiera derogar otra del Mi
nisterio de Trabajo, provenientes am 
bas del Poder ejecutivo, que en deter
minado y «no lejano período de tiem
po asumía la función legisla Uva,

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por el Abo
gado del Estado, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto la 

. presente cuestión de competencia, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 427 del Código de 
Trabajo, aprobado por Real decreto- 
ley de 2*3 de Agosto de 1928, por el 
que: “Será patrono, a los efectos de 
'este libro (el IV, titulado “De los T r i 
bunales Industriales”) la persona na
tural y jurídica que sea p ropie taria  o 
contratista de la obra, explotación o 

. industria  donde se preste el trabajo. 
Son obreros, a iguales efectos: La per
sona natural o jurídica que preste ha- 
^itualmente un trabajo manual por 
Cuenta ajena.”

Visto el artículo 435 del referido 
Eódigo de Trabajo, que ordena que: 
*La competencia del Tribunal indus
trial, salvo el caso de compromiso en 
Amigables componedores, se determi
nará  por la concurrencia de la calidad 
de la persona, que habrá  de ser de las 
comprendidas en el artículo 427 y de 
la calidad del asunto que habrá de 
jier alguno de los determinados en los 
apartados siguientes: 1.° De las recla
maciones civiles que surjan entre pa
tronos y obreros o entre obreros del 
mismo patrono sobre incumplimiento 
o rescisión de los contratos de a rren 
damiento de servicios, en los contra
tos de trabajo, ya se trate de contrato 
individual, ya se trate de contrato co
lectivo o de los de aprendizaje. Se 
considerarán comprendidas en este 
número las reclamaciones relativas a 
cuestiones de carácter individual que 
surjan con motivo de las reclamacio
nes entre las Compañías ferroviarias 
y su personal, dimanantes del contra
to y de las que se susciten respecto 
al cumplimiento de los contratos de 
embarco en el caso del párrafo se
gundo del artículo 55 de este Código.” 

Visto el artículo 17 del Real decre
to-ley de 26 de Noviembre de 1928, 
sobre Organización Corporativa Na- 
¡cional, que dispone que: “Serán atri
buciones de los Comités paritarios lo- 

úsales o interlocales: Resolver las di- 
%rencias individuales o colectivas en

tre patronos y obreros que les some
tan las partes.”

Visto el articulo 17 del Real de
creto-ley de 7 de Enero de 1927, que 
constituyó los Comités paritarios de 
Ferrocarriles, en sustitución de los 
Tribunales de Trabajo Ferroviario, 
que estableció que los “Comités pa
ritarios entenderán en Jas diferencias 
individuales o colectivas que surjan 
entre las Compañías y sus Agentes y 
les sean sometidas por unas u otros.”

Vista la Real orden de 15 de No
viembre de 1928, por la que se decla
ró de aplicación a la Compañía - In 
ternacional de Coches-Canias el Real 
decreto de 7 de Enero de 1927, y se 
dispuso que se incluya en la relación 
de Comités paritarios de F e rrocarr i
les uno nuevo para la citada Compa
ñía, que estará constituido en la* for
ma que se indica, y que dicho Comi
té quedará sujeto a todas las dispo
siciones concernientes a los Comités 
paritarios de Ferrocarriles.

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha pro
movido por el Gobernador civil de 
Madrid, por entender, de acuerdo con 
la Abogacía del Estado, que al Comité 
paritario  de la Compañía In ternacio
nal de Coches-Camas incumbe cono
cer dé la demanda deducida por don 
Luis Sáez Menéndez ante el Tribunal 
Industrial, en súplica de que se con
dene a dicha Compañía a que se le 
abonen 6.951,20 pesetas por el im por
te de las horas de trabajo ¡por él in 
vertidas en servicio de la Compañía 
y a la indemnización correspondiente.

2.° Que estando conformes las pa r
tes contendientes en que la disposi
ción aplicable al caso para definir la 
competencia es la contenida en el ar
tículo 17 del Real decreto-ley de 7 
de Enero de 1927, por cuyo Decreto 
se constituyeron los Comités parita
rios de Ferrocarriles, en sustitución 
de los Tribunales (Jge Trabajo Ferro
viario, como así resulta en efecto por 
ser ese Decreto-ley de fecha posterior 
al Código de Trabajo aprobado por 
Real decreto-ley de . 23 de Agosto de 
1926 y al de 28 de Noviembre del 
mismo año sobre organización Corpo
rativa Nacional, la cuestión que se 
plantea en el presente caso se con
trae a determ inar en prim er término 
si la Compañía Internacional de Co
ches-Camas se ha sometido o no al 
Comité paritario  correspondiente, ya 
que estableciéndose en dicho /precep
to, o sea en e l .a r t ículo  17 del Real 
decido citado de 1927, que “los refe
ridos Comités paritarios entenderán 
en las diferencias individuales o co
lectivas aue surjan entre las Compa- ¡

ñías y sus Agen Les y  les sean someti
das por unas u otros”, y siendo de 
aplicación el referido Real decreto da 
7 de Enero de 1927 a la Compañía In
ternacional de- Coches-Camas por la 
Real orden de que se ha hecho mé
rito anteriormente invocada, es vishs 
que de que se haya sometido o no 1« 
expresada Compañía al Comité pari
tario ha de depender la competencia 
de este último o la que, en otro caso* 
habría  de corresponder al Tribunal 
Industrial.

3.° Que siendo ello así, y justifi
cándose en el expediente gobernativo 
que el 8 de Junio de 1924) el represen
tante de la indicada Compañía de Co
ches-Camas dirigió escrito al Presi
dente del Comité paritario de la re
ferida Compañía Internacional, expo
niendo literalmente que “siendo po
testativo para la Compañía o para los 
agentes, según el artículo—que viene 
citándose—17 del Real decreto de 7 
de Enero de 1927, someter sus dife
rencias a resolución del Comité de 
la Compañía de Coches-Camas, se di
rigía a esa Presidencia de que por 
ella se sometan a resolución del Co
mité la diferencia surgida entre la 
Compañía y D. Luis Sáez Menéndez, 
que reclama, en demanda presentada 
ante el Tribunal Industrial, el perci
bo de determinadas horas de traba
jo”, es evidente que en el caso con
curre la condición estatuida en el 
precepto que se comenta, ya que de la 
redacción y contenido del referido es
crito, de la persona a quien va dirigi
do y de quien lo dirige, y de la cita 
del expresado precepto, se deduce no
toriamente el sometimiento por parte 
de la Compañía citada al Comité pa
ritario  de la 'referida Compañía.

4.° Que viene a confirmar en el 
caso presente el referido aserto los 
documentos que se han incorporado 
al expediente gubernativo, que se 
acompañan a los autos instruidos con 
motivo de la demanda del interesada 
al Tribunal Industrial,  entre los cua
les se halla la copia del acta levan
tada en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 24 del mencionado Real decre
to de 7 de Enero de 1927, en vistaf del 
resultado obtenido en la votación 
efectuada en la sesión del Comité pa
ritario  de la Compañía Internacional 
de Coches-Camas, celebrada el día 
27 de Agosto de 1929, con motivo da 
las diferencias surgidas entre dicha 
Compañía y D. Luis Sáez Menéndez, • 
o sea el referido demandante, y en la 
que se hace constar, con el visto bue
no del Presidente del Comité y la fir
ma del Secretario del mismo, que, 
puesta a votación, después de la deli* 
b e ra d o n  correspondiente* la cuestióJ
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de com petencia o >ncompetencia dei 
Comité para tra ta r de dicho asunto, 
se aprobó la prim era, o sea la com.pe- 
tencia del Comité, por cuatro votos 
contra tres, incluyendo entre los p r i
m eros el del P residente del Comité; 
p o r lo que es visto que en el presente 

. caso y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 del Real decreto de 17 
de E n e ro .d e  1927, que o rdena que 
“las resoluciones o acuerdos de los 
Comités parita rios deberán tom arse 
po r m ayoría de votos, contando con 
el del P residen te”, que quedó acorda
da la com petencia del referido  Co
m ité para conocer del asunto de que 
se trata.

5.° Que viene a patentizar más aún 
la voluntad de la Compañía demandada 
de someterse a la jurisdicción de los 
Comités paritarios de Ferrocarriles, 
con el hecho de haber intervenido en 
el incidente de competencia, defendien
do en todo caso la de los organismos

. paritarios, sin que por el contrario haya 
aceptado en momento alguno la del T ri
bunal industrial, aparte de que aun 

. dentro de este último supuesto y tra- 

. tándose de una cuestión de competen
cia por razón de la m ateria, las cuales 
revisten siempre un carácter constitu- 

. cional y público, los Jueces y T ribuna
les han de tener forzosamente las a tri
buciones que las leyes les marcan y no 
las que las partes contendientes quie
ran  fijarles, siendo evidente que la com
petencia para conocer de la reclam a
ción origen de  esta contienda corres
ponde al Comité parita rio  de la Com
pañía Internacional de Coches Camas, 
conforme al artículo 17 ya citado del 
Real decreto-ley de 7 -de Enero de 
1927, sin que sea precisa la sumisión 
de las partes, puesto que no cabe su
misión sin jurisdicción, según princi
pio procesal, que se corresponde con 
el de orden constitucional a que ante
riorm ente se hace referencia, y si bien 
es cierto que en tan repetido artículo 
17 no se menciona a los obreros, tam 
poco puede entenderse quedan exclui
das las cuestiones entre ellos y la Em
presa, puesto que en la copia exposi
ción de motivos del Real decreto se 
manifiesta que los Comités han de en
tender, tanto en los conflictos entre los 
Agentes y las Compañías, cuanto en los 
que surjan entre éstas y sus obreros, 
razón por la cual debe estim arse que 
¡se emplean como términos sinónimos 
las palabras Agente y obrero, según la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
viene declarando.

6.° Que aun en el supuesto de 
que no fueran ejecutivos los acuerdos 
del Comité, a tenor de lo dispuesto en 
la última parte  del artículo 23 del men
cionado Real decreto de 1927. no pue

de entenderse decaído en su competen
cia el Comité para conocer del asunto 
por este hecho, pmes aparte de que el 
acuerdo ha sido adoptado legalmente y 
subsiste, es lo cierto que en tal caso el 
mismo Decreto-ley dterm ina tanto el 
procedimiento a seguir como la Auto
ridad y el Tribunal que puede conocer 
en este caso, que lo es, por cuanto aca
ba de exponerse, el Tribunal Ferrov ia
rio de A rbitraje y Conciliación, nunca 
el Tribunal industrial.

7.° Que, p©? todo le expuesto, es 
evidente que al Comité parita rio  de 
la Compañía In ternacional de Coches- 
Camas corresponde legalmente el co
nocim iento del asunto que ha dado 
lugar a la presente contienda.

Conform ándom e con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decid ir esta com petencia 
a favor del Comité parita rio  de la 
Com pañía In ternacional de Coches- 
Camas.

Dado en M adrid a veinticinco de 
Junio de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República y de acuerdo 
con éste,

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del M inistro de H acienda 
quede encom endado dicho M inisterio 
a esta Presidencia.

Dado en M adrid a veintiséis de Ju-' 
nio de m il novecientos tre in ta  y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en atención a las c ir
cunstancias que concurren  e ^  don 
Pedro de Ygual y M artínez-Dabán, 
Secretario de prim era clase en la Em 
bajada de España en Santiago de 
Chile,

Vengo en ascenderle.a Ministro Ple
nipotenciario  de tercera clase y des
tinarle, con esta categoría, a la Lega
ción de España en Santo Domingo, en 
la vacante producida por haber sido 
declarado en situación ele disponible 
D. Manuel Casulleras y Maeazaga.

Dado en M adrid a diez y siete de

1689
Junio  de mil novecientos tre in ta  J  
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r é *
E l M inistro de E stad o .

A-LEJANDRO L e RROUX GARCÍA*

Como Presidente del Gobierno pro 
visional de la República, de acuerdé 
con el mismo y en atención a las c ir
cunstancias que concurren  en D. Jose 
Antonio de Sangróniz y Castro, Secre
tario  de segunda clase en situación el* 
supernum erario ,

Vengo en ascenderle a Secretan* 
de p rim era  clase J  d isponer que pass 
a p resta r sus servicios, con esta óat& 
goríá, a la Em bajada de España e* 
Santiago de Chile, en la vacante pro di* 
cida por ascenso de D. Pedro de Ygual 
y M artínez-Dabán; en la inteligencia 
de que este nom bram iento correspoíS* 
de al segundo turno que el artículo 3! 
dei vigente Reglamento de la CarreV* 
diplom ática señala al ascenso por aü* 
tigüedad entre los funcionarios de te- 
clase in ferio r inm ediata.

Dado en M adrid a diez y siete &* 
Junio de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e *
E l M inistro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro 
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en atención a las cir* 
constancias que concurren  en do» 
Jesús de Encío y Cortés, Secretario de 
segunda clase, nom brado en el Con
sulado de la Nación en Guatemala, 

Vengo en ascenderle a S ecre tan #  
de p rim era clase y disponer que «pase 
a p restar sus servicios ai M inisterio 
de Estado, en la vacante p ro d uc id a  
por ascenso de D. Francisco Muns |  
A ndréu; en la inteligencia de que éste 
nom bram iento corresponde al tercer 
turno que el artículo 37 del vigente Re
glamento de la C arrera diplom ática 
señala al ascenso po r elección e n tra  
los funcionarios en activo de la cías# 
in ferio r inm ediata.

Dado en M adrid a veinte de Ju m e 
de mil novecientos tre in ta  y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s
El M inistro de E stad o .

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, de acuerdo; 
con el mismo y en atención a las c ir
cunstancias que concurren  en don 
José María Bermejo y Gómez, Cónsul 
de segunda clase en Estrasburgo, 

Vengo en ascenderle a Cónsul* dd 
p rim era  clase y d isponer que. pase ^
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prestar sus servicios, con esta catego
ría, a la Legación de España en La 
Asunción, como Encargado de Asun
tos consulares, en la. vacante produci
da por traslado de D. Manuel Galán y 
Pacheco de Padilla, en la inteligencia 
Je que este nombramiento correspon- 
!e al tercer turno que el artículo 37 
leí vigente Reglamento de la Carrera 
áiplomática señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activo 
jle la clase inferior inmediata.

Dado en Madrid a veinte de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s »

El Ministro de Estado»
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Justi

cia, como Presidente del Gobierno 
provisional,

Vengo en nombrar Vocales de la 
Comisión técnica agraria a D. Anto
nio Santa Cruz, Presidente de la Aso
ciación de Ganaderos, y a D. José 
María Soler Hernández y D. Esteban 
Martínez Hervás, Peritos agrónomos. 
Dado en Madrid a veintiséis de Junio 

de mil novecientos treinta y uno.
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro do Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo 1.° Se crea el Cuerpo gene
ral de Aviación, que se complementará 
con la organización de los Servicios 
Técnicos Aeronáuticos 3r con la Reser
va Civil de Aviación.

Artículo 2.° La Oficialidad del Cuer
po general de Aviación se reclutará por 
medio de una Academia especial cuyo 
Reglamento y organización se detalla
rán oportunamente.

Artículo 3.° A) El Escalafón ini
cial del Cuerpo general de Aviación se 
constituirá con los Jefes y Oficiales que 
actualmente se hallen en posesión del 
título de Piloto y Observador de aero
plano, siendo condición indispensable, 
tanto para ingresar en el Cuerpo como 
para permancer en él, hasta el pase a 
la primera reserva, acreditar en la for

ma que se determine aptitud para pilo
tar aviones de guerra.

R) A los Jefes y Oficiales que sólo 
posean el título de Piloto, y los de la 
Escala de Reserva que se encuentren 
actualmente en estas condiciones, se les 
facilitará la asistencia a cursos de ins
trucción en los que adquirirán los co
nocimientos necesarios para completar 
los que posean y obtener el título de 
Observador en iguales condiciones que 
los de la Escala activa, siendo entonces 
clasificados e incorporados a la Escala 
general del Cuerpo, con arreglo a la 
clasificación general.

Los que fueren suspendidos en estos" 
cursos quedarán en la situación que de
termina el Real decreto de 23 de Mar
zo de 1926 o pasarán al Arma- de ori
gen.

C) A los Suboficiales Pilotos, que 
continuarán ascendiendo con arreglo a 
la legislación vigente, se darán facili
dades para el ingreso y permanencia 
en la Academia de Aviación, donde' re
cibirán la instrucción complementaría 
para poder formar parte de la Oficiali
dad del Cuerpo general de Aviación.

D) Los Oficiales aviadores de com
plemento a quienes por sus méritos y 
servicios se les considere acreedores al 
ingreso en el Cuerpo general de Avia
ción, previos los exámenes, cursos y 
prácticas que se fijen, serán clasifica
dos con arreglo a las normas genera
les, pero no podrán ocupar, al ingre
sar en el Cuerpo, puesto superior al 
que ocupan los procedentes de la Es
cala de reserva de su misma antigüe
dad de ingreso en filas.

E) Los Oficiales * procedentes del 
Tercio de Extranjeros se equipararán 
a los de la Escala de reserva y se cla
sificarán en la misma forma.

F) Las clases de complemento con
tinuarán con arreglo a sus Reglamen
tos actuales, pasando a la Academia de 
Aviación, en la forma que se determi
ne, para poder formar parte del Cuer
po general de Aviación.

Ingresarán en la Academia al mismo 
tiempo que las clases de tropa de su 
misma antigüedad en filas.

Artículo 4.° Las diversas categorías' 
del Cuerpo general de Aviación y su 
asimilación con las de la Armada y del 
Ejército, serán las siguientes:

Categorías aeronáuticas, — Alumno 
aviador: Marina, Guardia marina; Ejér
cito, Alumno o Alférez alumno.

Oficial Aviador: Marina, Alférez dé 
Navio; Ejército, Teniente,

Jefe de escuadrilla: Marina, Teniente 
de Navio; Ejército, Capitán.. *

Jefe de grupo: Marina, Capitán de 
Fragata; Ejército, Comandante.

Jefe de escuadra: Marina,. Capitán de 
Navio; Ejército, Coronel

Jefe de base: Marina, Gontralmiran* 
te; Ejército, General de brigada.

La mayor categoría con que se po
drá ingresar en el Escalafón inicial del 
Cuerpo general de Aviación, en reía*» 
ción con el empleo que en el momento? 
de la publicación de este Decreto sO 
tenga en el Ejército, será el siguiente*

Empleo actual en el Ejército.-—Co* 
mandante o Teniente Coronel. Emplees 
máximo con que se puede ingresar en 
el Cuerpo general de Aviación, Jefe d£¡ 
escuadra.

Capitán, Jefe de grupo.
Oficial, Jefe de escuadrilla.
La mínima categoría con que se in* 

gresará en el Escalafón del Cuerpo, 
la que a continuación, se expresa:

Empleo del Ejército.—Comandante q; 
Teniente Coronel. Categoría mínima dé 
'ingreso en el Cuerpo general de Avia* 
ción, Jefe de grupo.

Capitán y Oficial, Oficial Aviador.
Artículo .5,° El Cuerpo general dé 

Aviación usará uniforme especial, cu** 
yos modelos reglamentarios se publi- 
carán oportunamente.

Artículo 6 ,° Las situaciones milita
res serán las siguientes: activo, dispo
nible (forzoso o gubernativo), super
numerario, primera reserva y retirado*

Artículo 7.° Las edades para el pasé 
a la primera reserva serán las siguien
tes:

A los cuarenta y cinco años, Oficiales 
aviadores.

A los cuarenta y ocho años, Jefes dé 
escuadrilla.

A los cincuenta y uh años, Jefes d0  
grupo.

A los cincuenta, y cuatro años, Jefes 
de escuadra.

A los cincuenta y ocho años, Jefes dé 
base.

Artículo 8 .° Los ascensos se regi
rán por antigüedad, previa la clasifi
cación de aptitud, que se reglamenta
rá oportunamente.

Durante el primer año podrá pro* 
veerse por elección el 25 por 1 0 0  d@' 
las vacantes de cada empleo, entre los 
situados en el pimer tercio de cadá 
escala.

Los ascensos de Jefe de Escuadra’ 
a Jefe de Rase serán por elección .35 
en la misma forma que se efectúan pa
ra sus similares del Ejército, forman
do parte de la Junta clasificadora para 
el ascenso un Jefe de Base.

Artículo 9,° Los Oficiales observa
dores se reclutarán entre los Oficiales 
de las distintas Armas combatientes 
del Ejército y Marina que deseen po
seer este título, mediante concurso, los 
cuales, después de haber terminado ni 
curso especial en la Academia y c u *  
piído el tiempo de prácticas que sé 
fijé, regresarán a sus Cuerpos, ya qu€
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normalmente no deben estar afectos 
a las unidades de Aviación sino con 
m o t i v o  de campaña, maniobras o 
prácticas periódicas.

Artículo 10. El mando de aeródro
mos y de cualquier unidad de Avia
ción recaerá siempre en un Oficial 
del Cuerpo general de Aviación. En 
•ausencia de Oficiales del Cuerpo ge
neral de Aviación, el mando recaerá 
en la clase más caracterizada del cita
do Cuerpo*

Los mandos, de .Escuadra serán con
feridos por el Gobierno.

Artículo 11. El personal de Jefes 
y Oficiales que, perteneciendo a la di- 
suelta escala del servicio de Aviación, 
no reúna condiciones para form ar 
parte del Cuerpo general de Aviación 
y tampoco reúna las que se establecen 
para formar parte de los servicios au
xiliares de Aeronáutica, podrán seguir 
en el servicio de Aviación desempe
ñando aquellos destinos adm inistrati
vos o técnicos que, a juicio del Jefe 
de Aviación, y mientras la falta de 
personal del Cuerpo-general de Avia
ción y auxiliares lo permitan, sin di
ficultar el normal desarrollo de sus 
escalas, ocupen actualmente.

Los Jefes y Oficiales con el título 
de Observadores destinádos actual
mente en Aeronáutica podrán desem
peñar en el servicio de Instrucción y 
en los aeródromos y unidades aque
llos destinos propios de su especiali
dad y méritos, mientras la falta de 
personal del Cuerpo general de Avia
ción o la intensidad de las activida
des aeronáuticas (cursos, maniobras, 
etcétera) lo aconsejen.

Los actuales Oficiales de la escala 
de reserva de las diversas Armas y 
Cuerpos destinados en Aeronáutica se
guirán en ésta basta su ascenso a Ca
pitán los Oficiales y a Comandantes 
los Capitanes, siempre que no dificul
ten el normal desarrollo de la escala 
de tropas de Aviación y la falta de 
personal de la misma lo aconseje.

Artículo 12. Quedan separados los 
servicios de Aviación y Aerostación, 
pasando el segundo a depender del 
Armo de Ingenieros.

Artículo 13* Se suprime el cargo 
de Jefe superior de Aeronáutica, pa-*1 
san da a la Jefatura de Aviación la. ofi
cina de Mando, Negociado de Contabi
lidad y demás organismos afectos a 
la Jefatura Superior suprim ida (Co
mandancia Exenta y Cartográfica). Los 
Negociados de Aviación y Aerostación 
quedan afectos al Ministerio de la 
Guerra.

Artículo 14. Se crea el cargo de 
Inspector general de Aviación, cuyas 
funciones, por. lo que respecta a la

Aviación independiente, serán las mis
mas que las de los otros Inspectores 
generales, y en lo que atañe a la Avia
ción divisionaria, las de orden admi
nistrativo e instrucción del personal.

Artículo 15. Al Jefe de Aviación 
corresponde el mando de todas las 
tropas y servicios del Cuerpo, sobre 
el que ejercerá las facultades direc
toras, inspectoras y administrativas. 
Dependerá del Ministro de la Guerra. 
Las facultades administrativas abar
carán:

a) La inspección de todas las cuen
tas, gastos- y adquisiciones.

b) La autorización de los gastos 
mensuales que t e n g a n  presupuesto 
aprobado.

c) La autorización en casos de u r
gencia de presupuestos y gastos hasta 
la cantidad de 15.000 pesetas, siempre 
que tenga crédito consignado.

d) El proponer a la Superioridad 
las transferencias de ampliaciones de 
créditos asignados a las partidas del 
presupuesto de cada ejercicio cuando 
sea necesario para el entretenimiento 
y funcionamiento de las distintas uni
dades y organismos éel servicio.

e) El proponer la adquisición de 
aviones, motores y elementos que no 
sean de repuesto, primeras materias, 
acesorios y material auxiliar, oyendo 
antes a la Junta técnica.

Guando se pongan a disposición de 
las unidades, dependencias o estableci
mientos del Ejército, elementos, tropas 
o servicios de Aviación que hayan de 
auxiliarle en ejercicios, maniobras o 
campañas, tales elementos seguirán de
pendiendo en su paríe técnica del Jefe 
de Aviación.

Artículo 16. La Jefatura de Avia
ción se compondrá de los siguientes 
Negociados: Contabilidad (Detall, In
tervención, Pagaduría y Depósito), 
Instrucción, Cartografía, Protección de 
vuelo, Armamento, Transportes, Para- 
caídas, Servicio Sanitario y Fotográfi
co y Comandancia Exenta.

■Dispondrá además de una Oficina de 
Mando o Plana Mayor de la Jefatura 
y una Junta Técnica.

Los servicios cartográficos, radio- 
eléctricos, fotográficos y armamento, 
se regirán por sus correspondientes 
Reglamentos, siéndoles por ahora de 
aplicación las disposiciones vigentes.

La Junta Técnica es órgano consul
tivo de la Jefatura en todo lo referen
te a adquisición, ensayos y modifica
ciones del material, debiendo infor
marla constantemente de los progre
sos que experimente la Aviación en to« 
dos los países y el mejor empico del 
material desde e | punte ¡d« vista téo* 
nicos

. : JSerá Presidente el Jefe de A viacióO  
y se compondrá de una Comisión pei^A' 
imánente, una Asesora y un Secretario^}, 

La Comisión Permanente la componer; 
drán los Jefes de Servicios. La ComtK; 
sión Asesora de composición variable 
estará formada por Jefes y Oficíale^ 
destinados de plantilla, sin que puedrf ó 
su número exceder de ocho. 4

Será Secretario el más moderno d*ff 
inferior categoría. El Presidente pq^- 
drá delegar en el más caracterizado, y 

La Junta técnica redactará  una M&rv 
moría anual en la que se expondrá!® 
todos los trabajos y progresos alcaix-j 
zados en ese período y las reforma^ 
que en el material y servicios tóemeos 
deban implantarse. Esta Memoria sera 
elevada al Estado Mayor Central. /fá 

La Comandancia exenta tendrá a sú 
cargo todo lo relativo a proyectos jjq 
ejecución de las obras precisas al Sei$ i 
vicio, :|

Los referidos proyectos serán infotóS 
ruados, tramitados y resueltos por e| 
Ministerio de la Guerra. ) '

Artículo 17. Se procederá a creat 
la Academia de Aviación, que se nuJ 
trirá  con clases de tropa que lo de<| 
seen, teniendo preferentes ventajas IaÍ 
clases especialistas procedentes d #  
Aviación. Para el ingreso en esta A cap  
demia, se determinarán oportunamente  ̂
las condiciones y programas, señalá it^  
dose asimismo el sueldo que debaiy; 
percibir los que obtengan plaza.

Articulo 18. El Servicio de Instrud^f 
ción tendrá a su cargo cuanto ,se relá<j T 
cione con la Academia del Arma, EsJ¿- 
cuela de Especialistas, y las e n se ñ a n ^  
zas tácticas y técnicas de vuelo y obV|¡V 
servación de las Unidades Aéreas y, B 
cursos de Oficiales, correspondiéndolej J 
asimismo todos los asuntos de biblio-j 
grafía, información, correspondencia* 
técnica y relación de Memorias. j 

Los servicios de Especialistas se nu<| 
trirán con arreglo a las normas quej 
marque el servicio de instrucción, yj 
siempre con el personal procedente dq 
la Academia o Escuela correspondiemJA 
te; por tanto, el ingreso en la Aviación |  
será precisamente, corno alumno. ff 

Artículo 19. Las fuerzas aéreas s < ||i 
dividirán en Aviación independiente 
Aviación divisionaria o de cooperación¿\. 
estando constituidas por el número d d ^  
escuadras que se determinen. Cada es<¿ Vfi 
cuadra estará compuesta de grupos. Ej 
grupo de escuadrillas, la escuadrilla del 
secciones y la sección tendrá el núme-í 
ro de aviones que determinen los Re-í 
glam ente. La unidad administrativa y 
táctica inferior será la escuadrilla. EÍ W: 
grupo será equivalente al batallón, yj 
la escuadra al reg imientq . El jjfrs anal! %
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de tropa de los servicios e n c ie rra  se 
reclutará en la misma form a en que se 
viene haciendo para las demás Armas 
y Cuerpos del E jército.

Artículo 20. La Aviación indepen
diente constará de escuadras de bom 
bardeo nocturno, diurno j  de caza, 
distribuidas en Sevilla, León, Madrid 
y Zaragoza.

Artículo 21. Como Aviación de co 
operación, cada E jército dispondrá de 
una escuadra mixta de dos grupos de 
reconocim iento (uno de Ejército y otro 
para las Divisiones) y un grupo de 
bom bardeo diurno y  de otra escuadra 
de tres grupos de caza.

Artículo 22. El Servicio del Mate
rial dependerá directamente del Jefe 
de Aviación, teniendo este Servicio a su 
pargo los talleres que normalmente se 
jediquen a reparaciones del material 
de cualquier clase que sea, la inspec
ción de fábricas, pruebas de admisión 
V adquisición, compra y recepción de 
material, así com o de los parques encar
gados de la distribución del mismo, des
pachando los Jefes directamente con 
el de Aviación.

Artículo 23. Siendo conveniente que 
exista buen número de oficiales con el 
título de Observadores, tanto para 
prestar sus servicios com o tales Obser
vadores en maniobras y guerra, como 
por la conveniencia de que en los man
dos del E jército exista personal con 
conocimientos aéreos para la debida 
aplicación de las fuerzas auxiliares de 
Aviación, se convocarán cursos de Ob
servadores todos los años, y  una vez 
terminados, los Oficiales que obtengan 
el título pasarán a prestar sus servi
cios en práctica durante un año en las 
unidades aéreas, pasando después a 
ais Cuerpos de procedencia.

Quedarán agregados al Cuerpo de 
Aviación aquellos Observadores que ac
tualmente presten sus servicios en el 
mismo, no cubriéndose en lo sucesivo 
las vacantes que ocurran.

Artículo 24. Los servicios de tierra 
se ocuparán por los Jefes y  Oficiales 
del Cuerpo de Aviación, retirados del 
servicio activo de vuelo durante cinco 
años, y al final de los cuales quedarán 
definitivamente en situación de retira
dos.

Artículo transitorio. Una vez publi
cado el Escalafón del Cuerpo general 
de Aviación, el personal del mismo ten
drá un plazo de veinte días para soli
citar su baja en aquél y su pase al 
Arma de procedencia o el retiro en las 
condiciones del Decreto de 25 de Abril 
último y dasaás disposiciones com ple-

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

Excm o. S r .: Continuando el plan de 
reorganización  de los distintos Cuer
pos subalternos de la Armada, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de som eter a la aprobación  de 
V. E. el siguiente p royecto  de D e
creto.

M adrid, 23 de Junio de 1931.
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

DECRETO

Com o Presidente del G obierno p ro 
v isional de la República, de acuerdo 
con  el m ism o y a propuesta del Mi
nistro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de E lectri

cistas de la Armada, creado por De
creto de 25 de Octubre de 1930, es un 
Cuerpo m ilitar que tiene a su cargo 
el entretenimiento y  conservación  del 
material eléctrico, así com o el de co 
operar a los trabajos eléctricos, tanto 
a bordo  com o en tierra, bajo las in 
mediatas órdenes de Jefes y Oficiales 
del Cuerpo general de la Armada.

Artículo 2.° Los em pleos de este 
Cuerpo y su equiparación  m ilitar, es 
la siguiente:

Electricista Mayor, Alférez de fra
gata.

Electricista prim ero de prim era, Al
férez graduado.

E lectricista prim ero, Suboficial.
E lectricista segundo, Suboficial.
Artículo 3.° La equiparación  de Al

férez de fragata, Alférez graduado y . 
Suboficial, apareja consigo todos loá* 
honores y preem inencias que a estos 
cargos corresponden  por Ordenanza 
en cuestiones referentes a saludos, 
puestos en form ación , alojam iento, et
cétera.

Articulo 4.° El uniform e y  arma
mento será .igual al de Contramaestre, 
con la diferenfcia de que el distintivo 
que han de llevar será el que se se
ñala en el adjunto m odelo, cuyas di
m ensiones se*’án las mismas que las

que tiene el emblema de radiotelegra
fistas.

v J

Artículo 5.° El ingreso en el Cuer
po será p or concurso, previo examen, 
de los procedentes de la clase de Maes
tres Electricistas, para cubrir las va
cantes existentes de segundos, calcula
das tom ando el prom edio  de las ocu 
rridas en el quinquenio anterior y con  
arreglo a la legislación  vigente.

La preparación  para segundo E lec
tricista, con  arreglo a lo que dispone 
el Reglamento provisional de la Es
cuela de Aprendices Torpedistas elec
tricistas, sólo podrán  efectuarla los 
Maestres con  tres años de em barco en 
buques en tercera situación y en cuya 
libreta conste que observan buena 
conducta y tienen aptitud para Elec
tricista, mediante nota estampada por 
los Comandantes de los buques o pri
m eros Jefes de las dependencias en 
donde hayan servido com o Maestre.

Artículo 6.° El personal de este 
Cuerpo obtendrá sus em pleos por me
diación  de nom bram ientos expedidos 
por  el M inistro de Marina, excepto en 
los em pleos de prim ero de prim era y 
E lectricista Mayor, que será mediante 
despacho del Jefe del Estado.

Artículo 7.° El Detall del personal 
del Cuerpo radicará en la Sección  de 
Personal del M inisterio de Marina y 
las Secciones en los Ramos de Elec
tricidad  de los Arsenales.

Artículo 8.° El ascenso de segundo 
a prim er E lectricista se efectuará pre
vio  examen de reválida y  versará so
bre el program a que la Escuela de. 
Torpedistas y  Electricistas redactará 
en el más breve plazo posible para cu
b r ir  las vacantes existentes. En él to
marán parte, por orden de antigüe
dad, com o m áxim o, el doble número 
de segundos que el de plazas convoca
das y  que, encontrándose a la cabeza 
del Escalafón, tengan cum plidos tres 
años de destino en buques en tercera 
situación.

D icho program a será el apropiado 
para que sirva com o reválida de los
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estudios hechos en la Escuela para 
Maestre y de Maestre para  segundo 
Electricista, exagerando la practica 
«obre la teoría, que se r̂á m t f  acceso
ria  comparlada con la prim era.

Este examen de reválida se efectua-
*  v

rá en los primeros días del mes de 
Julio en la Escuela,, ante la Junta que 
el Director acuerde, y se invertirá el 
menor tiempo posible, regresando in
m ediata mente de celebrados cada cual 
a su destino.

La calificación será enviada al Mi
nisterio proponiendo el ascenso o no.

El que no fuere propuesto para el 
ascenso en esta reválida podrá cele
brarla al año siguiente, perdiendo los 
puestos correspondientes al Escalafón, 
colocándose detrás del último apro
bado.

Podrá cada • segundo efectuar dos 
reválidas, y a la segunda vez que no 
apruebe será privado del ascenso para 
lo sucesivo.

■Los ascensos de prim er Electricista 
a primero de prim era, y de éstos a 
Mayores, se obtendrán por,antigüedad 
sin defectos, al existir vacante que 
cubrir, después de haber cumplido 
las condiciones siguientes:

De prim ero de prim era a Mayor, 
dos años de destino de plantilla del 
Cuerpo, lino de ellos de cargo, y de 
prim ero a prim ero de prim era, tres 
años de destino, y de ellos dos en bu
que en tercera situación. Además de 
estas condiciones será preciso que no 
conste en sus informes ninguna nota 
desfavorable.

Artículo 9.° La reválida de segun
do para prim ero y la preparación de 
Maestre para segundo se efectuará en 
la Escuela de Electricistas durante el 
tiempo necesario, con arreglo a los 
programas que estén en vigor, y sólo 
podrán hacerla quienes tengan cum
plidas las condiciones de embarco pa
ra el ascenso.

Artículo 10. Los informes reserva
dos de lo*s Electricistas se darán con 
arreglo a la siguiente plantilla:

1. Conocimientos teóricos de su 
profesión.—Muchos, suficientes, pocos, 
"ninguno.

2. Conocimientos prácticos de su 
profesión.—Sobresaliente, muy bueno, 
bueno, mediano, malo.

3. Conocimientos de otras profe
siones de utilidad en la Marina.—-Los 
especiales que tenga o no tiene.

4. Ejercicios militares.—Los sabe, 
los desconoce.

5. Disciplina.—Muy exacto, exacto, 
abandonado.

6. Policía.—Muy correcto, correc
to, abandonado.

7» Conservación y consumo de per

trechos*.— Cqidadoso, deja que desear, 
abandonado.

i

8. Ordenanzas.—Suficiente, las des
conoce.

9. V a 1 o r.-r-Heroico, distinguido, 
acreditado, se le supone.

10. Talento.—M u y  bueno, bueno, 
regular, corto.

11. Carácter.—Enérgico, suficiente, 
débil

12. Don de mando.—-Mucho, sufi
ciente, mediano, no tiene.

13. Celo y amor al servicio.—Man
cho, cumple con su deber, deja que 
desear, poco y ninguno.

14. Conducta. — Ejemplar, buena, 
regular, mala.

15. Subordinación.—M u c li a, sufi
ciente,, poca.

16. Aptitud física. — Mucha, sufi
ciente, poca.

17. Conducta social y privada.— 
Muy buena, buena, regular.

18. Conocimientos varios. — Tiene 
o no tiene.

Artículo 11. Para poder ascender 
teniendo alguna nota desfavorable se 
precisa que desaparezca tal im pedi
mento obteniendo buena nota en dos 
calificaciones sucesivas; es decir, en 
dos años seguidos.

Se considerarán notas desfavorables 
las siguientes: poco, ninguno, media
no, malo, las desconoce, abandonado, 
deja que desear, corto, débil, no tie
ne; esta última en la nota 12.

Artículo 12. El Electricista a quien 
en sus informes reservados se le es
tampe alguna nota desfavorable de las 
citadas en el artículo anterior se le 
dará conocimiento de ellas por la Jun
ta revisora del Departamento o Escua
dra de quien dependa, para que pue
da presentar sus descargos en el plazo 
que se le señale y en vista -de ellos 
aceptar o modificar la nota, dándose 
conocimiento al interesado de la reso
lución.

Artículo 13. El Electricista que en 
sus informes se acepte por la Junta 
Revisora, una nota desfavorable du
rante tres años consecutivos, será da
do de baja en la Armada, previa la 
resolución del Ministro, que será 
firme.

Artículo 14. Todo Electricista po
drá solicitar su separación del Cuer
po, y solamente después de haber ser
vido el ^tiempo por el que se compro
metió a SU ingreso en la Escuela, re
servándose el Gobierno la facultad de 
concedérsela según lo aconsejen las 
necesidades del servicio, quedando 
sujeto, si le es concedida dicha sepa
ración, ü  las obligaciones militares 
que le correspondan por la ley de Re
clutamiento.

Artículo 15. El Electricista que

hubiere obtenido a petición propia 1# 
separación del servicio, no podrá vol
ver a Ingresar en e l Cuerdo.

Artículo 16. Las plantillas sujetas 
a revisión serán las siguientes:

Mayores, Í2.
Primeros de primera, 17.
Primeros, 38.
Segundos, 99.
Artículo 17* ^.Las edades de re tir6 

serán las siguientes :
Mayores, sesenta y dos años.
Primeros cíe primera, cincuenta y! 

ocho años.
Primeros, cincuenta y seis años.
Segundos, cincuentá y seis años.

^Estas edades regirán en lo sucesivo 
al alcanzarse estos empleos, conti
nuando las actuales edades de retiro 
para los empleos en que se encuen
tren en posesión. En todos los em
pleos cesarán en el servicio de mar 
a los cincuenta años, siempre cine las 
necesidades del servicio lo permitan

Artículo 18. Cuando un Electricis
ta haya necesitado hacer uso de licen
cia por enfermo y por períodos que 
excedan de los que reglamentaria-'

| mente se conceden, se atendrá a lo 
j dispuesto en la legislación vigente pa- 
¡ ra las Clases subalternas.

Artículo 19. Si un Electricista, 
siendo de los que deben prestar ser
vicio de mar, por tener menos de cin
cuenta años, resultase sólo apto para 
el servicio de tierra al declararse asi 
por Orden ministerial, ño podrá ya 
ascender a otros empleos y seguirá 
sirviendo en destinos de tierra has
ta que, alcanzada la edad regla men
taría, sea retirado forzosamente.

Artículo 20. Si fuese declarado in
útil para toda clase de servicios, será 
retirado, cuidando el Capitán general 
del Departamento de quien dependa 
que se formule y remita el oportuno 
expediente al Ministerio de Marina, si 
ello correspondiera.

Artículo 21. Sus sueldos, indem ni
zaciones, vestuarios y demás emolu
mentos los percibirán en analogía con 
los demás Cuerpos subalternos de la 
Armada.

Artículo 22. Los Electricistas Ma
yores que llevan tres años de empleo, 
treinta de servicios generales efecti
vos, sin abonos y veinticinco de ser
vicios, también sin abonos, desde su 
prim er nombramiento en el Cuerpo, 
sin perder la categoría de Mayores, 
podrán usar las divisas y tener las 
consideraciones de Alférez de Navio 
de la Escuela de Reserva Auxiliar de 
las del Cuerpo general.

A los Treinta y tres años de servi
cios generales efectivos sin abonos, y 
veintiocho de servicios también sin 
abonos, desde su prim er nomhramien-
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f|Jo en el Cuerpo, siempre sin perder 
|Ía categoría de Mayores, usarán las 
f  ¡divisas y tendrán las consideraciones 
•|'de Teniente de Navio de la referida
% Escala de Reserva Auxiliar.
!ij Este no será inconveniente para 

¿|[que continúen desempeñando los des
atinos, incluso los de cargo fijados en 

jgu plantilla.
r1. Artículo 23. Los Mayores que as- 
" ¡piren a obtener los beneficios del ar- 
ytículo anterior, deben previamente 

someterse y ser aprobados en un exa
minen de cultura general con arreglo a 

líos programas que oportunamente se 
¡¡publicarán.

D isposicion es iransiiorias9

Primera, Interin no se forme el 
¡personal de Segundos para cubrir la 

/¡plantilla de Torpedistas Electricistas, 
¿dfse* considerará como plantilla única la 
'Informada por la suma de Mayores, Pri- 
¡Jmeros de primera y Primeros que se- 
¿■¿alan las plantillas aprobadas para 
■Jambos Cuerpos.

Segunda. Sobre esta base se cubri
rán  las escalas en la siguiente form a: 
¡La de primeros, con arreglo a las re- 
¡glas que siguen: Se concursarán en 

,¡1932 las vacantes de Primeros entre 
•ríos Segundos ingresados hasta 1.° de 
f ju n io  de 1921; en 1933, los de 1921, 
C22 y 23; en 1934, los de 1925 y 26, 
7 y en 1935, los de 1929, 30 y 31.
X Durante el año actual se cubrirán 
.¿¡las vacantes de primeros Torpedistas 
Cjtlectricistas con aquellos Segundos 
■‘|que hubieren llenado los requisitos 
G&nteríorme vte reglamentarios,
;.i Los actual Segundos que cuenten 
¡|£on más de diez años en el empleo, 
ja l  publicarse este Reglamento, queda
rán exentos del examen. 

f  La de Primeros de primera, en la si
g u ien te  form a: Pasarán a dicho em- 
bpleo los actuales Primeros que reúnan 
gias -condiciones que aquí se fijan, y si 

número excede del total de la plan- 
^¡tilla, ascenderán a Mayores, en el nú- 
|jmero que excedan, los que ocupen los 
Mprimeros puertos.
||S Quedará así completa la plantilla de 
^Prim eros de primera y se irá comple
t a n d o  la de Primeros con los Segun- 
||los que resulten aprobados en los 
% oncursos de qué se trata aníerior- 
¡ínente, y ésta quedará también com- 

p)leta ©n 1934.
fe Tenniiinda esta complexión, se co 

rrerá nuevamente la escala en 1935, 
después del concurso de segundos, que 

Me verifique en los ¡primeros días del 
ynes de Julio, ascendiendo los Prime- 
jros de primera con las condiciones 
¿cumplidas a Mayores, hasta completar 
¡la plantilla; los Primeros, siempre que 
Tengan las condiciones cumplidas, a

Primeros de primera, y los Segundos, 
a Primeros, hasta completar la plan
tilla de éstos.

Completas en el año 1935 las plan
tillas de Mayores, Primeros de prime
ra y Primeros con el personal antiguo 
formando un solo Cuerpo, si hubiere 
personal antiguo, éste seguirá cu
briendo las vacantes y seguirá for
mando escalafón único hasta que ha
ya solamente personal de Segundos 
que pertenezcan unos al Cuerpo de 
Torpedistas y otros ai de Electricis
tas, que entonces cubrirán alternativa
mente las vacantes que se produzcan 
en el Escalafón único, empezando por 
el de Torpedistas.

Tercera. Una vez cubierta, bien 
sea una u otra plantilla, comoquiera 
que son éstas numéricamente diferen
tes, se seguirán dando las vacantes 
que ocurran al Cuerpo, cuya plantilla 
no esté cubierta; se exceptúan de 
estas reglas las vacantes que se pro
duzcan en los Cuerpos de personal ya 
separado, que se darán a los suyos res- 
ipe d ivos.

Cuarta. Igualmente toda vacante 
de Mayor, imprevista, desde esta fe
cha hasta 1935, se cubrirá por el Pri
mero de primera correspondiente que 
tenga cumplidas las condiciones aquí 
establecidas y la de éste por el Prime
ro correspondiente con las condicio
nes cumplidas.

Quinta. Las vacantes de Segundos 
se irán cubriendo según lo vayan re
quiriendo las necesidades del servicio.

Sexta. Interin no estén cubiertas 
las nuevas plantillas, podrán ser des
empeñados los destinos, sirviendo de 
base los que existían en la plantilla 
antigua por el personal de empleo su
perior o inferior, con arreglo a las exi
gencias del servicio y sólo se empe
zarán a cubrir los nuevos destinos, 
ya separados los Cuerpos, a medida 
que vaya existiendo más personal.

Séptima. Los honores y preemi
nencias que conceden los Reglamentos 
vigentes a los Primeros Torpedistas 
Electricistas s© entenderán traslada
dos a los Primeros de primera, con
siderando los nuevos Primeros como 
una mejora en la clase de Segundos 
actuales.

Octava. Los actuales Segundos, pa
ra cubrir las vacantes de Primeros 
por concurso-examen, pasarán a la 
Escuela de Cádiz, por un período de 
cuatro meses, a efectuar un curso pre
vio de Electricidad y Torpedos.

Novena. En tanto no se separen 
ambas escalas, para el personal actual 
el distintivo del Cuerpo será el apro
bado por Orden de 22 de Julio de 
1909.

Décima. Todo el que ascienda en

virtud de este Decreto quedará some
tido, en lo sucesivo, a las condicio
nes que en él se establecen.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m g k a  y Toiuuov
El Ministro de Marina,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q ü ie o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
con éste y oído el Consejo de Estado, 

Mengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 7.254.498,21 pese
tas, sin que produzca salida material de
fondos de las Cajas públicas, al figu
rado en el capítulo 21, artículo único, 
“ Adquisiciones y construcciones” , agru
pación “Artillería” , del vigente presu
puesto de gastos de la Sección cuarta 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales “Ministerio de la Guerra” ., 

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Junio 
de mil novecientos tremía y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, en funciones de Ministro 

de Hacienda,
N i c e t o  A lc a lá -Z a m o u a  y T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con éste y oído el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 893.984 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gaslos de la Secció/i cuarta 
de Obligaciones de los Departamentos 
¡ministeriales, “ Ministerio de la Guerra” , 
para subvenir a ios gastos derivados 
de la implantación en la fábrica de pól
voras de Murcia, de la elaboración de 
nitroglicerina y pólvora de nitroglice
rina sin disolvente, según contrato ce
lebrado con la casa “Wasag” , en Ber
lín. La expresada suma sé distribuye 
en la siguiente forma: 317.114 pesetas, 
para satisfacer el resto pendiente de 
pago en concepto de gastos de edifica
ción y elementos auxiliares, montajes 
e imprevistos, y 576,870 pesetas, equi
valentes a 469.000 marcos oro, a la par 
intrínseca, importe de los plazos segun
do y tercero del .referido contrato. 

Artículo 2.° El antedicho crédito ex-
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traordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo 41 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.
! Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto, 
i Dado en Madrid a veintiséis de Junio 
Se mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del G obierno provisional 
de la R epública , en funciones de M inistro 

de H acienda,
N i g e t g  A l c a l á - Z a m o r a  ?  T o r r e s .

MINISTERIO DE FOMENTO
Habiendo sufrido un error de copia 

del Decreto del Ministerio de Fomento 
fecha 24 del actual (G a c e t a  del 25), 
Relativo a los Ingenieros libres de Ca
minos. Canales y Puertos, se publica a 
¿continuación debidamente rectificado.

DECRETO
De acuerdo con el dictamen emitido 

¡por la Comisión revisora de la legisla
ción promulgada por la Dictadura en 
los servicios de este Ministerio, y esti
mando acertadas las razones que alega, 
por entender que fueron disposiciones 
¿dictadas más para favorecer situaciones 
personales, pero que nada tenían que 

jyer con el interés público, a propuesta 
[del Ministro de Fomento, el Gobier
no provisional de la República decreta 
lo siguiente:

Se declaran comprendidos en el apar-  ̂
lado a) del Decreto de 15 de Abril ül- 
|imo, los Reales decretos de 15 y 2: 
Be Marzo de 1929, que autorizaron la 
incorporación al servicio del Estado de 
los llamados Ingenieros libres en el 
Puerpo de los de Caminos, Canales y 
huertos, sin perjuicio de respetar la 
firmeza jurídica de la situación creada 
1̂ amparo de los mismos, pero débien- 

fdo tenerse en cuenta para fijar aquélla 
las indicaciones hechas por la Comisión 
t'cvisora.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
«Funio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de fom ento,

A l v a r o  d e A lb o r n o z  y  L i m i n i a n a

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vísta la moción formula

ba por V. E. en 15 de los corrientes; .y

Considerando que corresponde a ese 
Ministerio fiscal, por el artículo 24 y 
párrafo cuarto de la ley Orgánica de 
25 de Julio de 1870, promover la ges
tión criminal correspondiente en casos 
de indicio de malversación, falsifica
ción u otro delito:

Considerando que es conveniente fa
cilitar la depuración de las responsa
bilidades económicas y administrativas 
contraídas en el anterior régimen, vi
vificando al mismo tiempo la tramita
ción de expedientes que por su lentitud 
forzosa lesionan los sagrados intereses 
de la Nación, llevando la desconfianza 
a quienes acuden al Tribunal de Cuen
tas en demanda de justicia,

Esta Presidencia del Gobierno provi
sional de la República ha tenido a bien 
autorizar a esa Fiscalía para dirigirse 
cuando así convenga a la mayor rapi
dez y eficacia de su misión, por ofi
cio, directamente a los diversos De
partamentos ministeriales en solicitud 
de los antecedentes precisos, así como 
a reclamar por sus delegaciones, re
presentantes o agentes, la rendición de 
cuentas de las Empresas cuya relación 
económica con la Administración sea 
evidente, llegando en su caso a decre
tar una investigación, de cuyo resulta
do dará conocimiento en su parte eco
nómica al Tribunal de Cuentas, y en 
la parte delictuosa, si la hubiere, a los 
Tribunales competentes, pasándoles el 
tanto de culpa.

Lo que de orden presidencial parti
cipo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 24 de Junio de 
1931.

ALCALA-ZAMORA 

Señor Fiscal del Tribunal de Cuentas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Tribunal de exámenes a plazas de Ofi
ciales del Cuerpo técnico-administrativo 
de esta Presidencia, nombrado por Or
den presidencial de 17 de Abril último, 
formulada en cumplimiento y  a tenor 
de lo establecido en el ¡artículo 10 del 
Reglamento de la oposición aprobado 
en la misma fecha, proponiendo como 
resultado de los ejercicios celebrados y 
por el orden que a continuación se ex
presa, a los señores D. Adolfo de Na- 
varrete y del Solar, D. Manuel Travado 
Carasa, D. Jesús Rodríguez Castro, don 
Juan Bautista Acevedo Rodríguez, don 
Ricardo Ruiz y Ruiz y D. Jerónimo Mar
tínez Doggio, para cubrir las cuatro 
vacantes que actualmente existen y las 
dos de aspirantes a ingreso,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República,

Vengo en aprobar la citada propues
ta, y en su consecuencia, nombrar, con 
esta fecha a los señores D. Adolfo de 
Navarrete y del Solar y D. Manuel Tra
vado Carasa Oficiales de Administración 
civil de segunda clase del Cuerpo téc
nico-administrativo de esta Presidencia, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas 
cada uno; a D. Jesús Rodríguez Cas
tro y D. Juan Bautista Acevedo Rodrí
guez, Oficiales de Administración ci
vil de tercera clase del mismo Cuer
po, con el sueldo anual de 3.000 pese- , 
tas cada uno, y a D. Ricardo Ruiz y 
Ruiz y a D. Jerónimo Martínez Doggio, 
Aspirantes a Oficiales de Administra
ción civil de tercera clase, con derecho 
a su ingreso en el Cuerpo técnico-ad
ministrativo en ocasión de vacante que 
ocurra de Oficial tercero.

De orden presidencial lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de Junio de 1931.

ALCALA-ZAMORA

Señor Subsecretario de esta Presiden* 
cía.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se devuelvan ,al personal que sé! 
expresa en la siguiente relación las) 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas por 
hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según car-* 
tas de pago expedíd^as en las fechas* 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe seí 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la perso
na autorizaba en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 de Junio de 1931.

AZAÑA

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta, sexta; 
y séptima División y Comandante 
militar áe Ganarlas.
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ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Suprimido por Decreto 

de esta fecha ei cargo de Jefe Superior 
de Aeronáutica, cesa en didlio cometi
do el Comandante de Infantería don 
Ramón Franco Baamonde, quedando en 
situación de disponible forzoso en es
ta capital.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1931.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Elias Pérez Ubeda, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo general do 
Administración de la Hacienda pú
blica, Recaudador de la zona de Cham
berí, de esta capital, solicitando se de
clare que al se$. jubilados, por cumplir 
la edad reglam entaria,. los funciona
rios de los distintos Cuerpos de este 
Ministerio que a su vez sean Recau
dadores de las contribuciones e im
puestos del Estado, deben continuar 
en el ejercicio de su función recauda
toria, si no existe impedimento físico 
para ello; en igual forma que los res
tantes Recaudadores que no han os
tentado el título de funcionarios y 
realizan idénticos servicios:

Resultando que en apoyo de esta 
pretensión alega que todas las dispo
siciones que regulan el nombramien
to de los Recaudadores funcionarios, 
en que se alude a la jubilación de és
tos, establecen que también puede ser 
nombrado personal e x t r a ñ o  a los 
Cuerpos de Hacienda para realizar el 
servicio recaudatorio, sin que alcance 
a este personal la limitación de edad 
qúe a aquéllos se impone, desigualdad 
que no debiera subsistir, m á x i m e  
cuando el funcionario nombrado Re
caudador ofrece mayores garantías a 
la Administración, como se reconoce 
al exigirles la m itad de la ñanza; aña
diendo que en estricta aplicación de 
la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo 
artículo 1.°, base quinta,, dispone que 
Sos Recaudadores serán nombrados li
bremente por el Ministro de Hacien
da, condicionando únicamente la pres
tación de fianza y facultándole para 
designar Auxiliares bajo su responsa
bilidad, no deben ser jubilados los 
funcionarios Recaudadores en el ejer
cicio de esta última actividad, sin 
perjuicio de que, cumpliéndose igual
mente la ley .de 22 de Julio de 1918,

í se les declarase j¡ubliados como fun- 
J cionarios de un Cuerpo civil del Es

tado, eon lo que se m antendría la pu
reza y eficacia de las leyes votadas, -se 
evitaría ai Tesoro la carga de un ha
ber pasivo y se repararía una desigual
dad injusta:

Considerando que en uso. de la fa
cultad concedida a este Ministerio por 
la base quinta del articulo 1.° de la ley 
*de 12 de Mayo de 1888, los nombra
mientos de Recaudadores venían re
cayendo desde esa fecha en personas 
a quienes río se exigía más condicio
nes que la de constituir la correspon
diente fianza, hasta que organizadas 
las carreras del Estado, rigiendo la 
ley de Funcionarios civiles de 22 de 

> Julio de 1918 y creado el Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, se apreció la conveniencia 
para los intereses del Tesoro de que 
se proveyesen dichos cargos, en la 
medida que fuera posible, en funcio
narios de dicho Cuerpo, y así se dis
puso por Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1920, el cual estableció 
que en lo sucesivo se nombrarían los 
Recaudadores de la Hacienda median
te concursos, a los que podrían acu
dir con carácter preferente aquellos 
funcionaras, concediendo a los que 
fueran nombrados determinadas ven
tajas y previniendo, en su artículo 8.°, 
que serían jubilados con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 87 a 91 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918:

| Considerando que, reconocida tam- 
¡ bien la facultad para concursar con 
I carácter preferente las plazas de Re

caudadores de zona a los funciona
rios de los Cuerpos Pericial y Auxi
liar de Contabilidad del Estado por 
Real decreto de 23 de Mayo de 1925, 
Ja base cuarta del artículo 3.° del de 
2 de Marzo de 1926 estableció que los 
funcionarios de Hacienda que sean de
signados Recaudadores conservarán 
todos sus derechos, salvo el de perci
bir el sueldo que les corresponda se
gún su categoría, y durante el desem
peño de la función recaudatoria esta
rán sujetos al régimen y dependencia 
propios del Cuerpo general o especial 
de que procedan; por lo cual es evi
dente, aunque no lo diga este precep
to de una manera expresa, que habrán 
de ser jubilados por las mismas cau
sas y en iguales condiciones que los 
funciosarres de los Cuerpos respecti
vos r

Considerando que el apartado 6.° 
del artículo 33 del vigente Estatuto 
de Recaudación, que- recoge las dis
posiciones anteriores y las hace ex
tensivas a los funcionarios del Cuerpo 
de Abogados del Estado, a quienes re

conoció los misnios derechos el Re
glamento de 30 de Junio de 1926, dice 
terminantemente que los Recaudado
res de zona nombrados a virtud' de' 
concurso por su condición de fu nomí
nanos, “en el caso de ser ^jubilados 
por razón de edad o de imposibilidad 
física, les servirá de regulador para 
la determinación del haber pasivo, 
además de l®s años de servicie, el 
sueldo que corresponda a la catego
ría y clase que hubieren alcanzado en 
lo's Escalafones respectivos” :

Considerando que, con sujeción a 
los preceptos mencionados y a lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamen
to dictado en 7 de Septiembre de T918 
para la aplicación de la ley de Fun
cionarios civiles, es indudable que los 
Recaudadores procedentes de los 
Cuerpos de Hacienda deben ser jubi
lados forzosamente al cumplir la edad' 
de sesenta y siete años, sin que quepa 
jubilarlos como funcionarios de su 
respectivo Cuerpo y dejar que conti
núen ejerciendo la función recauda
toria, según se pretende, lo que con
duciría al absurdo de que estuvieran 
a la vez en situación activa y pasiva: 

Considerando, por otra parte, que 
liara ejercer el cargo de Recaudador 
se requieren mayores energías físicas 
que para el desempeño de cualquier 
otro de los atribuidos a los funciona
rios de los citados Cuerpos, porque 
los Recaudadores tienen que trasla
darse con frecuencia desde su zona 
a la capital de la provincia para ha
cerse cargo de ios valores, realizar 
ingresos, practicar liquidaciones, et
cétera, y dentro de su zona han de 
recorrer los distintos pueblos para 
efectuar la cobranza en Jos periodos 
voluntario y ejecutivo o, cuando me
nos, para vigilar a los • Auxiliares a 
quienes tengan encargados de estas 
operaciones; por id^cual, si a los fun
cionarios civiks que desempeñan 
destinos sedentarios se les jubila for
zosamente a los sesenta y siete años 
de edad, con mucho más motivo de
ben ser jubilados ñlébon fnncions-rios( 
al llegar a cumplirla, cuando ejercen 
el cargo de Recaudadores: *

Considerando que si bien es cierto 
que a los que no proceden de los 
Cuerpos de Hacienda no sí? Ies limita 
la edad para el desempeño de la fun
ción recaudatoria, ello tiene su jus
tificación en que a tales Recauda do- 
dores no se Ies reconocen derechos 
pasivos; debiendo tener en cuenta 
que aunque por esta circunstancia 
pueda darse el caso de que durante 
algún tiempo existan en un corlo nú
mero de zonas Recaudadores que iri
sen de los sesenta y siete anos, este 
inconveniente desaparecerá cuando to-
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Üftos los que desempeñen dichos car
gos procedan de los citados Cuerpos.

I Considerando, además, que ipara re
solver la solicitud de que se trata no 
hay que atender únicamente a los in
tereses de los funcionarios que son en 
,1a actualidad Recaudadores, sino tam
bién a los de los demás funcionarios 
que tienen reconocida aptitud para 
serlo, los cuales se verían perjudica- 

i dos colectivamente si se exceptuase a 
" jaquénos de la jubilación forzosa al 
¡cumplir la edad reglamentaria:

Considerando que a lo que debe 
i ¡atenderse, ¡sobre todo, es a ios intere
ses  del Tesoro, los cuales no han de 
sufrir perjuicio con la jubilación de 

líos Recaudadores que proceden de los 
■Cuerpos de Hacienda, pues aunque és
tos ofrezcan mayores garantías para 
la Administración, como se dice en la 
^mencionada instancia, las mismas 
[Ofrecerán los nuevos funcionarios de 
('dichos Cuerpos que sean -designados 
(para ocupar las vacantes que se pro- 
aduzcan; y
i Considerando, por último, que la 
¡jubilación forzosa, a los sesenta y sie
te años, que establece la base octava 

j - d e  la ley de Funcionarios de 22 de 
Julio de 1918, no procede aplicarla a 
jios funcionarios-Recaudadores con el 
‘¡automatismo que dispone el artículo 
?8 de su Reglamento, es decir, en el 
snismo día en que cumplan dicha 

7 dad, porque ello interrum piría en la 
¡generalidad de los casos las operacio- 
faes de cobranza y obligaría a practi
car liquidaciones y entrega el© valo
nes fuera de los plazos*’ establecidos; 
fpor lo que es más conveniente fijar 
jcomo fecha de jubilación forzosa, pa
ra  estos funcionarios, la del último 
'día del período normal de gestión 
¡dentro del que. ciflfcplan la edad, en 
¡que deban rendir cuentas, sin perjui
cio de quedar sujetos a la liquidación 
¡subsiguiente,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo propuesto por esa Dirección gene- 
Iral y lo informado por la de lo Con- 
lencio.^o del Estado, ha acordado des- 
(estimar la instancia de referencia,, de- 

aclarando, con carácter general, que la 
1  jubilación forzosa a los sesenta y siete 

!fcñ-o.s debe aplicarse a los Recaudadó- 
¡res de la Hacienda procedentes de los 
¡Cuerpos de este Departamento que 
tienen reconocida aptitud legal para 
el servicio de recaudación, en el úl
timo día del período de gestión, den
tro del que cumplan dicha edad, en 
que deben -rendir cuenta normal, sin 
perjuicio de quedar sujetos a la liqui
dación subsiguiente.

Lo que comunico a V. I. oara su

•conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 18 de Junio de 1931.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición de 
colores en polvo con destino al taller 
de Calcografía para la elaboración de 
tiratas calcográficas:

Resultando que por el señor Inge
niero de la Sección facultativa de esa 
Fábrica se elevó una moción exponien
do la necesidad y urgencia de dicha 
adquisición, acompañando a la vez el. 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 2.222,50 pesetas.

Resultando que consultadas la In ter
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así como' justifi
cadas las razones aducidas, que de
muestran la necesidad del gasto de que 
se trata.

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y pqede efec
tuarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

El Gobierno provisional de la Repú
blica, de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a la misma para adquirir por 
gestión directa colores en polvo con 
destino al taller de Calcografía de esa 
Fábrica para la elaboración de tintas 
calcográficas, aprobando el presupues
to formado al efecto, cuyo importe to
tal asciende a la cantidad de 2.222,50 
pesetas, que deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo 8.°, artículo 2.° de la 
Sección 12 del Presupuesto vigente de 
gastos “Gastos de fabricación de efec
tos timbrados,—Adquisición de prime
ras materias”.

Lo que comunico a VI E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Junio de 1931.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre. £

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición de 
muflas para hornos de templar con des
tino al taller de templar del departa
mento de máquinas de esa Fábrica: 

Resultando que por el señor Ingenie
ro de la Sección facultativa de esa Fa

brica se elevó una moción exponiendo 
la necesidad y urgencia de dicha ad
quisición, acompañando a la vez el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 4.476 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justi
ficadas las razones aducidas, que de
muestran la necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que por no exceder de
50,000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades d© 
subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1A de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925.

El Gobierno provisional de la Re
pública, de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido a 
bien autorizar a la misma para ad
quirir por gestión direefa muflas para 
hornos de templar, con destino al ta
ller de máquinas de la misma, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 4.476 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capituló 
10, artículo 1.° de la Sección 12 del pre
supuesto vigente de gastos, “Gastos d© 
fabricación de efectos timbrados y acu
ñación de moneda.—Para adquisición, 
reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres y utensilios”,

Por acuerdo ministerial lo comunicó 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes, Madrid, 22 de Junio 
d e ,1931.

P ,  D.,

VERGARA
Señor Director, general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Excmo Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección gene-rá? para 
adquirir, mediante subasta pública, 
21.450 kilogramos de níquel para la 
'elaboración de moneda taladrada de 
cuproníquel:

Resultando que, por Real orden d© 
4 de Marzo último, se autorizó a esa  
Dirección general para la contrata
ción, mediante subasta, del níquel de 
referencia:

Resultando que el día 19 de Mayo 
último se celebró en ese Centro di
rectivo la segunda ¡subasta pública, 
por haber quedado desierta la pri
mera :
' Resultando que, según acta no* 
íarial suscrita por D. Jaime de
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Sarita Olalla Esqiíerdo, con el numero 
761 de su protocolo y con relación a 
dicha subasta, se hace constar que
lina sola fué la proposición admitida 
por la Junta de Subasta, suscrita por 
P . Federico Carlos Hollés, el cual ofre
cía efectuar el servicio ¡por el precio 
de 10 pesetas cada kilogramo de n í
quel :

Resultando que el precio reservado 
del Ministerio de Hacienda era infe- 
rior' al de la proposición presentada, 
la Junta acordó declarar desierta la 
subasta: "

Considerando que subsisten las ra- 
%ones que aconsejaban la adquisición 
¡del referido níquel, pues de no llevar- 
ge a efecto en el más breve plazo la 
¡adquisición del níquel, según m ani
fiesta la Dirección de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, no se podría efec
tuar la acuñación de la moneda ta
ladrada de cuproníquel a que se des
tina el metal de referencia.

El Ministro de Hacienda, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a la misma para adquirir, por 
gestión directa, 21.450 kilogramos de 
níquel para la acuñación de moneda 
¡taladrada de cuproníquel y la canti- 
idad que se considere necesaria hasta 
-un 50 por 100 más, en concepto de 
¡consignación extraordinaria, con su
jeción en un todo a las condiciones 
lijadas en el pliego que sirvió de base 
-para la subasta.

Lo que comunico a V, E. para Gu 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Junio de 1931.

p . D .,

VERGARA
Señor Director general de la Fábrica

de Moneda y Timbre.

Excmo. S r.: Visto el expediente 
Instruido con motivo de la adquisi-
¡bió'n de prim eras materias con desti
no a los talleres de Imprenta, Lito
grafía y Calcografía de esa Fábrica: 

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
íflé la Sección facultativa de la mis- 
ina se elevó una moción exponiendo 
la necesidad y urgencia de dicha ad
quisición,. acompañando a la vez el 
¡presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
fie 3.970 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica de 
fcsa Fábrica, estiman que el presu
puesto se halla bien formulado, así 
como justificadas las razones aduci
das, que demuestran la necesidad del 
gasto de que se tra ta :

Considerando que por no exceder 
$e 50.000 pesetas el servicio en cues- *

tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y 
puede efectuarse por administración, 
según preceptúa el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

El Gobierno provisional de la Re
pública, de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha teni
do a bien autorizar a la misma para 
adquirir por gestión directa prim eras 
materias con destino a los talleres de 
Im prenta, Litografía y Calcografía de 
ese Establecimiento, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 3.970 pesetas, que deberá ser sa- 
tisfecho con cargo al capítulo 8.°, ar
tículo 2.° de la Sección 12 del presu- 
pucsto vigente de gastos.—"Gastos de 
fabricación de efectos timbrados.—■ 
Para adquisición de prim eras mate
rias.”

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Junio de 1931.

p. p„
VERGARA

Señor Director general de la Fábri
ca de Moneda y Timbre.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de don 
Luis García Corro chano, dueño de la 
línea de autos de Relvis de la Jara a 
Talayera de la Reina, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
tim bre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer- 
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 796,35 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la  de pesetas 68,36:

Resultando que el dueño de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 60 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores, para  satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones - resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo eme cuan

do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuenta* 
anuales y sus justificantes con sujo* 
ción a los modelos adjuntos a dicha 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene* 
ral, acuerda autorizar a D. Luis Gar* 
cía Corrochano, dueño de la línea de 
autos de Bel vis de la Jara a Talavers 
de la Reina, ¡para que, a partir del 1 / 
de Julio del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del timbre de< 
vengado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 60 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en-» 
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su’ 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 23 de Junio de 1931.

P . D .,

VERGARA
Señor Director general del Timbre.

Ilmo, S r.: Vista la Orden del Minis 
terio de Economía Nacional manifes*. 
lando que en dicho Departamento sí 
han recibido quejas de los Ingeniero* 
Jefes de las Secciones agronómicas d* 
varias provincias respecto a la resis* 
tencia pasiva que oponen algunos Re* 
caudadores y entidades recaudadoras 
de la Hacienda a hacerse cargo de los 
recibos del impuesto para comb&tsr 
las plagas del campo y a la tardan?a 
con que verifican los ingresos y rinn 
den las respectivas cuentas, dificul
tando así las campañas contra las ex 
presadas plagas, por lo cual interesa 
se adopten las medidas oportunas pa
ra que el referido servicio se lleve a 
cabo con la debida normalidad; y * 

Considerando que la recaudación 
del citado impuesto debe realizarse 
por los Recaudadores y entidades re/ 
can da doras «fle la Hacienda con arre
glo a las normas establecidas en lp 
Real orden de 3$ de Marzo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  b e  M a d r i d  de 
7 de Abril siguiente, y que en el caso 
de que los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones agronómicas de las provincias 
aprecien alguna infracción en tales
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disposiciones deben ponerlo  en cono
cim iento de los Delegados" de H acien
da p a ra  que obliguen a aquéllos al 
cum plim iento de las m ism as y les im 
pongan las sanciones procedentes si a ello hubiere lugar,

Este M inisterio ha acordado que por 
• los. Delegados dé H acienda en Xas prta- 
-vincias se recuerde a los Recaudado- 
'res  y entidades recaudadoras dé‘ las 
-contiiibuciones dhl Estado la obliga
ción en que se encuentran  de realizar 
la cobranza del im puesto para  com
b a tir las plagas del campo en la form a 
que determ ina la Real orden de 30 de 
M a r z o  de 1926; advirtiéndoles qtie 
•cuando los Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronóm icas den cuenta de 
alguna infracción  de sus preceptos in 
cu rrirán  en las sanciones co rrespon
dientes.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento  y demás éfectos. M adrid, 
25 de Junio de 1931.

INDALECIO PRIETO
Señor D irector*general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO D E INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo p re 

venido en los artículos 75, 149 y  150 
del vigente Estatuto, aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de es

calas a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los siguientes 
Maestros y  Maestras del prim er Esca
lafón.

MAESTROS
1-4-1931.—Vacante del Sr. Barangó, 

número 4.787; a 3.500, Sr. del Barrio, 
5.483.

Vacante del Sr. Villasclaras, 694; a
6.000, Sr. Ruiz, 1.405; resultas: a 5.000, 
Sr. Caro, 2.203; a 4.000, Sr. Alonso,
3.433-87; a 3.500, Sr. Santos, 5.484. 

5-4-1931.—Vacante del Sr. Abruña,
783; a 6.0QÜ, Sr. Morillo, 1.407; resul
tas-: a 5.000, Sr. García Ceballos, 2.204; 
% 4.000, Sr. López Gómez, 3.433-68; a 
B.5Q0, Sr. León, 5.485.

Vacante del Sr. Vita, 970; a 8.000, 
Sr. Perich, 1.412; resultas: %. 5,000, se- 
áior Ruiz, 2,208; a 4.000, Sr. Sánchez,
3.433-89; a 3.500, Sr. Rodríguez, 5.485 
bis.

8-4-1981.—Vacante del Sr. Bravo, 
4.619; a 3.500, Sr. García Alonso, 5.486.

24-4-1931.—Vacante del Sr. Gomis, 
239: a 7.G0Q, Sr. Rexach, 542; resultas:

a 6.000, Sr. Burniol, 1.416; a 5.000., se
ñor Moliner, 2.207; a 4.000,.Sr. AUemir,
3.433-70; a 315.00; Sr. Fuente, 5.-488.

Vacante del señor del Cruz, 513; a
7.000, Sr. Mozo, 547; resultas: a 6.000, 
Sr. M qnserrat, 1.14 7;* á 5.000, Sr. Gar
cía López, 2.210; a 4*000; S r.'P érez Ra
mos, 3. 433-71; a 3.500, Sf. 'Alonso, 5.489.

Vacante d'ehSr. Ortega, Í.793; a 5.000, 
Sr. Tov.es, 2.211; resultas: a 41000, se
ñor Modrego, 3.433-72; a 3.500" Sr. Fer- 

*náhdez, 5.490.
Vacante del Sr. Rodríguez, 2.887-8; a

4.000, Sr. Laborda, 3.434; r e s i d í a s a
3.500, Sr. Malilla, 5.491.

25-4-1931.—Vacante del Sr. Raventós, 
2;052; a 5.000, Sr. Cabrera, 2.212; re 
sultas: a 4.000, Sr. Rubio, 3.436; a 3.500, 
Sr. Gutiérrez, 5.492.

26-4-1931.—Vacante del Sr. Guardia, 
1.021; a 6.000, Sr. Bech, 1.423; resultas: 
a 5.000, señor de la Cruz, 2.213; a 4.000, 
Sr. Frjanco, 3.437; a 3.500, Sr. Díaz, 
5.493.

30-4-1931.—Vacante del Sr. Laredo, 
2.432; a 4.000, Sr. Golf, 3.438; resultas: 
a 3.500, Sr. M artín, 5.494.

1-5-1931.—Vacante del Sr. de Haro, 
932; a 6.000, Sr. Segura, 1.427; resu l
tas: a 5.000, Sr. Blanco, 2.214; a 4.000, 
Sr. Frías, 3.439; a 3.500, Sr. Pérez P rie 
to, 5.495.

Vacante del Sr. Gil, 1.476, a 5.000, 
Sr. Gallego, 2.215; resultas: a 4.000, se
ñor Cervero, 3.441; a 3.500, Sr. Alonso 
Otero, 5.496*.

Vacante del Sr. García Pérez. 2.935; 
a 4.000, Sr. Costa, 5.443; resultas: a
3.500, Sr. Jiménez, 5.497.

Vacante del Sr. Reig, 4.431; a 3.500, 
Sr. Barrueco, 5.499.

MAESTRAS
1-4-1931.—Vacante de la Sra. Z arago

za, 502; a 7.000, Sra. A rancla, 539, que 
cumplió setenta años de edad el 18 de 
Mayo del corriente año, cuya vacante 
no se cubre, por ahora, por continuar 
en la enseñanza*hasta 17 de Julio; re 
sultas: a 6.000, Sra. Crespo, 1.186;, a
5.000, Sra. Viaplana, 2.121; a 4.000, se
ñora Lecha, 3.389-14; a 3.500, Sra. de 
los Reyes, 5.272.

t-4-1931.—Vacante de la Sra. Balda, 
4.197; a 3.500, Sra. Leal, 5.273.

9-4-1931.—Vacante de la Sra. Nava
rro , 1.283; a 5.000, Sra. Clara, 2.122; 
resu ltas: a 4.000, Sra. Grtiz, 3.389-15; 
a 3.500, Sra. García, 5.274.

12-4-1931. — Vacante de la Sra. Del 
Pozo, 480; a 7.000, Sra. Vila, 540; re 
sultas: a 6.000, Sra. Molín, 1.189; a
5.000, Sra. Iglesias, 2.123; a 4.000, se
ñora Vázquez, 3.389-17; a 3.500, se
ñora Bueno, 5.275.

16-4-1931. — Vacante de la señora 
Gasch, 87 de la Real orden de 13 de 
Enero de 1928; a 8.000, Sra, Mayor,

203 de la Real orden de 13 de Ene
ro de 1928*; resu ltas: a 7.000, seño
ra  M artín, 541, que cum plió setenta 
años el 27 de Abril del año actual y 
cuya vacante no se cubre p o r aliorá, 
por liaber p referido  continuar en la 
enseñanza hasta 17 de Julio ; a 6.CÍÜÓ,* 
Sra. Moreno, 1.190, que cum plió los 
Setenta áños el 19 de Abril del co
rrien te  año y cuya vacante no se cu-» 
bxe por ahora, po r haber deseado con
tin u ar hasta 17, de Ju lio ; a 5.000, se
ñor Cervelió, 2.124; a 4r.0Q0, Sra. Blan
co, 3.389-18; a 3.500, Sra. Gargallo, 
5.276;

Vacante de la Sra. Carranza, 121 de 
la Rfeal orden de 13 de Enero de 
1928; a 8.000, Sra, Fernández Cano, 
207 de la Real orden de 13 de Enero 
de 1928; resu ltas: a 7.000, Sra. Sauz, 
542; a 6.000, Sra. Ruiz, 1.192; a 5.000, 
S ra .’Ortiz, 2.126; a 4.000, Sra. Ruiz, 
3.389-19; a 3.500, Sra. De la Hera, nú
m ero 5.279.

23-4-1931. — Vacante de la Sra. Pe
drales, 299; a 7.000, Sra. Oriiz, 544j 
resu ltas: a 6.000, Sra. Pérez, 1.194; a
5.000, Sra. Sánchez, 2.127; a. 4.000, se
ñora De Oro, 3.383-20; a 3.500, señora 
H uerta, 5.281.

Vacante de la Sra. Pérez Foncés, 
931; a 6.000, Sra. Clio carro, 1.195; re
sultas: a 5.000, Sra, Palacios, 2.128; a
4.000, Sra. Aihert, 3.389-21; a 3.500, 
Sra. Castro, 5.282.

24-4-1931.—Vacante de la Sra. Mes- 
tre, 1.177; a 6.000, Sra. Rodríguez, 
1.198; resultas: a 5.000, Sra. Montero, 
2.129; a 4.000, Sra. Lois, 3.339-22; a
3.500, Sra. Aranjuelo, 5.283.

Vacante de la Sra. Sánchez, 1.522;'
a 5.000, Sra. L luch ,-2.130; resultas: a
4.000, Sra. Gámez, 3.389,24; a 3.500, 
Sra. González, 5.286.

Vacante de la Sra. Palanca, 1.563; a
5.000, Sra. Muñoz, 2.152; resultas: a
4.000, Sra. Rodríguez, 3.389-26; a
3.500, Sra. G arcía Priego, 5.288. 

Vacante de la Sra. Pedrosa, 491 de
la  categoría; a 5.000, Sra. Dasi, 2.133;; 
resu ltas: a 4.000, Sra. Pastor, 3.389-27J 
a 3.500, Sra. Villar, 5.289.

Vacante de la Sra. Aragón, 4.649; á
3.500, Sra. Esteban, 5.290.

27-4-1931.—Vacante de la Sra. Díaz, 
4.201; a 3:500, Sra. Antolín, 5.291.

28-4-1931.—Vacante de la  Sra. Mira- 
valls, 937; a 6.000, Sra. Pazo, 1.202; 
resu ltas: a 5.000, Sra. F errero , 2.134; 
a 4.000, Sra. Ariz, 3.389-29; a 3.500, 
Sra. Salvador, 5.292.

1-5-1931. — Vacante de la Sra. Uní- 
bert, 1.597; a 5.000, Sra. Melis, 2.135; 
resu ltas: a 4.000, Sra. Rodríguez Bo- 
lonio, 3.389-30; a 3.500, Sra. Soriano, 
5.294.

V acante'de la Sra. Pérez Allú, 3.642; 
a 3.500, Sra. F anku  5.295;.
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.Vacante de la Sra. Cabrera, 4.222; 
a 3,500, Sra. De la Torriente, 5.297. 

Vacante de la Sra. Boronat, 4.879; a
3.500, Sra. Aceña, 5.298.

2 " Que asciendan a los sueldos que 
Se indican y con las antigüedades que 
se expresan los siguientes Maestros y 
Maestras del segundo Escalafón:

MAESTROS

1-4-1931. — Vacante por anulación 
del ascenso del Sr. Sánchez, 4.092; a
2.500, Sr. Gutiérrez, 4.140.

Vacante por anulación del ascenso
[del Sr. Durán Berdugo, que figurando 
<en el Escalafón con los números 4.067 
y 4.213, le corresponde, por su fecha 
de ingreso el segundo de dichos lu
gares; a 2.500, Sr. Ferrer, 4.141.

Vacante por anulación del ascenso 
del Sr. Regall, 4.059; a 2.500, Sr. Ber- 
jnejo, 4.144 bis.

Vacante del Sr. San Miguel, 242; a
3.000, Sr. Fonseca, 2.925; resultas: a
2.500, Sr. Sieira, 4.146.

2-4-1931.—Vacante del Sr. Boza, 
,874; a 3.000, Sr. López Ferreres, nú- 
ínero 2.926; resultas: a 2.500, señor 
Fernández, 4.149.

Vacante del Sr. Bravo, 2.483; a 3.000, 
Sr. García de la Morena, 2.927; re
sultas: a 2.500, Sr. Cristóbal, 4.152.

4-4-1931.—Vacante del Sr. Vázquez, 
766; a 3.000, Sr. Pernant, 2.928; resul
tas: a 2.500, Sr. Fernández Segura, 
4.153.

9-4-1931.—Vacante del Sr. Jardiel, 
1.036; a 3.000, Sr. Blasco, 2.932; resul
tas: a 2.500, Sr. Márquez, 4.155. 

Vacante del Sr. Tirado, 1.286 tris; a
3.000, Sr. Molinuevo, 2.933; resultas: a
2.500, Sr. López García, 4.157.

16-4-1931.—Vacante del Sr. Alvarez,
1.095; a 3.000, Sr. Echevarría, 2.934; 
resultas: a 2.500, Sr. Herrero, 4.158.

20-4-1931. — Vacante del Sr. Crespo, 
1.595; a 3.000, Sr. Andréu, 2.935; re
sultas: a 2.500, Sr. Barreira, 4.159.

21-4-1931.—Vacante del Sr. Arqueal, 
4.013; a 2.500, Sr. Junquera, 4.160.

23-4-1931. — Vacante del Sr. López 
Benito, 318; a 3.000, Sr. Vinimbrales, 
2.936; resultas: a 2.500, Sr. Artiasu, 
4.162.

Vacante del Sr. Arce, 2.055; a 3.000, 
Sr. Fonfría, 2.937; resultas: a 2.500, 
Sr. Punero, 4.163.

24-4-1931.—Vacante del Sr. Vaso, 80; 
a 3.000, Sr. Mir, 2.938; resultas: a
2.500, Sr. Toquero, 4.164.
. Vacante del Sr. Alfayate, 430; a

3.000, Sr. Bergua, 2.939; resultas: a
2.500, Sr. Fraile, 4.166.

Vacante del Sr. López Rodríguez,
536; a 3.000, Sr. Sancibrián, 2.944; re
sultas: a 2.500, Sr. Carranzo, 4.170. 

Vacante del Sr. Ruiz, 1.404; a 3.000,

Sr. Pérez González, 2.947; resultas: a
2.500, Sr. Santos, 4.171.

Vacante del Sr. Puente, 1.416; a 3.000, 
Sr. Ballesteros, 2.959; resultas: a 2.500, 
Sr. Monter, 4.172.

25-4-1931.—Vacante del S*r. López y 
López, 693; a 3.000, Sr. Pascual, 2.951; 
resultas: a 2.500, Sr. Guardiola, 4.175.

27-4-1931.—Vacante del Sr. Prados, 
3.021; a 2.500, Sr. Serrano, 4.175 bis.

28-4-1931. — Vacante del Sr. Sáez, 
3.718; a 2.500, Sr. Alonso, 4.176.

1-1)4931.—Vacante del Sr. Otero, 19; 
a 3.000, Sr. Calvo, 2.952; resultas: a
2.500, Sr. Gil, 4.178.

Vacante del Sr. Castro, 1.259; a
3.000, Sr. Fumanal, 2.953; resultas: a
2.500, Sr. García Morales, 4.179.

Vacante del Sr. Lozano, 1.468; a 3.000,
Sr. Rodríguez, 2.954; resultas: a 2.500, 
Sr. Picón, 4.180.

Vacante del Sr. Pascual, 1.668; a
3.000, Sr. González, 2.955; resultas: a
2.500, Sr. Quiroga, 4.181.

Vacante del Sr. Mestre, 2.070; a 3.000, 
Sr. Roldán, 2.956; resultas: a 2.500, se
ñor García Varos, 4.182.

MAESTRAS

9-4-1931.—Vacante de la Sra. García 
Fernández, 881; a 3.000, Sra. Barea, 
2.623; resultas: a 2.500, Sra. Jarierre, 
3.752.

10-44931.—Vacante de la señora 
Montero, 871; a 3.000, Sra. Polis, 2.624; 
resultas: a 2.500, Sra. Jorcen, 3.754.

18-4-1931.—*Vacante de la Sra. Fei- 
xa, 2.783; a 2.500, Sra. Martínez, 3.756.

24-4-1931.—Vacante de la Sra. La
mas, 77; a 3.000, Sra. Bienvenida, 
2.627; resultas: a 2.500, Sra. García, 
3.757.

Vacante de la Sra. Blanco, 294; a
3.000, Sra. Catalán, 2.628; resultas: a
2.500, Sra. Mingoranee, 3.760.

Vacante de la Sra. García Cortés,
908; a 3.000, Sra. Quincoces, 2.629; 
resultas: a 2.500, Sra. Espí, 3.761.

Vacante de la Sra. Rodríguez, 1.910; 
a 3.000, Sra. Bartolomé, 2.360; resul
tas: a 2.500, Sra. Asensio, 3.708.

Vacante de la Sra. Hernández, 2.546; 
a 3.000, Sra. Rubio, 2.631; resultas: a
2.500, Sra. Piquer, 3.763.

25-4-1931.—Vacante de la Sra^ Ló
pez, 1.600; a 3.000, Sra. Martínez, 2.632; 
resultas: a 2.500, Sra. Pello, 3.764.

26-4-1931.—Vacante de la Sra. Igle
sia, 1.752 bis; a 3.000, Sra. Ortín, 2.833; 
resultas: a 2.500, Sra. García, 3.^65.

29-4-1931.—Vacante de la Sra. Orte
ga, 617; a 3.000, Sra. Larra, 2.364; re
sultas, a 2.500, Sra. López, 3.766.

1-54931.—Vacante de la Sra. Cas
tro, 6; a 3.000, Sra. Luis, 2.635; resul
tas: a 2.500, Sra. Piño, 3.767.

1 Vacante de la Sra. Rebull, 568; a

3.000, Sra, Salinero; resultas: a 2.500* 
Sra. Falencia, 3.768. , '

Vacante de la Sra. Pastor, 682; a
3.000, Sra. Mas, 2.637; resultas: &
2.500, Sra. Sáez, 3.769.

Vacante de la Sra. De Cangas, 796; 
a 3.000, Sra. Prieto, 2.638; resultas: a
2.500, Sra. Izarra, 3.770.

Vacante de la Sra. Gibert, 838; a
3.000, Sra. Noguerol, 2.639; resultas* 
a 2.500, Sra. Martínez, 3.771.

Vacante de la Sra. San Agustín* 
1.649; a 3.000, Sra. Márquez, 2.640; á
2.500, Sra. Blanco, 3.773.

Vacante de la Sra. Valls, 2.465; a
3.000, Sra. Escudero, 2.641; resultas* 
a 2.500, Sra. Calvet, 3.774.

Vacante de la Sra. Gutiérrez, 2,843/ 
a 2.500, Sra. Miguel, 7.776.

3.° Que habiendo cumplido la Seo 
ción administrativa de Granada coi 
lo ordenado en el apartado séptima 
de la Orden ministerial de 30 de Abrí 
último (G a c e t a  del 3 de Mayo), as* 
cienda doña Aurelia Casado Ríos, nú
mero 3.557, al sueldo de 2.500 pese< 
tas, con efectos para el Escalafón di 
1.° de Enero del corriente año, y eco* 
nómicos de 13 de Febrero último, ert 
la vacante de la Sra. Rodríguez, nú-* 
mero 3.740.

4.° Que en la vacante de la señora 
Folgado, número 3.731, ascienda al 
sueldo de 2.500 pesetas doña Modesta 
Prieto Camino, con efectos para el Es
calafón de 26 de Febrero del corrien
te año, y económicos a partir de 16 
de Abril último, pues estando omitida 
dicha señora en el Escalafón la co
rresponde figurar con el número 3.742 
bis.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13Í 
de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señores Director general de Primera 

enseñanza, Ordenador de pagos por4 
obligaciones de este Ministerio jf 
Jefes de las Secciones adm inistrad 
vas de Primera enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
cóado por el Ayuntamiento de Mála* 
ga, solicitando una subvención de pes 
setas 9.000 por el edificio que ha cons' 
truído con destino a Escuela unitaria 
para ‘niños: 1

Considerando que se han cumplido! 
los requisitos legales y que en el ex«*t 
pediente consta hallarse conforme ei. 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del 
Real decreto de 10 de Julio de !928f< 
ha tenido a bien conceder al Ayunta-*: 
miento de. Málaga la subvención de;
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0,000 pesetas por el edificio construi
do con destino a Escuela unitaria pa
ra niños; cantidad que se abonará 
con cargó al capítulo 26, artículo 1.°, 
concepto único del vigente presupues
to de este Ministerio.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO- DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Málaga 
solicitando subvención por el edificio 
que lia construido con destino a tres 
Escuelas graduadas, con cuatro sec
ciones cada una, para niños, niñas y 
párvulos:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que. en el ex
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del 
Real decreto de 10 de Julio de 1928, 
lia tenido a bién conceder al Ayunta
miento de Málaga la subvención de 
120,000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a tres Escuelas 
graduadas; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 28, articulo 1.a, 
concepto único del vigente presu
puesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente im 
coado por el Ayuntamiento de Torre- 
vieja (Alicante), solicitando una sub
vención de 50.000 pesetas por el edi
ficio que construye con destino a Es
cuela graduada, con cinco secciones, 
para niños, con arreglo a los planos 
firmados por el Arquitecto D. Fran
cisco Fajardo:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in- * 
formado favorablemente dichos pla
nos:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1828, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas Nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada sección de Escuek gra
duada, abonándose estas subvencio
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obrase

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales*

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprueben los planos, fir
mados por el Arquitecto D. Fr umisco 
Fajardo, para la construcción,, por el 
Ayuntamiento de Torrevieja (Alican
te), de un edificio con desLno a Es
cuela graduada, con cinco secciones, 
para niños; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 50,080 pesetas, que se abonará desr 
pués de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo■ 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO'
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ville- 
na (Alicante), solicitando subvención 
para construir directamente un edifi
cio con destino a Escuela graduada, 
con cuatro secciones, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Juan Vidal:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
si artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1828, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntarnien- 
:os que construyan edificios con des
uno a Escuelas Nacionales, pero su 
manila no excederá de 10.000 pese- 
as por cada sección de Escuela, gra
duada, abonándose estas subvencio- 
les después de terminadas e inspec
ciona das las obras:

Considerando que en la tramitación 
leí expediente se han cumplido todos 
os requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
o iver: -

1.° Que se apruebe el proyecto, re
belado por el Arquitecto D, Juan Vi
tal, para la construcción por el 
ayuntamiento de Villena (Alicante) de 
n edificio con destino a Escuela gra
nada, con cuatro secciones; y
2.° Que se conceda en*principio al 

efcrido Ayuntamiento la subvención 
e 40.000 pesetas, que se abonará des- 
ués de terminadas las obras y rea
zadas las visitas de inspección que 
reviene el artículo 13 del Real de
reto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju® 
nio de 1931. :¡

MARCELINO DOMINGO; i
Señor Director general de Prim eri 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Jefé 

de Obras públicas de la provincia dé 
Granada por ascenso a Consejero Ins
pector general del que lo desempe
ñaba,

E s t e  Ministerio, de conform idad 
con fio preceptuado en las bases prL 
primera y tercera transitorias de lsí 
Orden de 23 de Mayo próximo pasado 
y lo informado por la Sección de Per-* 
son al del Consejo de Obras públicas* 
ha dispuesto que el Ingeniero Jefe dé 
segunda clase del Cuerpo de Camino s* 
Canales y Puertos, Ingeniero Direc* 
tor de la Junta de Obras del puerto 
de Motril y, por tanto, en situación; 
de supernumerario, D. Juan José San
ta Cruz, pase a ejercer dicho cargo* 
quedando hasta tanto le corresponda 
ocupar plaza de número en el Esca
lafón del Cuerpo en la situación de 
supernumerario que para estos casos 
está prevenido en el artículo 9.° de la 
disposición de 25 de Marzo de 18811 
y con sujeción a las prescripciones 
establecidas en la de 23 de Diciembre; 
de 1921; debiendo percibir el sueldo! 
correspondiente a su categoría, coií. 
carácter de anticipo reintegrable, cdn 
cargo a la Junta de Obras del puerto 
de Motril.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. M a d r i d ,  23 de Junio 
de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ4- :
Señor Director general de Obras pú« 

blicas.

Ilmo.. S r.: Vacante el cargo de Jefé 
de Obras públicas de la provincia dé 
Valladolid por jubilación del que tó 
desempeñaba,

E s t e  Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en las bases pri- 
primera y tercera transitorias de la 
Orden de 23 de Mayo próxim o pasado 
y lo informado por la Sección de Per
sonal del Consejo de Obras públicas» 
ha dispuesto que ejerza el cargo .dé 
que se trata D. Francisco L u a r i l  
Ayardi, ascendido a Ingeniero Jefe dé 
segunda clase del Cuerpo de Caminos» 
Canales y Puertos por Decreto de 2® 
de Abril último.

Lo digo a V. I. para su conocimieQ?
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to y electos, M a d r i d, 23 de Junio 
de 1931,

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Ilmo, Sr,: Vacante el cargo de Inge
niero Jefe de la División Hidráulica 
del Guadiana por ascenso del Conse
jero Inspector del que lo desempe
ñaba,

E s t e  Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en las bases pri- 
primera y tercera transitorias de la 
Orden de 23 de Mayo próximo pasado 
y lo informado por la Sección de Per
sonal del Consejo de Obras públicas, 
ha dispuesto que ejerza el cargo de 
que se trata D. Miguel Fernández Gar
cía, ascendido a Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos por Decreto de 29 
de Abril último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M a d r i d ,  23 de Junio 
de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Ilmo, Sr,: Reingresado en el servi
cio activo del Estado, por Orden de 
23 de Abril próximo pasado, el Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos don 
Angel Blane Perera,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las bases primera 
y tercera transitorias de la Orden de 
23 de Mayo último y lo informado 
por la Sección de Personal del Con
sejo de Obras públicas, ba dispuesto 
que el mencionado Ingeniero Jefe 
ejerza el cargo de segundo Jefe de la 
Jefatura de Obras ¡públicas de esta 
provincia.

Lo digo a V, I. para su conoeimien- 
. to y efectos. Madrid, 23 de Junio de 

1331. _■
ALVARO DE: ALBORNOZ

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Se
cretario de Sección del Consejo de 
Obras públicas, por jubilación del 
[que lo desempeñaba,

Este Ministerio, de conformidad eon 
lo preceptuado en las bases primera 
y  tercera transitorias de la Orden de 
23 de Mayo último y lo informado 
por la Sección de Personal del Con
sejo de Obras públicas, ha dispuesto 
pase a ejercer dicho cargo el Ingenie
ro Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Cánsales y Puertos, Jefe

del Negociado de Caminos vecinales 
de este Centro directivo, D. Ramón 
Otaño Rerroeta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 23 de Junio de 
1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Jefe 
de Obras públicas de la provincia de 
Guadalajara, por ascenso a Consejero- 
Inspector general del que lo desempe
ñaba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las bases primera 
y tercera transitorias de la Orden de 
23 de Mayo último y lo . informado 
por la Sección de Personal del Con
sejo de Obras públicas, ha dispuesto 
pase a ejercer dicho cargo el Ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, Jefe 
de la Jefatura de Señales Maríhimas, 
D. José Herbella Zobel.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Junio de 
1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Jefe 
de Obras públicas de la Jefatura de 
Alava y Vizcaya, por pase a otro des
tino del que lo desempeñaba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las bases primera 
y tercera transitorias de la Orden de 
23 de Mayo último y lo informado 
por la Sección de Personal del Con
sejo de Obras públicas, ha dispuesto 
que ejerza el cargo de que se trata, 
D. Felipe Machín Ocio, ascendido a 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos por Decreto de 29 de Abril úl
timo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Junio de 
1931.

ALVARO RE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú

blicas. t
4*

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M ÍA  NA
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el Oficio del Auto

móvil Club de España, remitiendo fa
vorablemente informada, la instancia,

suscrita por el Presidente de la Delé« 
gación en Barrasa del Moto Club d í  
Cataluña, domiciliada en Tarrasa, so'*! 
licitando la debida autorización p a rí 
celebrar el día 5 del mes de Julio pró< 
ximo la carrera en cuesta denominad^ 
“ Vista Alegre” :

Considerando dicha petición dfll 
acuerdo con la R§al orden de 16 de» 
Noviembre de 1923 y aceptando 1é(̂  
aprobación por el Automóvil Club d<*| 
España del Reglamento redactado pac 
ra la referida carrera,

Este Ministerio ha acordado autoriV/  ̂
zar la celebración de la carrera de< 
nominada “ Vista Alegre” , aprobándo-j 
se a tal efecto el Reglamento por el 
que habrá de regirse y cuya autorij 
zación y Reglamento deberán publil 
carse en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y cumplimiento. Madrid, 12 d̂  
Junio de 1931.

P . D.,

BARBEY,
Señor Director general de Industria,

“ MOTO CLUB CATALUNYA" 
DELEGACION DE TARRASA )

II Prueba de velocidad en cuesta di 
Vista Alegre.

5 de Julio de 1931. 

REGL AMENT O
La Delegación del “ Moto Club da* 

Cataluña” en Tarrasa organiza, partfl; 
el día 5 de Julio próximo, una carrea 
ra de velocidad, denominada en cues-i 
ta de “ Vista Alegre” , que se* correrá^ 
bajo los Rglamentos de la Federación!, 
Motociclista Española, con sujeción aj 
las siguientes condiciones: k

1.a . La prueba de velocidad 
cuesta tendrá lugar en la carretera d$i¿ 
Tarrasa a Martorell, entre los k ilóm eóó  
tros 13,700 y 11. !

2.a Podrán tomar parte en esta ca-j 
rrera los vehículos de las clases y ca< 
tegorías que a continuación se citan:; v

Categoría  A.— ■M otocicleta s .

Clase 6. —  Cilindrada máxima, 17íf 
c. e.; peso m inino, sin bencina, acei4 
té ni agua, 50 Kilogramos; dimensio«¿f 
nes mínimas de los neumáticos (cu*Y 
bierta y cámara separadas), 45 milíF 
metros; número mínimo de personas.^

■ una. Y
Clase A.—  Cilindrada máxima, 25(v 

c. c.; peso mínimo, sin bencina, aceic; 
te ni agua, 60 kilogramos; dimensión 
nes mínimas de los neumáticos (cucc 
bierta y cámara separadas), 50 m ilk f 
metros; número mínimo de personas^»* 
una. j

Clase B.—  Cilindrada máxima, 35éfl 
c. c.; peso mínimo, sin bencina, aceB] 
te ni agua, 75 kilogramos; dimensión) 
nes mínimas de los neumáticos (cu* 
bierta y cámara separadas), 55 milíwl 
metros; número mínimo de personas*! 
una. 4

Clase C.—  Cilindrada máxima, 50(T 
c. c.; peso mínimo, sin bencina, acei«Í 
te ni agua, 85 kilogramos; dimensio-i 
nes mínimas de los neumático*



1704 27 Junio 1981 Gaceta de Madrid.—Núm. 178

bierta y cámara separadas), C0 m ilí
m etros; número m ínim o de personas, 
una.

C a teg or ía  B.  —  M o to c i c le ta s  c o n  s i 
d ec a r .

Clase B /s .— Cilindrada máxima, 350 
c. c .; peso m ínim o, sin bencina, acei
te ni agua, 115 kilogram os; dim ensio
nes mínimas de los neum áticos (cu
bierta y cámara ¡Separadas), 65 m ilí
m etros; número m ínim o de personas, 
dos,
' Ciase F.—  Cilindrada máxima, 600 
c. c ,; peso m ínim o, sin bencina, acei
te ni agua, 115 k ilogram os; dim ensio
nes m ínim as de los neum áticos (cu
bierta y cámara separadas), 65 m ilí
m etros; número m ínim o de personas, 
dos.

3.a Los vehículos descritos en la 
base anterior deberán reunir las si
guientes condiciones :

A) Las m otocicletas y m otocicle 
tas con  sidecar deberán ir equipadas 
con  dos frenos eficaces independien
tes; las ruedas/provistas de guardaba
rros, conform e al Reglamento interna
cional en v igor; el manillar, con una 
anchura máxima de 90 centím etros; 
el tubo de escape de gases deberá ser 
condu cido hacia atrás hasta el cen
tro clel eje de la' rueda posterior y 
co locado  en form a que no levante po l
vo, y un sillín.

B) Los side-cars acoplados a las 
m otocicletas deberán estar correcta
mente construidos para llevar un pasa
jero, no tener menos de metro’ y medio 
de largo y  que su sección transversal 
mínima en la longitud antes expresada 
no sea superior a un rectángulo de 40 
por 30 centímetros o a un círculo de 
45 centímetros de diámetro.

C) Los pesos mínimos se entienden 
para el. conjunto de los materiales y 
piezas que concurren en la construc
ción del vehículo, por consiguiente en 
ningún caso podrá completarse con un 
lastre cualquiera.

4.a Los premios a conceder en esta 
carrera consistirán en Medallas de oro, 
Medallas de plata y Medallas de cobre, 
•lara los primeros, segundos y terceros 
tlasificados, respectivamente, en cada 
In a  de las clases antes mencionadas.

Los concursantes inscritos en la ca
tegoría que tienen record establecido 
y lo superen, dejando sentado otro nue
vo, les será otorgada una Copa de pla
ta de record , en lugar de la Medalla 
de oro establecida para los primeros 
clasificados.

5.a Para la otorgación  del primer 
premio en cada clase, deberá efectuar
se el recorrido en un tiempo que no 
exceda de un 10 por 100 del que se in
dica en la base sexta; para la otorga
ción de los segundos y terceros pre
mios será condición precisa que la d i
ferencia de tiempo entre el segundo y 
tercero clasificado no exceda de uno y 
dos minutos respectivamente a sus an
teriores.

Esto por lo que respecta a las clases 
que tienen record establecido y por lo 
que atañe a las clases que no lo tienen, 
para la otorgación del primer premio 
deberán superarse los tiempos de to
das las inferiores precedentes, subsis
tiendo las diferencias para los segun
dos y  terceros premios.

Si un vehículo inscrito en una cate
goría in ferior sunerase n i miniase él-

tiempo de otra u otras superiores, los 
vehículos de las categorías superiores 
batidas o igualadas no ten drán 'op ción  
al primer premio, sin que ello de dere
cho al vehículo de la categoría inferior 
mas que a un sólo premio.

Si en una clase que tuviera record 
estab lecido  fuera batido por otros ve
hículos y alguno de ellos fuese de cla
se inferior, superando o igualando el 
de la clase superior, el vehículo de es
ta clase que haya batido su record no 
tendrá opción a la Copa, y el de la 
clase in ferior solamente tendrá opción 
al de de suya.

(5.a Regirán los siguientes tiempos 
máximos para ios efectos de la condi
ción  anterior:

Categoría A  .— Mo tocicletas.
Ciase 6.— 175 c. c. Desierto.
Clase A.— 250 c. c. 2 m. s. 2 /10, 

63,492 k. p. h. Record 1930.
Ciase B.— 350 c. c. Desierto.
Clase C.— 500 c. c. 2 m. 22 s. 2/10, 

68,311 k. p. h. Record 1930.

Categoría B.— M otocicletas con side-car.
Clase B /S.— 350 c. c. Desierto.
Clase F.— 600 c. c. Desierto.
7.a Se establece dentro de cada cla

se de las categorías A y B una el asi-: 
ficación especial, a la que podrán o p 
tar los concursantes no expertos, re
putándose tales aquellos que en carre
ras de velocidad no hayan obtenido un 
primer lugar de la clasificación.

Se concederán com o premias en di
cha clasificación especial Medallas de 
oro, Medallas de plata y Medallas de 
cobre, para los primeros, segundos y 
terceros lugares.

Para que en una clase se considere 
establecida la categoría no expertos, 
será condición precisa que en la misma 
figuren inscritos como mínimo tres de 
ellos.

Para tener derecho al primer pre
mio de esta clasificación especial será 
condición  precisa que no exista una di
ferencia de tiempo superior al 15 por 
100 entre el primero absoluto de su 
respectiva cíase.

Si un corredor no experto se clasi
ficase prim ero absoluto de su clase, no 
podrá optar a la par al premio es
pecial establecido sin que dicho pre
mio especial primero pueda correspon
der al segundo corredor no experto que 
se clasifique.

Si en una clase se inscribiesen sola
mente corredores no expertos y  sus 
tiempos fuesen superados por corre 
dores expertos de categoría inferior, 
pafa que la categoría superior no tenga 
derecho al primer premio, según lo que 
preceptúa el Reglamento general de la 
carrera, deberá exisí¿r entre los tiem
pos de ambas clases el margen de tan
to por ciento previsto anteriormente.

8.a Las inscripciones para esta ca 
rrera serán dirigidas en la Delegación 
del “ Moto Club de Cataluña” , en Ta- 
rrasa, Rambla de Egara, 235, o bien 
en la Secretaría del M. C. C., en Bar
celona, Plaza de Tetuán, 36, no más 
tarde del día 30 ele Junio, acompañadas 
de su importe de cinco pesetas para 
los señores socios del M. C. G. p  de 
otra entidad motorista o automovilista, 
y  en diez pesetas para los señores no 
socios,

9.a No se admitirán inscripciones de 
un mismo vehículo para varias clases 
distintas, como tampoco inscripciones 
de un mismo concursante para distin
tas clases.

Tam poco se admitirán inscripciones 
en que el concursante no presente el 
el momento de formularlas -el carnet 
de la matrícula del vehículo con que 
se inscriba.

10. Los concursantes en el día que 
oportunamente se indicará deberán pre
sentar sus vehículos en la 'Delegación 
del M. G. C., en Tam isa, para su exa
men y precintaje, recibiendo en dicho 
acto el número de orden que les co 
rresponda, según el sorteo para el de 
salida.

11. La salida será parada; esto es: 
sin lanzamiento previo.

Los concursantes que hayan tomado 
parte en la prueba y tengan panne du
rante el recorrido, deberán dejar sus 
vehículos a un lado de la carretera, p ro 
curando por todos los medios posibles 
man tener ésta libre de obstáculos. Las 
salidas serán dadas a los concursantes 
de minuto en minuto, estableciéndose 
entre las clases distintas los intervalos 
que oportunamente se acuerden.

12. Queda terminantemente prohi
bido que ningún concursante verifique 
entrenamientos en el lugar de la carre
ra el cha que ésta se celebre y los an
teriores que se indiquen, bajo penali- 
zación de quedar eliminado ele ella.

Es obligatorio en esta carrera el 
uso de casco protector, tanto para el 
concursante com o para el equipier, 
requisito que deberá tenerse muy pre
sente asimismo durante los entrena
mientos.

Los concursantes deberán presen
tarse en el lugar de la salida con  me
dia hora de anticiparían a la que ten
gan señalada.

13. Los concursantes, por el he
cho de su in scripción , aceptan los Re
glamentos de la Federación  M otoci
clista Española y lo estipulado en las 
presentes cond icion es, com prom etién
dose acatar todas las disposiciones 
referentes a la orden de celebración  
de la prueba que sean dictadas por 
la Delegación del M. C. C., sus Comi
sarios o Jueces.

En analogía a lo anteriormente ex
puesto, todos los concursantes en mo
tocicleta y sidecar participantes en 
esta prueba deberán hallarse en pose
sión de la correspondiente licencia 
de la Federación  M otociclista Españo
la, que habrán de exhib ir en el mo
mento de la in scripción .

14. La Delegación del M. G. G. en 
Tarrasa no acepta responsabilidad 
alguna por los accidentes o daños que 
puedan ser víctim as o causantes los 
concursantes.

15. Las reclam aciones que tos con
cursantes en m otocicleta y  m otocicle
ta con  sidecar deseen form ular, debe
rán presentarse por escrito dentro del 
plazo de una hora a contar de la que 
termine la> carrera y  acompañadas de 
200 pesetas, ante los Com isarios de la 
prueba.

De . las decisiones de estos podrán 
apelar ante la Federación  M otociclis
ta Española y  sus decisiones serán 
inapelables, devolviéndose el depósi
to al reclamante en el caso de que su 
reclam ación sea estimada.

A la  term inación  de la carrera los
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conductores deberán dejar deposita
dos sus vehículos en el lugar que-al 
efecto les sea indicado por los Comi
sarios deportivos y no podrán re tirar
los hasta que para ello se les autori
ce por la Delegación del M. C. C.

16. Caso de im pedir las condicio
nes atmosféricas u otras cansas la ce
lebración de la prueba, la Delegación 
del M. C. C. en Tarrasa, se reserva la 
facultad de aplazarla o suspenderla^ 
devolviendo en este caso el importe 
de las inscripciones y en el primero 
se devolverá la inscripción únicamen
te a los que manifiesten la imposibi
lidad de tomar parte en la fecha apla
zada.

17. Kan sido nombrados Comisa- 
jrios de esta prueba, además del que 
designe la Federación Motociclista 
Española, D. Juan Mach, D. Pedro Fe
rrando y D. Joaquín Trullas, que se
rán  auxiliados en sus decisiones por 
la Comisión Técnica, compuesta de 
D. Miguel Soler y D. Pablo Barba.

Excmo. Sr.: La Real orden núme
ro 72 de este Ministerio de fecha 30 de 
Enero último, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  el día 6 d e  Marzo Siguien
te, sobre vigencia y caducidad de con
cesiones otorgadas en régimen , de ad
misión temporal, a los efectos preve
nidos en los artículos 19 y 20 del Re
glamento de 16 de Agosto de 1930, de- 
’clara como caducada la concesión otom 
gada a los Sres. Trevijano Hijos, por 
Real orden de 8 de Junio de 1909 para 
im portar hojalata en*dicko régimen por 
el puerto de Bilbao, figurando dicha 
concesión en la 'lista número 2 que 
acompaña a la citada Real orden nú
mero 72, de 30 de Enero último.
/ Cón referencia a esta declaración de 
caducidad, informa el Ministerio de Ha
cienda que, debido a error involuntario 
padecido por la Aduana de Bilbao al 
rem itir a la Dirección general de Adua
nas los datos que debían aportarse a 
tal efecto, se consideró como no ejer
citada dentro de los plazos reglamen
tarios la autorización de los señores 
Trevijano Hijos, por haberla confundi
do con autorización semejante otorga
da a los Sres. Gómez Trevijano e Hijos, 
procediendo, por tanto, hacer la opor
tuna rectificación, declarándola como 
no caducada, ya que dicha concesión 
se ejercitó durante el año 1930.

A tal efecto, este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, ha acor
dado disponer que la concesión otor
gada a los Sres. Trevijano Hijos por 
Real orden de 8 de Junio de 1909, para 
im portar hojalata en régimen de ad
misión temporal, por el puerto de Bil
bao, se considere como vigente, y como 
tal, incluida en la lista número 3 que 
acompaña a la Real orden número 72 
de este Ministerio, de fecha 30 de Ene
ra  último, dándose de baia en la lista

número 2, que relaciona ias concesio
nes caducadas.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y. efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Junio de 1931.

NICOLAU 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo, S r.: Vista la instancia pro
movida por D. Ventura Ozores Ro
dríguez, fabricante y exportador de 
salazones, establecido en Villanueva 
de Arosa (Pontevedra), en súplica de 
que se le autorice la admisión tem
poral de hojalata en blanco para la 
fabricación de envases destinados a 
la exportación" de los producios de su 
industria:

Resultando que, cumplidos los trá
mites señalados en el artículo 7.° del 
vigente Reglamento de Admisiones 
temporales no se ha interpuesto re
clamación alguna con referencia a lo 
instado:

Vistos los reglamentarios informes 
favorables a la concesión solicitada y 
especialmente el emitido por el Mi
nisterio de Hacienda, en el que se ha
ce constar que, en cuanto a las for
malidades a cumplir respecto a docu
mentación, contabilidad y demás par
ticulares propios de la práctica de los 
servicios, deberá atenerse a ias ins
trucciones que para este caso y de
más semejantes se dictarán por dicho 
Departamento, para que sirvan de 
norma a las Aduanas y a los im por
tadores y exista uniformidad en el 
procedim iento:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, en igual régimen pa
ra la hojalata destinada a la fabrica
ción de envasas de pi^ductos del 
país, concedidas ¡por diferentes dis
posiciones en vigencia y reglamenta
das por el artículo 1&5 de las Orde
nanzas de Aduanas:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites señalados en la ley 
de 14 de Abril de 1888 y Reglamen
to vigente para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930, y que, por lo tanto, 
sólo procede el acuerdo de este Minis
terio, según lo- que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del ci
tado Reglamento; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial del impuesto de los 
derechos de Arancel de la hojalata in
vertida en el 'envase, ya que con ello 
ge facilitarán, sin duda alguna, las 
ventas en los países de consumo, en

los que siempre es decisivo el precio 
cuando se ofrecen géneros de idénti
ca calidad,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, ha acordado dis
poner :

1.° Que se autorice la admisión 
temporal de hojalata en blanco para 
la preparación de envases con desti
no a la exportación de conservas di* 
pescados, a favor del solicitante don 
Ventura Ozores Rodríguez, fabricante 
de salazones, establecido en Villamns 
va de Arosa (Pontevedra).

2.° Que las importaciones se efec
túen por el puerto de Yigo y las re< 
exportaciones por éste y por el d« 
Villagarcía, según se solicita, y por Im 
razones atendibles que se exponen 
considerándose la Aduana de Vigo-co
mo matriz a todos los efectos regla* 
mentarlos.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente y el plazo de per* 
mancncia de la hojalata, bajo el régi 
men de admisión temporal, será el 
dos años, según está determinado para 
otras concesiones similares,

4.ü El beneficiario de esta admisión 
temporal estará obligado al afianza* 
miento de los derechos de Arancel e» 
la forma que determina el artículo é f  
del Reglamento y demás disposiciones 
concordantes.

5.° Para justificar las • reexportacio
nes se unirán a los oportunos expedien* 
tes las facturas originales o sus copia! 
certificadas por las Aduanas de salid# 
con sujeción a las normas -reglamenta
rias; y en cuanto a formalidades a cura 
plir respecto a documentación, contaM 
lidad y demás particulares propios d* 
la práctica de los servicios, deberá ate 
nerse a las instrucciones que para este 
caso y demás semejantes se dictará! 
por el Ministerio de Hacienda, para qui 
sirvan lie norma a las Aduanas y a k>i 
importadores, y exista uniformidad &f 
el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos 4  
imp.ortacidii de la hojalata, se tomarái 
muellras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según sí 
grueso, aiSLorizándoias en debida for 
ma, y anotando su peso por metro cua" 
drado, a fin de comprobar, a la reex* 
portación, la identidad de la primerf 
materia importada, en¡ debida garantíi 
a los ínteres s  del Tesoro y de la in 
•dustria nacional, a cuyo efecto las fac
turas de exportación deberán consig 
nar expresamente el peso total de II 
mercancía envasada, la clase, tamañ<j 
y peso de los envases, así como el mq 
mero de éstos, acompañando muestra^ 
sin soldar de los mismos, para que U 
Aduana de salida uueda comprobar |
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certificar la cantidad de ho ja lata ex
portada a los efectos de cancelación de 
la  garan tía o depósito prestado; y

7.° Se cum plim entarán cuantos re 
quisitos y prevenciones se señalan, p a 
ra  esta clase de admisiones tem porales, 
en el Reglamento vigente y demás dis
posiciones concordantes en vigor, adop
tándose por los elementos técnicos de 
Aduanas dependientes del M inisterio de 
Hacienda aquellas medidas que se esti
men oportunas y la p ráctica aconseje 
para la m ayor exactitud en las com pro
baciones.

Lo que com unico a Y, E. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Junio de 1931.

NICOLAU
■Señores Ministro de Hacienda y Direc

to r genera] de Comercio y Política
A rancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la in stanc ia que 
ha elevado a este M inisterio D. Do
m ingo Salvadores, fab rican te de con
servas de pescados, establecido en Cu
dillero (Oviedo), solicitando au to ri
zación p ara  im portar, en régim en de 
adm isión tem poral, hojalata en b lan 
co p ara  l a '  construcción de envases 
destinados a la exportación  de los 
productos de su industria , ind icando  
como A duana im portadora  la de Bil
bao, en razón a rad ic a r  allí la fábrica 
de envases m etálicos de D. R icardo
S. Roche'lt, que ha de tran sfo rm ar la 
p rim era  m ateria , y señalando como 
Aduanas p ara  exportar las de Gijón y 
San Esteban de P rav ia  po r ser éstos 
los puertos más cercanos a la fáb rica  
de conservas del pe tic io n ario :

Resultando que cum plidos los trá 
m ites señalados en el artículo  7.° del 
vigente Reglam ento de adm isiones 
tem porales, no se ha in terpuesto  re.- 
clam ación alguna con referenc ia  a lo 
instado, ya que el único escrito  p re
sentado, el de la Sociedad Altos H or
nos de Vizcaya, no es precisam ente 
de m anifiesta oposición a la dem an
da, sino que se reduce a so lic itar de 
la A dm inistración se adopten las m e
didas pertinen tes, en e v i t a c i f t n  de 
irregu laridades que tan  grave daño 
pueden ocasionar al in terés de la eco
nom ía del p a ís :

Vistos los reglam entarios inform es, 
favorables a la  concesión solicitada, y 
especialm ente el em itido p o r el Mi
nisterio  de H acienda, en el que se hace 
constar que en cuanto a las form ali
dades a cum plir respecto a docum en
tación, contabilidad y demás particu 
lares propios de la p rác tica  de los ser
vicios deberá atenerse a las in stru c
ciones que para  este caso y dem ás se
m ejantes se d ic tarán  po r dicho De
partam en to , p a ra  que sirvan  de norm a

a las .Aduanas y a los im portadores y 
exista un ifo rm idad  en el p roced i
m iento :

Considerando que la adm isión tem 
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, en igual régim en, para  
la hojalata destinada a la fabricación  
de envases de productos del país, con
cedidas po r diferentes disposiciones 
en vigencia y reglam entadas por el 
artículo  135 de las O rdenanzas de 
A duanas:

Considerando que se han cum plido 
todos los trám ites señalados en la ley 
de 14 -de Abril de 1888 y Reglam ento 
vigente p ara  su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930 y que, por lo tanto, 
sólo procede el acuerdo de este M inis
terio , según lo que determ ina el pá
rrafo  tercero  clel artículo  6.° del cita
do Reglam ento; y

C onsiderando que, como medio de 
fom entar la exportación, conviene li
b e ra r a las conservas nacionales del 
gravam en in ic ia l del im puesto de los 
derechos arancelarios de la hojalata 
invertida  en el envase, ya que con ello 
se facilitarán , sin duda alguna, las 
ventas en los países de consumo, en 
los que siempre es decisivo el precio 
cuando se ofrecen géneros de idén ti
ca calidad,

Este M inisterio, a p ropuesta  de la 
D irección general de Comercio y Po
lítica  A rancelaria, ha acordado dis
p o n er: j

1.° Que se autorice la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar,, 
pa ra  la fabricación de envases desti
nados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor del solicitante, 
D. Domingo Salvadores, fabricante de 
dichas conservas, establecido en Cudi
llero (Oviedo).

2.° Que las im portaciones se efec
túen po r el puerto de Bilbao, en razón 
a rad icar allí la fábrica de envases me
tálicos de D. Ricardo S. Rochelt, que h a  
de transform ar la m ateria prim a im
portada; y las exportaciones por los 
puertos de Gijón y San Esteban de P ra 
via, po r ser éstos los más cercanos a 
la fábrica de conservas del peticiona
rio, a cuyo nombre se ab rirá  la opor
tuna cuenta corriente en la Aduana de 
Bilbao, que se considerará, como m atriz, 
a los efectos reglam entarios preveni
dos.

3.° La concesión se o to rga  con ca
rác ter perm anente, y el plazo de p e r
manencia de la ho ja lata  bajo el rég i
men de admisión tem poral se fija en 
dos años, según está determ inado p a 
ra  autorizaciones análogas,

4.° El beneficiario de esta admisión 
tem poral, D. Domingo Salvadores, es
ta rá  obligado al afianzamiento de los 
derechos de Arancel en la form a que

determ ina el artículo 4.° del Regla* 
mentó y demás disposiciones coiieoi* 
dan tes.

5.° P ara  justificar las reexportado* 
nes se un irán  a los oportunos expec 
dientes las facturas originales o sus eos 
pias certificadas por las Aduanas d f 
salida, con sujeción a los preceptos re*, 
glamour a ríos; y en cuanto a formalidad 
des a cumplir» respecto a -documenta* 
ción, contabilidad y demás particularen 
propios de la práctica de los servicio% 
deberá atenerse a las instrucciones qu$ 
p ara  este caso y demás semejantes'aK 
dictarán p o r  el M inisterio de Hacienda* 
para  que sirvan de norm a a las Adua* 
ñas y a los im portadores y exista uní-* 
form idad en el procedimiento.

6.° Al p racticarse los despachos d f 
im portación de la hojalata, se tom arán 
m uestras duplicadas de las d iferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándolas en debida fo r
ma, y anotando su peso por metro cua
drado, a fin de poder com probar, a la 
reexportación o durante el proceso de 
transform ación industrial, la identidad 
de la p rim era m ateria im portada, en 
debida garantía a los intereses del Te
soro y de la industria nacional, a cuyo 
efecto las facturas de exportación de
berán consignar expresam ente el peso 
total de la m ercancía envasada, la cla
se, tamaño y peso de los envases, así 
como el número de éstos, acom pañan
do m uestras sin soldar de los mismos 
para  que la Aduana de salida pueda 
com probar y certificar la cantidad de 
ho ja lata exportada a los efectos de can
celación de la garan tía 'o  depósito p res
tado.

7.° Se cum plim entarán cuantos re
quisitos y prevenciones se señalan, pa
ra  esta clase de admisiones tem pora
les, en el Reglamento vigente y ^de
m ás disposiciones concordantes, en vi
gor; adoptándose, po r los elementos: 
técnicos de Aduanas dependientes del 
Ministerio de Hacienda, aquellas me
didas que se estimen oportunas y la 
práctica aconseje para  la m ayor exac
titud en las comprobaciones.

Lo que comunico a V. E. p a ra  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid , 19 de Junio de 1931.

NICOLAU
Señores M inistro de Hacienda y Direc

to r general de Comercio y Política:
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Visto el Oficio de la Je
fa tu ra  In d u stria l de la p rov incia  de* 
Barcelona,, rem itiendo, favorablem en
te in form ada, la in stanc ia  en que don’ 
Carlos Gamacho Chassepot, apodera
do de la Com pañía p a ra  la fabrica
ción de contadores y  m ateria l indus-
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trial, Sociedad dom iciliada en Barce
lona, Carretera de Sarria, número 48, 
so lic ita  autorización para denom inar  
B. T. R. 111, T. a los contadores 
B. T. R, 111, aprobado en 21 de Agos
to de 1921, cuando hayan de fu n cio 
nar con el d ispositivo  de trip le tari
fa aprobado igualm ente por Real or 
den de 31 de Mayo de 1 9 3 0 :  

Resultando que la V erificación Ofi
cia l de Contadores eléctricos de la 
p rovincia  de B arcelona inform a en 
sen tido  favorable a lo so lic itado  por 
el Sr, Caráacho Chassepot:

R esultando que no se trata de la 
aprobación de un nuevo sistem a de 
contadores y  sí solam ente de la d ife
ren ciac ión  entre los del tipo B. T. R. 
111, según que vayan o no provistos 
del ya citado d ispositivo  de triple ta
rifa :

Considerando que en la tram itación  
del exped iente se lian observado los 
requisitos que sobre el particular  
prescribe la leg islación  en la m ateria, 

Este M inisterio h a  'tenido a b ien  : 
d isp o n er:

1,° Que se autorice a la Compañía 
para la fabricación  de contadores y  
m aterial industrial, para denom inar 
ia lo s contadores de su fabricación  ti
po B. T. R. 111, con las in ic ia les  
B. T. R. 111, T.,. cuando vaya provisto  
del d ispositivo  de triple tarifa, coiiS- 
trucción  de la Sociedad  y  aprobado  
por Real orden de 31 de Mayo de 
1 9 3 0 ;-y
* 2:° Que esta resolución , para cono
cim iento  de la V erificación Oficial de  
Contadores, Em presas y  público en  
general, se publique en la  G a c e ta  d e  
M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  cum plim iento. M adrid, 23 de 
Junio de 1931.

P . D .,
BARBEY

Señor D irector general de Industria.

M ISTERIO  DE COMUNICACIONES

ORDENES
I lmo. S r .: P asando por D ecreto  de 

29 de Mayo últim o la escala de Auxi

liares de oficinas del Cuerpo de T e
légrafos a con stitu ir  la escala adm i
nistrativa de este M inisterio, he dis
puesto se d iligencien  los títulos de los 
funcionarios con  arreglo a sus suel
dos y  en relación  con la denom ina
ción  actual, en la form a s ig u ien te : 

D enom inación  a ctu a l: A uxiliar ma
y o r .—  D enom inación  que les corres
ponde: Jefe de N egociado de tercera.

D enom inación  actual: A uxiliar pri
m ero.— D enom inación  que les corres
ponde: Oficial prim ero.

D enom inación  actual: A uxiliar se
gundo.— D enom inación  que les corres
p onde: Oficial segundo.

D enom inación  actual: A uxiliar ter
cero. —  D enom inación  que les corres
ponde : Oficial tercero.

Este personal seguirá disfrutando  
sus haberes com o hasta aquí, con car
go al capítulo 14, artículo 1.° del v i
gente presupuesto en su Sección  17.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos. Madrid, 22 de Junio  
de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señores Subsecretario y  Secretario ge

neral de este M inisterio.

I lmo. S r .: He ten ido a b ien  d ispo
ner cese en el cargo de D elegado del 
Gobierno en la Com pañía de L í
neas Aéreas subvencionadas, S. A. 
(C. L. A. S., S. A.), el Capitán de Ar
tillería  P iloto  A viador D. A ntonio Re- 
xach Fernández Parga.

Lo que m anifiesto a. V. I. para su 
conocim iento y  efectos. M adrid, 26 de 
Junio de 1931.

MEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor D irector general de A eronáuti
ca c iv il.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Secretaría general de la  Socie
dad de las N aciones p articipa  a este

M inisterio haber sido depositado el 8 
de Mayo de 1931 el instrum ento de 
ratificación por Francia. |

D el Protocolo relativo a la r e /  
v isión  del Estatuto del T ribunal per¡ 
m anente de Justicia  Internacional^ 
firmado en Ginebra el 14 de Sepilen#  
bre de 1929. )

2«° D el Protocolo relativo a la a d -- 
hesión  de los Estados U nidos de A m é/ 
rica al Protocolo de firma del E sta / 
tuto del Tribunal perm anente de Jus¿ 
tic ia  Internacional, firmado en GineZ 
bra el 14 de Septiem bre de 1929. )

Lo que se hace público para conoJ  
cim iento general, con referencia, e if  
últim o térm ino, a la Gaceta  de 2G d¿  
Mayo de 1913. Madrid, 23 de Mayo df¡ 
1931. —  El Subsecretario, F. A grá/ 
m onte. •

L a Legación de Suiza en esta capital 
participa a este Ministerio que por n o t/ 
de 22 de Abril la Legación de Cuba eiít 
Berna ha manifestado que el Gobierno 
de Cuba ha resuelto denunciar e l  
Acuerdo de Madrid de 14 de Abril de 
1891, relativo al registro internacional 
de marcas de fábrica o de com ercio 
revisado en Bruselas el 14 de Diciem^. 
bre de 1900 y en W áshingfon el 2 d i  
Junio de 1911. •}

La Legación de Suiza añade haberse 
manifestado por el representante dé 
Cuba que su Gobierno continuará con/'’ 
cediendo protección a todas las marcas 
protegidas por dicho país, según los., 
térm inos del acuerdo citado, y a la sv 
que sean admitidas ulteriorm ente hastaf 
la fecha en la cual cesarán totalmente! 
los efectos de dicho Convenio paraj 
Cuba, o sea a la expiración del plazo! 
de veinte, años previstos por el a r tí c u - /  
lo 6.° del mismo y que conform e al ar / 
tículo 17 bis del Convenio de la ’UniónJ 
el Acuerdo denunciado queda en vigor] 
en Cuba hasta la expiración del plazoj 
de un año, a partir del día en que la! 
denuncia se haga o sea hasta el 22 dej 
Abril de 1932.

Desde esta fecha, Cuba no formará' 
parte más' que de la Unión general» 
constituida por el Convenio de P a r ís / 
revisado el 20 de Marzo de 1883, y de', 
la Unión restringida formada por e l  
Acuerdo dk Madrid revisado el 14 de| 
Abril de 1891, relativo a la represión; 
de falsas indicaciones de procedencia#;

Lo que se hace público para con ocí/ 
miento general, con referencia en últi-¡ 
mo térm ino a-la Gaceta  de 2 da Maya' 
del corriente año. Madrid, 13 de Junio, 
de 1931.—E l Subsecretario, F. Agra-i 
monte. ■ *
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRESENTACION 
DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

La Comisión Central para los Ensayos del Cultivo del Tabaco en España, con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de 26 de Julio de 1929 y a lo prevenido en la Convocatoria aprobada por Real orden de 9 de Julio de 193® 
y a propuesta del Ingeniero Director, con vísta de las instancias presentadas para la realización de los Ensayos en 
la Campaña 1931-32 lia acordado conceder autorización para los mismos a los interesados cuyos nombres, asi 
como la provincia y término municipal en que el ensayo ha de practicarse y el número de plantas, comprende 
la relación que a continuación se inserta, habiéndose provisto a dichos cultivadores de un permiso provisional, ex
pedido por el Ingeniero y el respectivo Inspector de la Zona. Cumpliendo, además, »lo dispuesto en dicha con
vocatoria, a continuación de la lista de las proposiciones aceptadas se publica la de las que han sido desechadas*

RELACION DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS
(Continuación de la Gaceta número 174./

NÚMERO NÚMERO
DE TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES DE

ORDEN PLANTAS

2.491 Jarandilla . ...............  Laza Salas (D. Leandro).............................. . 6.300
2.492 Idem .... ............... Leal Hernández (D. Cándido).................... 2.800
2.493 Idem .... 2.500
2.494 Idem .... ................ López Cantillo (D. Rafael).......................... 6.300
2.495 Idem .... ...............  López García (D. Alberto)........................ . 4.200
2.496 Idem .... ............. López Negrillo (D. José)............................. 4.200
2.497 Idem .... López Negrillo (D. Manuel)......................... . 4.200
2.498 Idem .... ...............  Llamas Aceituno (D. Romualdo)................ 8.400
2.499 Idem .... ...............  Manrique Martín (D. Luis)......................... . 21.200
2.500 Idem .... 2.800 .
2.501 Idem .... 2.800
2.502 Idem .... 4.200
2.503 Idem .... 17.500
2.504 Idem .... . 6.300
2.505 Idem .... 4.200
2.506 Idem .... 4.200 .
2.507 Idem .... 2,500
2.508 Idem .... 7.700
2.509 Idem .... 6.300
2.510 Idem 63.000
2.511 Idem 2.800
2^512 Idem 4.200
2.513 Idem 7.000
2*514 Idem .... 2.000
2.515 Idem 4.200
2I5I 6 Idem .... 4.200
2.517 Idem .... 8.400
2.518 Idem .... 17.500
5.519 Idem .... 2.800
•2.520 Idem .... 10.500
2.521 Idem .... 7.500
2.522 Idem 19.600
2.523 Idem 6.300
2.524 * Idem * 18.200
2.525 Idem 4,200
2.526 Idem ...............  'Núñez Gutiérrez (D.a P e tra )..................... . 3.250
2.527 Idem 10.500
2.528 Idem 6.300
2.529 Idem 8.400
2.530. . Idem .... 8.400
2.531 Idem ..., 8.400
2.532 ►Idem ....... ........ Núñez Torrecilla (D. Jacin to)..................... 7.000
2.533 Idem 2.500
2.534 Idem 2.800
2.535 Idem .... 4.200
2.536 Idem 14.000
2.537 Idem .... 6.300
2.538 Idem .... 2.500
2.539 Idem .... 8.400
2.540 Idem 4.200
2.541 Idem .... 8.400
2.542 Idem .... 17.500
9 54 3 I d 0 ni ...............  Pizarro Alonso (D. Ferm ín)......................... . 4.200
9  54.4 Idem 6.300
2.545 Idem .... , 6.300
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NÚMERO
DE

ORDEN
TERMINO MUNICIPAL’ APELLIDOS Y NOMBRES

NÚMERO
DE

PLANTAS

2.546 Jarandilla ...................................................... Pizarro Márquez (D. Gregorio)...................... 6.300
2.547 Idem ...................... ......................................... Pizarro Núñez (D. Francisco)....................... 28.000
2.548 Idem ............................................................... Pizarro Pérez (D. F idel)............................. 7.700
2.549 Idem ................................................................ Pizarro Pérez (D. P edro)................................ 4/200
2.550 Idem ...................I ............ ............................ Pizarro Torres (D. R icardo).......................... 2.500
2.551 Idem ...... ................................................... . Porta Garete (D. T eodoro)............................ 6.300
2.552 Idem ......*....................................................... . Porras Cañadas (D.a F lora)............................ 6.300
2.553 Idem ............................................................... Porras Márquez (D.a Gertrudis)................... 7.700
2.554 Idem ...................... ......................................... Porras Núñez (D. Félix)................................. 6.300
2.555 Id'em ............................................................... Priante Díaz (D. Carmelo)............................. (U00
2.556 Idem ............................. ................................. Ramos Baños (C. Cipriano)............................ o o o
2.557 Idem ....................................................... ........ Ramos (D. Rufino)........................................... 6.300
2.558 ^ íd e m  ........................... ................................... Robles (D. Abundio)....................................... 10.500
2.559 Idem ............................................................... Robles Acebedo (D. Antonio)..................... . 4.200
2.560 Idem ......................... ...................................... Robles Blázquez (D. Lesme).......................... 4,900
2.561 Idem ....................................................... ....... Robles Blázquez (D. Patricio)........................ 4.200
2,562 Idem ................................................... ............ Robles Plaza (D. Pedro)................................ 8.400
2.563 Idem ................................. .............................. Robles Acebedo (D. Felipe)........................... 2.500
2.564 Idem .......................................................... ..... Robles Torrecilla (D. Francisco)................. 8.400
2.565 Idem ............................................................... Rodríguez Antón (D. Carmelo)............... 8.400
2.566 Idem ................................................................ Rodríguez Antón (D.a Amelia)....................... 10.500
2.567 Idem ................................................................ Rodríguez Antón (D. Santiago).................... 12.600
2.568 Idem ...................................................... ......... Rodríguez Blázquez (D. F lorencio).............. 14.000
2.569 Idem ............................................................... Rodríguez Cano (D. Seraoio)........................ 4.200
2.570 Idem ....................... ............................ ......... . Rodríguez Cañadas (D.a Gervasia)............... 10.500
2.571 Idem ............................ .............................. Rodríguez García (D. Claudio).................... 4.200
2,572 Idem ........ ...................................................... Rodríguez García (D.a Inés)......................... 3.500
2.573 ídem .......................... .............................. r.... Rodríguez Gómez (D. Gabriel)...................... 8.400
2.574 Idem ................................................................ Rodríguez Gutiérrez (D. José)...................... • 4.200
2,575 Idem .................... .............. ........................... Rodríguez Ortiz (D. P lácido)....................... 4.200
2.576 Idem ................................................................ Rodríguez Pizarro (D. Sebastián)................ 9.000
2.577 ídem ............................ .................................. Rodríguez .Sánchez (D. Francisco)............... 4.200
2.578 Idem ................ ............................................... Rodríguez Tendero (D. Angel)...................... 8.400
2.579 Idem ........................... ............. ............... . . Rodríguez Tendero (D. Antonio).................. 10.500
.2.580 Idem ............................................ ................... . Rodríguez Tendero (D. Sebastián).... ........... 12.800
2.581 Idem ................................................................ Rodríguez Tendero (D. Y ictorio)................ 28.000
2.582 Idem ............................................................... Rodríguez Torrecilla (D. V íctor).............. . 2.500
2.583 Idem ......................................................... Sánchez Cano (D. Fructuoso)....................... 7.000
2.584 Idem ............................................................... Sánchez Casero (D. T eodoro)....................... 8.400
2.585 Idem ............... ............................ ............... . Sánchez Curiel (D. Florentino).................... 4.200
2.586 ídem ............................... ................. Sánchez Encabo (D. Agustín)........................ 5.600
2.587 Idem ..................................................... . Sánchez Gómez (D. Antonio)......................... 14.000
2,588 Idem ........ ................................................... . Sánchez Núñez (D. T iburcio)........................ 4.200
2,589 Idem ................................ .................... . . ....... Sánchez Rodríguez (D. Carmen)................ 7.000
2.590 Idem ............... ...................................... . Sánchez Rodríguez (D.n Librada)........... . 8.400
2.591 Idem ............. ................ ............. ................... Sánchez Sanz (D.a Margarita).................. . 0.300
2,592 Idem .............................. ................. . Sánchez Serrano (D. Antonio)........ ...... ..... 6.300
2.593 Idem ..................................................... Santos de Arriba (D.‘ E m ilio)........................ 6.300
2.594 Idem ................ ............................................ . Santos Sacristán (D, Román).................. . 2,500
2.595 Idem ............................................... ............ Santos Sánchez )D. Dem etrio)..................... 8.400
2.596 ídem ............................................ ......... . Santos Sánchez (D. M ariano)....................... 8.400
2.597 Idem ......................... ....................... Serrano Cordero (B. Eustaquio)................ 8.400
2.598 ídem ............................................. Serrano Pérez (D. Pedro)............................ 4.900
2.599 Idem ..................................... ................ Serrano Santos (D. Julián)....... .................... 2.500
2.600 Idem ................................... ............. Solís Gil (D. Julio)........................ ................ 4.200
2.601 ídem ......... ............................................;.... Soria Muñoz (D. F élix)................................ 21.000
2.602 Idem .......................................................... Tendero (D. Am brosio)................................. 2.500
2.603 Idem ............................ ............. ................ Tendero Cano (D. C iríaco)............................ 4.200
2.604 ídem ...... ............................................. . Torés (D. Faustino)........... ............................ 8.400
2.605 ídem ............................. .......................... Torés Rodríguez (D. Pedro)........... .............. 10.500
2.606 Idem ........ .................... .................... ............. Torés Tendero (D. Gonzalo)........................ 4.200
2.607 ídem .......................... ................ ................ Torés Tendero (D.a Juana)............................ 6.300
2.608 ídem ................................................ . Torrecilla Aceituno (DA Angela).............. 2.800
2.609 ídem ............................................... ................ Torrecilla Cano (D. D elfín)— .............. ....... 8.400
2.610 Idem .......................... ........................... Torrecilla Cano (D. Epifanio)................. .. . . . 6.300
2.611 ídem ................... ............. ................. ............ Torrecilla González (D. Manuel)............. . 10.500
2.612 ídem ........................................................... Torrecilla Pizarro (D. Alberto).................... 6.300
2.613 ídem ............................................ ................... Torrecilla Sánchez (D. Alberto)................... 4.200
2.614 Idem ........ .....................................; ............ . Torrecilla Sánchez (D. M anuel)................ . 4.900
2.615 Idem .......................... .......................... ......... Torraibo Rodríguez (D. Ign a cio )............. 8.400
2.616 ídem ................................... ....................... Trancón Valleros (D. Juan)....... ....... . 2.500
2.617 Idem ............................ ............................ . Urbano Merchán (D. Sinforoso)....... . 2.800
2.618 Idem ............................. ................. ................ Valleros Parrón (IX Román)....... ................ 4.200
2.619 Idem ................... ........................................... Vaquero Pérez (D. Martín)........ ......... ......... 2.500
2.620 Idem ................................................................ Vega Ortiz (D.* .Soledad)....... ............... ........ 19.600
2,821 Idem ................................................... ............ , Verdugo Ruiz (DA Obdulia)........... ............. . 6.300
2.622 Idem ..... ............. ............................................ Vidal Pérez (D. Felipe)............................... 2.500 %
2.623 Jerte ..................................................... .......... Beato Simón (D. Octavio)....................o ............ 19.600 \
1.624 Idem ....... ........................................•••■.. Navarro Merino (D. V ictoriano).............. 4,200
4.625 Losar de la Vera....»••••».#•»»•»*.....•g» Acebedo García (D. Ástswriio)......... - ...... 21,000
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2.626 Losar de la Vera ............................... Amador Díaz (D. Pedro)................ ............ 2.800
• 2.627 Idem ................................ .......... ....... Antón Antón (D. Sebastián)................. . 10.500
2.628 Idem .................................................. Antón Baños (D. Antonio)................ ......... 14.000
2.629 Idem .................................................. Antón Baños (D. Francisco).,............. 10,500
2.630 Idem ................ ................................. Antón Fabián (D. Pedro)*..,...................... 7;000
2.631 Tdc-in ................................................. Antón García (D* Teófilo)................... . 10.500
2.632 Idem .............. .................................... Antón Martín (D. Antonio)...... .............. 8.400
2.633 Idem ....... ............................ .............. Antón Martín (D.a Francisca).................. 14.000
2.634 •ídem .................................. .............. Antón Martín (D. Leandro)...,.-....,............ 4.300
2SVm Idem ............................ ................. . Anión Menor (D. Juan)..... ................. . 19.600
2.636 Idem ................................................. Baños Moreno (D. Nicolás).................... 2.500
2.637 Idem ........................................ ......... Baños Zabala (D. Diego)....,..................... 7.700
2.638 Idem ........................... ...................... Baños Zabala (D. José)__________ _ +  3.500
2.639 ídem .....................................p........... Barroso Serrano (D. Cipriano).............. 6.300
2.640 Idem .................................................. Berrocoso Sánchez (D. Lucrecio)............. 2.500
2.641 Idem ................................................... Borja García (D. Antonio)........................ 4.200
2.642 Idem .............. .................................... Bor j a G?a’cía (D, Mana e l)______ _______ _ 7.000
2.643 ídem .................................................. Borja Martín (B. Ricardo)........................ 19.600
2 644 Idem , , ... ...................... . Borla Parras (D. Severiano)......... . 8,400
2.645 Idem .............. .................................... Cañadas Sánchez (D. Ignacio)............... . 13.600

. 2.646 Idem .................................................. Castaño Tejedor (D. Sebastián) — ............. 4,200
2.847 Idem .......................... ....................... Castaño Serrano (D. Angel)........................ 2.800
2.648 Idem ...................... ........................... Castellano Hernández (D. Agapilo)......... 4*200
2.649 Idem ..................... ................ ........... Correas García (D. Sebastián)............. 14,000
2.650 Idem ................................................... Correas Núñez ÍD. Mauricio)................... 7.000
2.651 Idem .................................................. Correas Olmo (D. Leopoldo).....______.... 8.400
2.652 Idem ....... ................ ................ . Correas Sánchez (D. Paulino) 10,500
2.653 Idem ................... ............... ............... Correas Vera (D. Nicolás).,............ ......... 4.200
2.654 Idem ............................. .................... Díaz García (D. Julián)...... ................. . 3*500
2,655 Idem .................... ................:............ Díaz López (D. Juan)........ .**„...,............ 6.300
2.658 Idem .......................... .................... Díaz Martín (D. Blas)............................ 4.200

' 2.657 Idem .................................................. Domínguez Lozano (D. Sebastián).... . 4.20:0
2.658 ídem .................... ........................... . Encabo Martín (D. Modesto)....... ........... . 12.600
2.659 Idem ............... .................................. Escalera Díaz (D. Teodoro)............. . 8.400
2.660 Idem ................................................. Flores García (D.a R ita)........... ............... 4,266
2.661 Idem ....................... .......................... Gallardo Díaz (D. Antonio)........................ 12,600
2.662 Idem ........................................... ....... Gallardo Díaz (D. Ramón)...........— ........ ' 4*200.
2.663 Idem ....................... ................. . Gamallo (D. Vicente)................................. 2.560
2.664 Idem .................................................. García Martín (D. Matías)........................ 2.800
2.665 Idem ............................... ................... García Parras (D. Antonio)-------- ------- - 12,600
2.666 Idem ............... ................................ Garrido Antón (D. Manuel)-------- ........... 8*400
2.867 Idem .................  .... ............... Garrido García (D. Antonio).,........ . 4.200
2.868 Idem ...................... &........................ Garrido Rodríguez (D. Francisco)....... 12.666
2.660 Idem ........ .. .............................. Godoy López (D. Gabriel)....... . 8.406
2,670 Idem .............................................. Hornero Correas (D. Teófilo)-.................... 4.200
2.671 Idexij ........................................... Iglesias. Avila (D. Francisco)....... ............. 35.000
2.672 Idem .................................... .............. lucera Jiménez (D. Damián)........... ......... ' 4.200
2.873 Idem ......... ..................................... Incera Jiménez (D. Ramón)........... 4.290
2,674 Id em ...................................... ............. lucera Jiménez (D. Vicente)..................... 4.200
2.675 Idem ......... ........................................ Lorenzo Antón (D. Antonio).................... 24.500
2.676 Idem ....................................... . Jorge Castañera (D. Donato)............... . 10.506
2.677 Idem .................................................. Labrador Olmo (D. Francisco)....... ......... 10.500
2.678 Idem .............. ........... .......... ............. Labrador Vicente (D. Clemente)...,........ 11.500
2.870 Idem .......... .............. ........ ........... . López Herreruela (D. Angel)--------- ----- - 2.800
2.680 Idem .............. ................................... López y López (D. Juan Antonio)......... 4,200
2.681 Idem .. ........... .............. ........... . Lozano Olmo (D., Javier)...... 4.200
2.682 Idem ................'...... . ................ . Manrique (D. Mariano),.,...,,..,,........ 14.000
2.683 Idem ............. ........ ................. Martín Acevedo (D, Manuel).......,,,.......... 56.000
2.684 Idem .............. ................................... Martín Antón (D. Antonio)....... . 8,400
2.685 Idem ........................................ . Martín Antón (D. Daniel).,,..**,.*.^*.,....... 14.000
2.688 Idem .............. ...................... ............. Martín Antón (D. Fausto),, mayor..,.,.....,. 4.200
2.687 Idem ................. ................................ Martín Antón (D. José)..,............ . 10,500
2.688 Idem .............. ................................... Martín Borja (D. Em ilio)................. ......... 6,300
2.689 Idem ........................... .............. Martín García (D. Francisco).......... 7:000
2.690 Idem ............................. .................. Martín Garrido (D. I n o c e n c i o ) . . ...... 4.200
2.691 Idem .............. ............... . Martín Labrador (D. Antonio).,............. 28*000
2.892 Idem ................. .............................. . Martín Labrador (D. Fulgencio)..,..,...,*.. 14*000
2.6S3 Idem ....... .......................................... Martín Martín (D.a Fernanda).,.,....*...*..,. 2.500
2.694 Idem .............. ......... ........ Martín Martín (B. Tomás)...................... 2*500
2.695 Idem ............................... . Martín Pobre {D, Anselmo),.....,,..... . 4*200

4 2.633 Idem ........ .................. ........ Martín Rubio (D. Julián)..... . 7.000
2.897 ídem .................................  ......... Martín Sánchez {D, Isidro)»...*.................. 12.000
2.698 Idem ................... .................... Martín Torés (D, Do roteo)........ . 4,216
2.699 ídem ................. ........ Melchor Velasco (D. Agapiío)......... ......... 4.906
2.700 Idem ............................. ........... . Montero Martín (D, Francisco)..,....,....,... 4.200
2.701 Idem ....... ............................... Navas (D, Ricardo).................................... 6;3ftÜ

>2.702 Idem ........ ......................  . ............ Núñez Martín (D.. Bonifacio)..................... 12.600
r  2.703 Idem ........................... ..................... , ....... Olmos Luengo {D. Juan Antonio)............ 8.400

2.704 Idem .................. ............. ............... . Panlagua Tañes (D, F r a n c i s c o ) ..... .. 7.700
8,705 Panlagua Tañes (D* .Vicente)......... 8,400
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2,706 Losar de la Vera . . ............... .......................... Parras Martín (D. Antonio)............................ 7.000
2.707 Idem ................................................................... Parras Martín (D. Conrado).......................... 8.400
2,708 Idem ......... ................................ ........................ Parras Martín (D. Franrisco).................. . 35.000
2.709 Idem .......................................... ....................... Pascual Escalona (D. José).......... .................. 63.000
2.710 Idem ....................... ..................... ...................... Pérez Herrero (D. Cesáreo)............................ 4,200
2,711 Idem ................................. ..................... ............ Pinar Sánchez (D. Manuel)....... .................... 6.300
2.712 * Idem ......................................... ............. ............ Rodríguez Bermejo (T>. Gabriel)............... . 7.000
2,713 Idem .............................. ........................... ......... Rodríguez Lozano (D. Juan M.).................. 4.900
2.7 j 4 Idem ............. .................... ................. Rodríguez Pascual (D. Juan)..... ................. 4.900
2.715 Idem ................... ............. ............ ...................... Sánchez García (D. Pedro)................... . 11.200
2.7 j 6 Idem ............ .................................. , .................. Sánchez Gómez (D. P edro)............................ 21.000
2.717 Idem .................................................................. Sán chez Serrano (D. Rain ó n) ........ .......... 12.600
2,718 Idem ........ ........................................................ Sánchez Serrano (D. Santiago)..................... 7.700
2.719 ídem ......................................................... ......... Serrano Pérez (D. Luis)........... .............. . 2.800
2.720 Idem .............................. .................................... Torés Segundo (D. Prudencio)........ .......... 4.200
2.721 Idem ..... ..................... ............. ......... ................ Vera Martín (D. José).................................. . 9.806
2.722 Idem ......... ............................................ ............. Verdugo Ruiz (D.a Obdulia)......................... 4.900
2.723 Idem ..... .................... ............. ............................ Zabala Martín.(D. Manuel).................. ......... 4.200
2.724 Idem ..... ... ........................................... .... Zabala Vera (D. Feliciano)............................ 7.000
2.7.25 Madrigal de la Vera....... .............. ................. ■ Acosta Sánchez (D.- José)............. .̂......... 2.800
2.726 Idem ........ ........................................................ . Aran jo Pinilia (D. Euiipio)............................ 2.800 .
2.727 Idem ................................................................. Araujo Timón (D*. Casiano)............................ 2.800 *
2.723 Idem ..... ........................ . ............. .......... Bacinero Muñoz (D. Manuel)........................ 11.200
2,729 Idem ............................................................... Bogas Lonez (D. José).................. ................ . 3.500
2,730 Idem ..................................  , ....... ................... . Brazos. Cañas (D. Juan)...................... .......... 4.200
2.731 Idem ........................................................... ........ Capitán Salido (B. Felipe)............................ 4.200
2.732 Idem ..................................... ....... ...................... Carrasco García (D. Andrés)...................... . 3.500
2.733 Idem ...................... .................................. ......... Casado Martín (D. Dim-as)........................ . 4.900
2.734 Idem ................ .............. ............. ............... ...... Casado Martín (D. D ionisio)......................... 2.500
2.735 Idem ................................................... ................ Casado Martín (D. Ensebio)............................ 6.300

■2.736 Idem ............................... .............. .................... Casan-ova Mostacero (D. V íctor).................. 3.500
2.737 Idem ................................................................... Castañar Cordero (D.a Filomena)............... 2.500
2.738 Idem .................................................................... Castaño Pérez (D. V ictoriano).................... 2.800
2.739 Idem ..................................... ............. ............'.. Castaño Timón (D. Agapito)......................... 4.200 .
2.740 • Idem ........ ..................................... ......... . Castaño Timón (D. Jesús).......................... . 2.500
2.741 Idem ................ ................. ......................... . Cerro Fernández (D. León)........................ 2.500
2.742 Idem ................................................................... Collado Domínguez (D. Santos).................... 2.500
2.743 Idem ................ ............................................... Cordobés Aceituno (D. Isaac)................... , 10.500
2.744 Idem ................................... , ................. ............ Chilán Chico (D. Benito)..............................  * 4.200
2.745
2.746

I d e m ....................... ............ ..... .................. Olilán Picossi (D. Enrique)........................ 5.600
Idem ..................................... ..................... ........ Chozas del Collado (D. Aquilino)................ 2.800

2.747 Idem ........... ....................................................... Esteban Jiménez (D. Dámaso)...................... 14.000
2.748 Idem. .................................... .......... .......... ......... Fariñas Pérez (D. Francisco).............. ......... 4.200
2.749 Idem .......................... ........................................ Fariñas Pérez (D. Jacinto)............................ 4.200
2.750 Idem ............................. ..... ................................. Fernández Iglesias (D. Tom ás).................... 2.500
2.751 Idem .................................................................. Fernández Sánchez (D. Cándido)............... 3.500
2.752 Idem ............................. ...................................... Flor Hernández (D. Nicolás de la )........... . 3.150
2.753 Idem ....................................................... García Benito (D. Felipe)............................ 2.800
2.754 Idem .. . . . . . . . . . .......... .......... ........................... .... García Jara (D. L ucio).................................... 3.500
2.755 Idem ................... ................ García de San Segundo (D. M artín)......... 3.500
2.756 Idem .......................... . ......... ........................ Gómez Martín (D. José)................................ 3.500
2.757 Idem .................. ............, ...... .... González Carreras (D.a Silveria).................. 3.500
2.758 I dem ............ ....... . ..... Guerra Pérez (D. Ceferino)..................... . 2.800
2,759 Idem ................... ...................... . ........... * Hernández Peña (D.a Julia)................... . 2.500
2.760 I dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  ... . . . . . . . .  . . Hernández Péi^z (D. Bruno)........................ 2.500
2,761 I d era ................... ................ o.. . . . . . . . . . . . . Lleras Valverde (D. Eugenio de las)...........

Herradura Cordobés (D. E vencio)...,.......
2.500

2.762 Idem ..................... ............  ..... . .................. . 4.200
2.763 Idem ............... .................. ..... ...................... .. Herradura Cordobés (D. R ufo).................... 4.200
2.764 Idem ........ ...................................... .............. Herrero Cordobés (D. Angel)....... ................ 2.800
2.765 Idem ................. ......... ....................................... Huertas Castaño (D. Santiago).......... 17.500
2.766 Idem ............................ . .. . Huertas Timón (D. V íctor)....... ................... 7.000
2.767 Idem ........ ................. ....... ................ ....... Iglesias Herrero (D. Crisanto)...... .............. 2.500
2.768 León ardo Mar cos (D. Basilio)....... .... ... ..... 2.800
2.769 I dem ...................... . . . . . . . . .. .. .. López Alvarez (D. A nastasio)......,..,........ . 4.200
2,770 López Valverde (D. Bernardo)........... .......... . 10.500
2,771 I dem ............................  .... . . . . . Marcos Yus te (D. Basilio)....... ..................... .21.000
2.772 Idem ... ........................ .......................... ......... Martín Vaeraero (B. J u an )..:................... 2.800
2,773 Martín Carreras <D. Eusebio)....... ............... 2.800
2,774 Idem . Martín Timón {D. Manuel)...................... 2.500
2,775 Idem « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . Martínez Guerra (B. N az.arÍQ É k...,,^ .....,

More uen de G a reí a (D.. J o s é ^ ............... .
2.500

2.776 I dem ■ • ♦ 2.800
2,777 Idem* . . . . . . . . . . . . . Moreno Blázquez (D. F em ando)..,..,......... 2.504?
2.778 I dem .. .. .. .. . . i... . . . . . . . . . .  * .. .. ,. .. .. ... .. .. .. . Ñoñez Jiménez (D. Juan)......... .............. . 4.900
2.779 Idéiü __________ ______ ______...---------- ----- Olaya de la Flor (D. Francisco)................ 3.500
2,789 Idem ...... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . , .. .. . Peña Alonso (D. M arcos).......... ............... . 7.000
2,781 Idem ___________________ ____ _ __ _ Pesa Herná n dez (D. Cas fco).................... ... . 3.500
2,782 Idéltl V '»•» Peralta Sánchez (D. Si referí a rae}... . . . . . . . . . . . . 2.500
2.783 Idéiií . . . . . .____, ____________ Pérez Garete i®. ----- ----- - 2.800
2,784 ’ Idem ........... . .. P iftia  'T «m siD . G é i « W . . . . ................... 4.200
2,785 -JFIo b i-Mm .........  _
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2.786 M adrigal de la Vera ................... ........... ..........  Plaza Pérez (D. C asim iro)...................... <¡....... 7.000
2.787 Idem  ............................................................ ........... Plaza Pérez (D, G regorio)....................... 3.500
2.788 Idem  ............................................................ ........... P laza Pérez (D. Jo sé )....................................... 2.800
2.789 Idem  ............................................................ ..........  Plaza Pérez (D. M arcos).......... ......... ............. 4.200
2.790 Idem  ............................................................ ..........  Ramos Jerónim o (D. P ed ro ) ............. ............ 2.800
2,791 Idem  ........... ............... ............................... ..........  Ramos Tejedor (D.a E len a).............................. 3.150
2.792 ídem  ............................................................ ..........  R eina Fernández (D. E nsebio)............ ......... 3.500
2.798 Idem ........................................................... ..........  Rodríguez García (D. H ipó lito )..................... 3.350
2.791 Idem  ....... .................................................... . . . .__  Rodríguez Ramos (D. P lác id o )............... ..... 2.800
2.795 ' Idern ....................... .................................... ..........  Rodríguez Tim ón (D. G reg o rio )................. . 3.500
2.79í> ídem  ............................................................ ..........  Rodríguez Tim ón (D. M elquíades)................ 2,000
2.797 Idem  . . . . , ..................................................... ..........  Rentóm e Tim ón (D. M elquíades).................. 3.500
2.708 ídem  .............. ............................................ ..........  Rubio Alvarez (D. F ran c isco )....................... 2.500
2.799 Idem  ............................................................ 4.200
2.800 Idem  ...................... ............... .................... ........... Rubio M artínez (D. A u re lio ) ....................... 2.500
2.801 Idem  ............................................................ ............. Rubio M artínez (D. H ip ó lito ) ... .. ..................... 8.400
2.802 Idem  ................................. ............................ 7.000
2.808 Idem  ................. .......................................... 3.150
2.804 Idem  ................................................................. 6.300
2,305 Idem  ................................. ...................................... ............. Salido Vigón (D. Ju a n ) ............................................ 2.800
2.806 Idem ....................................................................... 2.800
2.807 ídem  ............. ......................................................... 2.500
2,803 Idem  ....................................................................... 2.800
2,809 Idem  ................................................. ................. 2.500
2.810 Idem  . .......................................................... 2.800
2,811 Idem .............................. . . . . . . . . . . .............. 4,200
2.812 Idem  .................................................................. 4.200
2.813 Idem  ........ ............................................................. 2.500
2.814 Idem  ........................................................................ 2.500
2.815 Idem  .................................... .................................. 3.500
2.816 Idem  ........ .............................................................. 9.800
2.S17 Idem  ........ ........................................................ 2.500
2.818 Idem  .............................................. ............ 4.200
2.819 Idem  ................. ................................................ 4.900
2.820 Idem  ...................................................................... 7.000
2.321 Idem  ...................................... ................................ 18.200
2.822 ídem  ........................................................................ 2.800
2.823 ■ Idem  ........................................................................ 2.800
2.824 Idem  ........ .............................................................. 4.200
2.825 •Id e m  ........................................................................ 2.800
2.826 M alpartida de P lasencia ........................... ■ 144.000
2.827 Majadas ..................................................... 6.600
2.828 Idem  ........................ .......................................... 5.500
2.829 Idem  .......................................... ........................ . 8.250
2.830 Idem  ........................................................................ 4.400
2.831 Idem  ........................................................................ 44.000
2.832 M ontehermoso .................................................. 3.600
2.833 Idem  ......................................... ............................. 2.000
2.834 Idem  ............................................................ 2.400
2.835 Idem  ............................................................ 2.400
2.336 Idem  ........................................................... 2.000
2,837 Idem  ...................................................................... 2.000
2.838 Idem  ....................................................................... 2.500
4Í.339 Idpm ............................................. ......................... . 2.500

2.5002.840 Idem  ........................................................................
2,841 Idem  ........................................................................ 2.000
2.842 Idem  ....................................................................... 2.500
2.843 jdem  .......................................................... ......... . 2.500

2.0002,844 Idem  ...............................................................
2.845 Idem  .................................................................... . . . . . . . .  Domínguez González (D. Modesto)................ 2.500
2.846 Idem  ....................................... .............................. 2.000
2.847 Idem  .................................................................... 2.500
2.848 Idem  .................................................................... ■.........  Domínguez Pulido (D. Eustaquio)................ . 2.500
2.849 Idem  ...................................................................... . 2.500
2.850 Idem  ............................................... ...................... . . . . . . .  Domínguez Romero (D. Francisco)......... . 2.500
2,851 . ' Idem  ............................................... ......... ......... . .............  Garrido Domínguez (D. M arciano).................... 3.000
2,852 Idem  ......................................................................... .............  Garrido Mateo (D .'M anuel)........................ 3.000
2.853 Idem  ............................................................. ........... .............  Garrido Pulido (D. Valentín).................. ........... 2.000
2.854 Idem  ......................................................................... .............  González González (D. José) ............................... 2.500
2,855 Idem  ................ Km ».»*.................................... . ........... González Granado (D. V idal).............................. 2.000
2.856 Idem  ................W .............................. .................... .......... . González Roncero (D. Aurelio) .......................... 2.500
2:857 Idem  ..................................................................... . ...........  Gordo Domínguez (D. M iguel).......................... 2.500
2.858 Idem  ........................................................ ................ ...........  Gordo Domínguez (D. M iguel)..........................

.............  Granados Carpintero (D. Julián) ............ .
2.500

2,359 Idem  ................................................................. ........ 4.200
2,860 ídem  ......................................................................... . . . . . . .  Gutiérrez Calvo (D. N icolás)....... ...................... 2.500
2.801 Idem  . . . . .  ...................................................... Gutiérrez Domínguez (D. Andrés)................. 2.500
2.862 Idem  ........................................................................ ........... Gutiérrez González (D. M arcelino)................ 2.500 .*
2.863 Idem  . . . . .  i ................ .......... ............ .................. .........  Hermoso Garrido (D. Feliciano) ..................... 2.500
2.864 Idem ........................................................ . . . . . . .  M artín Lorenzo (D. Je sú s) ................................ . 2.500
2 M * Idem  . . . __________ ___¿ ¿. .............  Mateos López (D. F elipe) ..................... . 2.000
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2.866 Mon tehermoso .............................. .................. Mesa Clemente (D, Ju an )............................ . 6.000
2.867 Idem ................................................... ............. Miranda Alba (D. Teodoro)........................ 2.500
2.868 ; Idem .................................................................. Nielo Alcón (I). Simón)............................... 2.000
2.869 Idem .................................................................. Nieto Calvo (IX Leoncio)............................... 2.000
2.870 Idem ................................ .................................. Pineros Galindo (D.a Lorenza)................... 2.500
2.871 ídem ........................................... ....................... Pulido Aparicio (I). Angel)........................... 2.500
2.872 Idem ................................................................. ....... Pulido Domínguez (D. Dionisio)................... 2.500
2.873 Idem ................................................................... Quijada Rodríguez (D. Francisco)............... 2.500
2.874 ídem ................................................ ............. ... íiomero Clemente (D. Benigno)...... ................. 2.500
2.875 Idem ................................................................................. Romero Clemente (D. Modesto)....................... 2.500
2.876 ídem .......................... ...................................................... Rubio García (D. Ferm ín)........................... , 2.500
2.877 Moraleja .................................................................... Bar Corralero (D. Valeriano)..... ....................... 2.500
2.878 ídem ........................ .......................................... Bodón (D. Eugenio)......................................... 2.500
2 879 Idem ........................ ......................................... Caballero Devesa (D. Valentín)................... 2.500
2.880 Idem ................ .................................................. Cantero v Nogal (D. Juan) ............... ................. 2.000
2.881 Idem ...................................................................... Cordero Moran (D. Joaquín)............................ 2.500
2.882 Idem ................ ............................. ................................. García García (D. Paulino) ................................. 2.000
2.883 ídem .......................................................................... . Martín Domínguez (D. Serafín).,.................... 2.500
2.884 Idem .................................................................. Martín Polán (D« Telesíoro)........... ........... 2.500
2 885 I d em .................  ............................................... Martínez Parra (IX Gregorio)....................... 2.750
2.886 Idem .......................................................................... Martínez Regadera (I). Sebastián).................. 2.000
2.887 Idem ....................................... ..a.................................... Ramos Pérez (D. José)............................. .............. 2.500
2.888 Idem ........................................................................... Zango Méndez (D. Eugenio)............................ 2. / ¿>0
2.889 Morcillo ........................................................................ Corchero Sánchez (D. Demetrio).................. 3,000
2.890 ídem ..................... ..................... ........................... Domínguez López (D.a Ferm ina)............... 2.000
2.891 Idem ............................ .......................................... Franco Quijada (D. Lorenzo)............................ 6.000
2.892 Idem . . ....................... ......................... .............. ......... . Hernández Garrido (D. Pedro) ....................... 3.000
2.893 Idem .............. ......... ................. .......... .......................... Hernández Gutiérrez (D. Z enén)................ 7.200
2.894 Idem ................................................................................. Núñez Tendente ÍD. T iciano)....................... 2.000
2.895 Idem ....................................... ............... ................ . Olivera López (D. Juan Amonio)................... 2.000
2.896 Idem ...... ............................................. ............................ Olivera Retortillo (D. Félix) ............................ 2.500
2.897 Idcfn ............................................................. ................... Olivera Retortillo (D. Raimundo) .................. 2.500
2.898 Morroy ............................................................................ Barco Gómez (D. Domingo)............................. 2.000
2.899 Idem .................................................. ............................ Bulnes Aguilar (D. Antonio)............................ 6.000
2.900 Idem .............................................. .................................. Martín Gómez (IXa Inés) ............................ 2.000
2.901 Idem ................................................... ............ ................ Mateos Rodrigo (D. Marcelo)............:.......... 2.500
2.902 Idem ........................................................ ........................ Mola no Durán (D. Guillermo)....................... A. 2.500
2.903 . Idem ..................................................................... .......... Pizarro Flórez (D. Victoriano)................ 2.500
2.904 N avan con cejo ..................................................... . Dornas Serradilla (D. Manuel)....................... 18.000
2.905 Idem .................................................................... Hernández (D.a Berenguela)............................ 13.800
2.906 Idem ..................... .......... ........................................... Hernández Martín (D. Ju lián) ....................... . 3.600
2.907 Idem .......... .................. .........^ ................................... López García (D. Jesús).......... ........................... 3.000
2.908 Idem .......................................... ...................................... Luis de la Calle (D. Gabino)........................... 2.500

-2.909 Idem .................................................................... . Pérez Alonso (D. Luis).......................................... 2.500
2.910 Navalmoral de la Mata ...................................... Aguado Nuevo (D. Segundo)............................ 3.000
2.911 Idem ................................................................................. Cámara (D. Antonio de la ) ................................. í 2.000
2.912 Idem ................................................................................ Casas Sánchez (D. Cipriano)............................ 3.600
2.913 Idem ................................................................................. Fraile Marcos (D. Juan de Dios).................. 9.000
2.914 Idem ................... ............................................................ García Fernández (D. U rbano)....................... 4.200
2.915 Idem ............................?.................................................. García Rodríguez (D. Delfín)............................ 2,000
2.916 Idem ................................................ ............ ................. Hidalgo Mirón (D. Pedro)................................. 5.400
2.917 ídem ........................... ............................. ......... Juste Moreno (D. Miguel G.)*..**................ 10.800
2.918 ídem .......................... ....... ........................... . Lirón Ayuso (D. Francisco)......*................ * 80.000
2.919 ídem ............................ ........... .......... . íionzálpz ÍD. Lázaro) ............................ 5.400
2.920 ídem .................. .............. ............................ Marcos y Marcos (D. Miguel) ......................... 15.000
2.921 ídem ............................ ................................... . Marcos Moreno (D. Nicolás).......................... 24.000
2.922 ídem ..................... .......................................... ............... Marcos Moreno (D. Rufino)........................ 10.800
2.923 ídem ........................ ............................................r...... Mateos Lozano ÍD. José)............... . 3.000
2.924 ídem .......................... ......................... Monte Encabo (D Aniceto d e l) ................ 14.400
2.925 *■ ídem . . . . . . .o . . . . ....................................... Pérez González (D José).................................. 12.000
2.926 Idem .......................... ............... ..................................... Rincón Avila ÍD V icente)........... .................. ‘ 3.600
2.927 Idem ........... ........ .......................... ............ . Sánchez y  Sánchez (D. Eusebio).................. 3.600
2.928 Idem .............................................................. .......... Nmorra ÍD Juan)............................................... 21.000
2.929 M avahillar de Ibor ...............................................

x a \x/# WUWI4/ • • •• • •*• •• • ••••••••••••••
Baltasar López (D. Máximo)............................. 7.200

2.930 Idena ................................................. .............................. Cerro Muñoz (D. José del)............... ................. 2.500
2.931 Idem .................................................. ................ García López (D. Magdaleno)....... ............... 2.500
2.932 Idem • ......................... . Murillo ÍD. Santiago).................................... 2.500
2.933 Idem ............................ ..................................... Robledo Escudero (D. Gabriel)................... 3.600
2.934 ídem . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Robledo Escudero (D. Pablo)....................... 2.400
2.935 ídem ...................... . Rodas Urrea (D.® Modesta)............... . . v ...... 3.600
1936 ídem • . ........................ ............................. Sánchez Fernández (D. Florencio).............. 3.600
Ó937 i dem ..................... ................................ Sánchez Fernández (D. Francisco) .......... 3.000
1.938 > i 1PTil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sierra Ruiz (D. Eugenio)......................... ............ 2.500
2.939 5 f1 n ?Y1 . . . . . . . . . . Sierra Ruiz (D, Manuel)...................................... 2.500
2,940 \ ' 1 IYI __ . . . . . . . . . . Urrea Obregón (D. Valentín)............................ 3.600
2.941 Pasaron ........................................... ........................ Alvarez Fernández (D. Pedro)........................ 8.400
2.942 ! iíPIY1 . . . .  ...................... Alvarez Fernández (D. Victoriano)........... 7.000
2.948 í PTTl Alvarez Luengo (D. Ezequiel).............. ......... 4.200

Idem ....... ......... • Rlázguez  (Di P e d r o ) . . .................... 4.200
1 -

19.45 B iá É p ix s  Lmm (D . S t r a r i o » ) . . . . ------------- . . . 4,200
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; 2.946 Pasaron  ... .. .......  Blázquez Mateos (D. Severiano).......... 2.8902.947 Idem  ...... . ........  Blázquez Sánchez (D. P e d ro ).................. 4.2002.948 Idem  ............ ........ C arril Gregorio (D. Jo aq u ín )..................
2.949 Idem  ........ ...... . Collazo P izarro  (D. Ju liá n ) ...................... 2,500 .2.950 M era ............. ........ Cruz Rodríguez (D. C alix to)..................
2.951 Idem  ............ Fernández (D. F austino ).......................... 5.600
2.952 Idem  ............ . . . . . .  Fernández H errero  (D. G regorio)......... 2.500
2.953 Idem  ............ F ernández Luengo (D. F id e l).................. 4.200

• 2 954 Idem  ......... . . . . . . .  Fernández Mateos (D. M arciano)......... 3,5002.955 Idem  ......... ... ........ Fernández M erchán (D. V ícto r)......... . 2.5002.956 Idem  ....... . . . . . . . .  García Yusíe (D. Ignacio )...................... 2.800
2.957 Idem  ............ González H errero  (D. Cesáreo)............ . 7,0002.958 Idem  ............ . . . . i .  González T im ón (D. C ayetano)............. 8/400
2.959 Idem  ...... . ........ H ernández Mateos (D.a D olores)......... 14.000 ,
2.960 Idem  ...... . ....... H errero  M artín (D. L orenzo).................. 2.500
2.961 ídem  ......... ......... H errero  Prieto  (D. Jo sé )........................... 3.500
2.962 Idem  ......... ......... íñíguez Blázquez (D. G abriel)................. 2.860
2.963 Idem  ....... . . .........  Iñíguez Blázquez (D. M artín )................. 4.260
2.964 Idem  ........... .........  Iñíguez Blázquez (D. Santiago)......... . 2.500
2.965 Idem  ........... ......... Iñíguez Fernández (D. P e d ro )......... . 4.200
2.966 Idem  ........... .........  Iñíguez Muñoz (D. F e rm ín )................... 2.800

• 2.967 Idem  .......... Iñíguez T im ón (Ek A m brosio)................ . 4.900*
2.968 Idem  ....... .........  Lozano Fernández (D. V alen tín )............ 4.900
2.969 Idem  .......... . . . . . . .  Lozano Muñoz (D. Ignacio )...................... 2.800
2.970 Idem  _____ _ . . . . . . .  Luis Aguilar (D. A n ton io )........... .— 2.500
2.971 Idem  ......... . . . . . . .  Marcos Bartolomé (B. P ab lo )............ . 2.500
2.972 Idem  .......... . . . . . . . .  Marcos (D, T eiesío ro )....... ..................... 2,500
2.973 Idem  .......... . . . . . . .  M artín H errero  (D. S im eón)................ 2.500
2.974 Idem  .......... . .........  M artín Mateos (D. D av id)..................... 2.500 .
2.975 Idem  .......... . .........  Mateos Blázquez (D. J u a n ) . . . . . ............. 3,500
2.976 Idem  .......... .........  Mateos Blázquez (D. Juan), m ayor........ 4.200'
2.977 Idem  .......... ...... . Mateos Blázoruez (D. V icto riano)...... . .......  8.400
2.978 Idem  ....... . .........  Mateos Fernández (D. G um ersindo)... ' 2,500
2.979 Idem  .......... .........  Mateos Muñoz (D. V icen te).......... ......... 4.200
2.980 Idem  .......... . . . . . . .  Mateos Vicente (D. R icardo )................ 4.200
2.981 Idem  ........ . . . . . . .  Muñoz Baez (D. Jo sé )................... ........... 2.800
2.982 Idem  .......... Muñoz Iñíguez (D. E nsebio)............ ........ 4,200
2.983 Idem  ....... . Muñoz Iñíguez (B. F é lix )........................ 2.500
2.934 Idem  ....... . .........  Muñoz Iñíguez (D. Félix), m enor...... . 2,500
2.985 Idem  .......... ; ...... . Muñoz Tim ón (D. D av id)......................... 4.200
2.986 Idem  .......... Muñoz T im ón (D. Is id ro ) ......................... 6.300
2.987 Idem  .......... ...........  P izarro  Blázquez <|PX M ariano)............ 4,200 •
2.988 Idem  .......... ie Rodríguez (D. R oq u e)............................. 4.200
2.989 Idem  .......... .........  Rubio P rieto  (D. Dem etrio) — ............ . 2,500
2.990 Idem  ....... . . . . . . .  Rubio P rieto  (D. P edro), m ayor........ 4.200
2.991 Idem  .......... .........  Rufo Castillo (D. A nastasio)................ . 2.500
2.992 Idem  .......... . . . . . . .  Sánchez Azulas (D. S im ón)..................... 2,500
2.993 Idem  .......... . . . . . . .  Sánchez Blázquez (D. F ran c isco )....... 4.200
2.994 Idem  .......... .........  Sánchez H ornéro (D. R aim undo)....... 2.500
2.995 Idem  .......... .........  Sánchez Iñíguez <D. In d alec io )......... 2,800
2.996 Idem  ........ ______ Sánchez M artín (D. F ran c isco )............ 4.200
2,997 Idem  .......... Simón H errero  (B. Zenón)..-............ 5.600
2.998 • Idem  .......... ,.........  Suárez Montero (D. A niceto)................ 4.200
2.989 Idem  ....... . .... . .. .  T im ón Blázquez (D.a Jo se fa ) ..... ......... 14.000
3.008 Idem  .......... . . . . . .. .  Vázquez Suárez (D. E n se b io ).......... . 4.200
3.001 Peraleda .. .. . . . .. .  Casas Sánchez (D. C ip riano )................ .. . . . ..  36.00®
3.002 P io rna l .... ......... Antonio Gómez (D. M atías).................. 6J0#
3.003 Idem  .......... . . . . . .  Escudero Sánchez (D. T ib erio ) ............ 4,201
3.004 Idem  .......... . . . . . . . .  Guillen <D, A m adeo)...... .......................... 3 j m
3.005 Idem
3J06 Plasencia . . . . . . . .  1 6.001

' 3.007 Idem  ....... . 3.001
3.008 Idem  .......... 4.800
3.009 Idem  ........
3.010 Idem  ........ . . . . . . . .  García Monge (D. G odofredo).-----... .. ' - 2 ,5 »
3.011 Idem  ........., 6.00®
3.012 Idem  ......... . . . . . . . .  4.200
3.013 Idem  ........ ........... Fieras Sánchez \D. L u is). . . . . . . . . . . . . . . . . 4 J Í0
3.014 ídem3.015 Idem ..... .. Malp ardida Cabrero {D. M atías).......... 2,500

• 3.016 ídem  ....... M artín 4e P lasencia ID..* Ju lian a )..... 4,200
3.017 Idem  ......... ______ ‘Montes Conejero ID, G regorio).......... . . . . . . .  3,000
3.018. Idem  ....... . . . . . . . .  Mora J , Vercas (D. P e d ro )...... ............. .........  37JOO
3.019 ídem  ....... ........... Rivera M artín  (D. F a u stin o )............... .........  4JtO
3.020 Idem ..____ Rodríguez A rias (D. R afael)................... ............ 14.404
3.021 Idem  ....... . . . . . . . .  Sánchez Mora (D J M ariana)............... ...... . 21.606

r ,  -.M. «Vtfi3.022 Idem ....... Silva Lozano (D.a A sunción)............... _____ 3OJ00
£623 Idem ..... .. • • r « ^  «« • «*#•• « U a-, l # , # 4 é #,# # g < # #_____  Vegas Núñez (D. P e d ro ) .. . . .................. 3,600

R -i ni nhnc
«.025 n iu iu u u o • •Idem  ....... 4.20®
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3.026
3.027
3.028
3.029
3.030
3.031
3.032
8.033
8.034
3.035
8.036
8.037
8.038
8.039
3.040
3.041 
■3.042
3.043
3.044

• 3.045
8.046
8.047
8.048

• 3.049
3.050
3.051
3.052
3.053
3.054
3.055
3.056
3.057
3.058
8.059
3.060
3.061
3.062
3.063
3.064

0

Ríolobos ................................ ................ lglesia Leandro (D. F lorencio)....... ...........
.. ....... León Delgado (D. Regino)...................... .

3.666
CUIDO

Rodríguez (D. Ram ón)........ ......... ................. 12.000
Robledillo de la Vera ....................... ............  Correa Correa (D. B enito).................... .

Correa Manzano (B. M iguel).................... .
3.500 
7..000

Hornero Correas (D. José)........................... 2.500
...........  Jorge Castañera (D. Donato)....................... 2.500

Martín de Pablo (D. Dionisio)....................... 6.300
Miranda López (D. Francisco)................ . 4.200

Idem ............ .............. ...... .................. ........ . Motxrenza Montero (D. F rancisco),.............
........ . Peña Morales (D. Aureliano)....... ......... .

17.500
10.500

Idem ....................... .......... ....................
Saucedilla .............................................

__ .... «Zabala Vera (D.-Antonio)............. ...................
Arias Serrano (D. Doroteo).................
Cobos González (D. Benigno)___ _____ ....

4.200 
6.300 

Át .000
Idem ................ ........................... ......... . Cobos Sánchez (D. F rancisco).__________

Coriseo Miguel (D. A rturo).......................... .
17.509 
14,000

Coriseo Miguel (D. Segundo)................. . 10.500
Idem .......................... ....................................... García Manzano (D. F rancisco)....... ...........

González Cid (D. F austino)........... ...............
7.700
8,400

González Cid (D.a Francisca)....................... 21.000
Idem ...................— ...... .......................
Idem .................................... .................

Hidalgo del Monte (D. Silverio)___ _____
. . Jiménez y Jiménez (D. Laureano)............ ..

Jiménez Martín (D. Nicolás)........ .

12.000 
10.500. ‘

7.700
Idem .......... . ......... . ..v Marcos Casas (D. Vidal)............................... 35.000
Idem ................................ .......... ............
Idem . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

....... Marcos Sánchez (D. Facundo).... ..........
........ Marcos Sánchez (D. Pablo)......................—

17.500
21.000

Idem .......... ............................................
Idem ... ................................. .............

Muñoz Díaz (D. Félix)......... .......... ................
.......... Sánchez y Sánchez (D. Ensebio)....... .......... .

21.000
10.500

Idem ....................... .............................. .
Segura del Toro ..................................
Idem ................................... . ......... ...... .
Idem • ..................................

Serrano Sánchez (D. Andrés).......................
........... García Sánchez (D. Felipe)........................ ,.
.......... Martín Villares (D. Jesús)....... ....................
..... . . .  Morales García (D. Juan José).......................

17.500
2.500
2.500 
9.000 -

Idem ............ ........................................... Míorales Martín (D. Antonio)....................... 8.400 -
Idem .... . . . . .  ........ ................. Pérez García (D. Garlos)....................... ....... 3,600
Idem .....................................................
Idem .......................................................
Serradilla ...............................................
Idem ................................ .....................
Idem .................................. * ...................

Villares del Río (D. Benigno).......................
Villares del Rio (D. Diosdado)....................
Alonso Bravo (D. Gregorio)............................

•. ... Antón Raquero (B. Gonzalo).......................
... Barbero Díaz (D. Ildefonso)........* ...........

5.400
3.000
2.000 
2.000 
2.500

3.065
3.066
3.067
3.068
3.069
3.070

Idem ........................................................
Idem ........ ..................... ....... .................
Idem .......................... .............................
Idem ............................................ ..........
Idem .......................................................
Idem ............ .................. ................. .

.......... Barbero Jiménez (D. Casimiro)...............
Barco Fernández (D. Angel del)— ..........

_____  Bravo Alvarez (R. José)............ ............;....
.......... Bravo Fernández (D. Felipe)..................

Bravo Lobato (D. Benigno)............................
.......... Bravo Lobato *(D. Francisco)............ ..........

5.400
2.000
2.500
2.500
3.000
2.500

3.071
3.072
3.073

Idem ......................................... .............
Idem ....................................................
Idem .......................................... .............

. . ...... Cobos Rodríguez (D. Jo sé ).................. .

......... . Díaz Martín (B. Anastasio)...........................

.......... Díaz Sánchez (D. Zacarías)...o ............... .

8.460
2.000
3.600

3.074
3.075

Idem .......................................................
Idem ........ ...... ......................................

..........  García Cobos (D. Juan )..................................

........ Gareía León (B. Justiniano)............. .
2.500’
2.000

3.076 ídem ..........................................  ........ García Palacios (D. Manuel)............ .......... 2.000
31077^— '--Idem „ ..... * García Real (D. Valentín)................................ 2.500
3.078 Idem .................. Gil Sánchez (D. P edro).................................... 2.500
3.079 Idem .......... ............................................ ........... Gómez Bejarano (D. Serafín)........ .............. 2.500
3.080 Idem ................ ....................................... Gómez Muñoz (D. R edro )...................... ......... 18.000
3.081 Idem ........................................................ . González Sánchez (D. M arcelino)............... 2.000
3.082 Idem ....................................................... ......... Jiménez (D. Juan Bautista)................................... 2.000
3.083
3.084

Idem ..................................................... .
Idem .......................................................

. . . . . . . .  Jiménez Gareía (D. E ladio)........................

........ Martín Antón (D. Francisco)................ .......
2.000
2.000

3.085
3.086

Idem . . . . .
Idem .................... ............................................

. . . . . . . .  Martín Bravo (D. M arcos)........ ...................

..........  Martin Díaz (D. C ipriano) ........................................
2,000
9.000

3*087
3*088
3.089
3.090 
3.094

Idem ................................ .................... ......................

I $em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  .

ídem . . .» ______________ ________ ______

. . . . . . .  Real Fernández (D. Ensebio).......... ................... .

. . . . . . .  Real Sánchez (D. Feliciano) ................... ............
Sánchez Mateos (D. Doroteo)..........................

. . . . . . .  Sánchez Mateos (D. Juan M.).............................
Vecrn R1 an-cn FD. Gre^nrio)___________ ___

2.500 
3.600
2.500
2.500 
2.000

3.092
3.093
3.094
3.095 
3 ¿096
3.097
3.098

ídem ....................... ................... . Vega M artín (D. T irso ),............................ . . . .
Sep-ején .................................. ................................................ .. Dávila García (D. Francisco) ..............................
ídem ________ _______ ______________________________  Mazo (D. Florentino del)............ ..
Talavera la Vieja............ Lozoya Díaz (D. J u a n ) ... .------ -------- ----------------
Talaveraela de la Vera.. . . . . . . . . . .  Bermejo González (D. Jesús) .................. ....... ........
Idem ............................................. ........................ Blázquez Millanes (D. E u g en io )...............
Idem ................. . . . ............  Domínguez Domínguez ID. D ám aso).........

2.000
12.000
5.400'
9.000
2.500 
3.600
2.500 *

3.099 Idem ............ . ..... García González (D. Ju an ) ............... ............. 3.600
3.100
3.101
3.102
3.103
3.104

I dem ...... ...................... , , .
Talayuela ------------------- -------------------- -----------„
Idem ........ ...................................... ...... ................... .
2 & á m  •« r » . . . .  * . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  *•#•• . . . . .  m i

. . . . . . . .  González Medina (D. B ernardino)................

........  Morciiende Ortega (D. Serafín)....... .

....... Timón González (B. Isa a c ) ... . . . . . . . . . . . ........

. . . . . . .  Amor- Alegre {B. T e o d o ro ) .. . . . . . .^ . . . . . . . . . .
. . .  Avila • Vera- ID. J  en aro) . .  • ¿ • •»®«• 

. . . . . . .  Avila Vera {D, José)...........

4.800
" 3.600 

2.500
5.400 

• 5.400
5.400
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3.106 Talayuela .......................................
i.

5.4003.107 ídem  ............................................... ............. Baeza Serradilla (D. R ufino)..................... 9.0001108 Idem  .............................................. Bravo García (D. C ip riano )...... ................ 5.4003.109 Idem  .................. ..................... ....... ............  Bravo Gómez (D. F e lin e)........................... 12.0003.110 Idem  .............................. ............... 60.0003.111 Idem ............................................... ............  Coriseo Miguel (D. M iguel)...................... 36.0003.112 Idem ............................................... 5.4003.113 ídem  ........ ...................................... 60)003.114 Idem  ............................................... ..............  García Gómez (D. B ernabé)..................... 3.5003.115 Idem  ............................................... 12.000•MI 6 Idem ............................................... 9.00aA H  7 Idem  ........... *................................. 18.0003.118 ídem ............................................... 12.00g3.119 Idem ........... ................................... 9.00 Sí
3.120 Idem  ............................................... 24.0003.121 Idem  .......................................... . Gómez Alonso (D. M anuel)............. ..... 18.0003.122 ídem  .............................. ............... .............  Gómez Gamacho (D. D am ián )................. 9.0003.123 Idem  ............................................... .............  Gómez Carnacho (D. M iguel)................... 5.4063.124 Idem  .............................................. . . Gómez González (D. C ip riano ).............. 9.000
3,125 Idem  ........... .................................. 2.5063.126 Idem  ............................................... 3.6003,127 Idem  ............................................... 9.000
3.128 Idem  ..................... ......................... 10,800
3.129 Idem ............................................... 10.800
3.130 Idem  ............................................. 9,000
3.131 Idem  .................... .......................... 3.600
(3.132 Idem  ............................................... 24.000
3.133 Idem  .............................................. 9.000
3.134 c- Idem  .............................................. ‘ 3.600
3.135 Idem  .............................................. 12.000
3.136 Idem  ........... : ................................. 4.800
3.137 Idem  ............................................ . 24.000
3.138 Idem  ........ .................................... . 5.400
3.139 Idem  ...................................... . 5.400
3.140 Idem  ............................................. 7.200
3.141 Idem  ............................................. 6.000
3.142 ídem  ............................................. 7.200
3.148 Idem  ............................................. .2.500
3.144 Idem  ................... .......................... 5.400
3.145 Idem  .......... ................................... 10.800
3.146 Idem  .......... .................... . 12.000
3.147 Idem  — ........................................ 15.000
3.148 Tcjeda del T ie ia r ... ................................ 17.500
3 JM Idem  ............................................................................... 4.200
3.* 150 Idem  ............................................. ................................. 8.400

' 3.151 Idem  ............................................................................ . 8.400
3.152 Idem  . .  . ........... 12.600
3*153 Idem  ......................................... 8.400
11.154 Idem  ................................. ........... 6.300
3.155 T oril ...... ....................................... 4.800
3.150 Tornavacas ............... ................. 14.400
3.157 Torno ............................. ............................................. 18.000
3.158 Torrejoncillo  ............................ ...................... 12.000 *
3,159 Torrem enga ...................................................... 8.400
3.100 Idem  ........................................................ , ................. 28.000
3,161 Idem  ............................. ............................................... 2.500
3.1623.168

Idem  . . ........... .............................Id^m . ..................................
4.20012.600

3.164 ' T dem ................ ............................ ........................... Calle Calle (D. Jo sé ) ......................................... 2.500
3 1 u  5 IdmTi ..................... .. 5.600
O .  X3.106 Idem ................... 8.400
3.167 I dem ............. ................ 4.200
£ 1 Idem ............................. .. 8.400
3.16 íf T dem •• .............. .. 8.400
3A7Í - Idem  ........................................ ...................................

* * * * « 4.200
3.171 Idem  . ,  ............................................ .. 2.500
.3.172 Idem ................ ........................................................... 4.200
3.173 RI e m . . . . . . . . . . .............................  H errero  Simón (D. E ustaqu io) ..................... 4,200
*? 1 7 i \  ^ 8.400
0 , 1  / i:3: í 75 Idem  ............................................................................. ................  H errero  Tim ón (D. Six to) .................................... 2.500
3 1 7 6 I fí P 111 2.500
0*1 /  u3.177 ídem ............................................................................ ................  M artín Gómez (D. D om ingo) ........................... 2.500n  r  Art
3,178 Idem ........................................................... ................. ......... . M artín Gómez (D. Je n a ro ) .................................. f l . O U U  

O CHA
3.179 Idem  .......................................................................... .............................  M artín Gómez (D. M ateo) ...................................... 0.5UU

O KAA3.1 SO 1 d e m . . . . . .  M artín H errero  (D. S im eón) .......................... 2.5Uu

3.U51 Idem .......................................... 2,500
O KAA3.182 ídem ................................... .... ................. Mateos Romero. (D. M acario).............. 2.5UU
n O O O3.183 Sdmn ................. ..................  Mateos Vicente (D. Cosm e).................. z.ouu

3.184 Idem  ........ ................................. .................. Paz Sánchez (D. M arcelino)................ 11.200
3.185 Ideia  .......................................... ..................  Ramos Romero (O. F austo )............... . 4.290
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'3.186 Torremenga ............................................ Romero Romero (D. Francisco).......... 2:800
3.187 Idem ...... . ................................................. Romero Santos (D. Ignacio)................. ....... 7.000
3.188 Idem ........................ ............................... Romero Santos (D. Juan ).................... 2.500
3.189 Idem ......................................................... Sánchez Báez (D. Bonifacio)................ ....... 2.500
3.199 Idem ........................ ............................... Sánchez Báez (D. Rafael)........ .............. 4.200
3.191 Idem ........................................................ . Sánchez Fabián (D. E ladio)................. 4.200
3.192 Idem ........................................................ Sánchez López (D. Pedro)................... 28.000
3.193 Idem .................... ;.................................. Santos Sánchez (D Telesforo) 3 500
3.194 Idem .................... „................. .......... . Santos Simón (D. Gabriel).................... 4.200
3.195 Idem ................................ ...................... Simón Arjona (D. Demetrio)................ 2.500
3.196 Idem ..................................................... . Simón Arjona (D. Félix}....................... 2.500
3.197 Idem ............................ .................. ......... Simón Báez (D.a Estefanía)........... ........ 5.4600
8.198 Idem *...................................................... Simón Báez (D. Pedro)........................... 4.200 t
3.199 I4em ...................... ................................. Simón Herrero (D. Eoifanio)........ . 8.400
3.2 00 Idem ........................................................ Simón Herrero (D. Zenón)....... ............. 6.300
3.201 Idem ........................................... . Simón Martín (D. Andrés).................... 2.809
8,202 Idem .................................................... . Simón Martín (D. Antonio).................. 12.600
3.203 Idem ........................................................ Simón Martín (D. Miguel)..................... 4.900
3.204 Idem ............................ ........................... Simón Simón (D.a Angeles)............ . 4.200
3.205 Id£m ....................................................... Simón Simón (D. Benito)....................... 4.900
3.206 Idem ..... ................................................. Timón Gómez (D.a Justa)....................... 2.000
3.207 Trujillo .................................................... Núñez Seco (D. José)....................... . 36.000
3.208 Valdastillas ............................................. Guillén Pérez (D. Demetrio)................. 2.500
3.209 Idem . . ..................................................... Lorenzo Corral (D. Angel).................... 2.500
3.210 Valdeobispo ........................................... Alcón Hermoso (D. Ju lián )................... 3.600
3.211 Idem ....................................................... Alcón Pulido (D. Pedro)............... ....... , . 7.200
3.212 Idem ..... ................................... ............... Domínguez Domínguez (D. Rafael).... 2.500
3.213 Idem ...................................................... Domínguez Romero (D. Felipe)........... 2.500
3.214 Idem ........................................................ García Pulido (D.a M arta)...................... 4.200
3.215 Idem ........................ ...*......................... Garrido Domínguez (D. Felipe)........... 2.000
3.216 Idem ............................................. .......... Garrido Pulido (D. M aximino)............ o 2.000
3.217 Idem ............. ................ ....................... González Romero (D. Tom ás)........... 2.000
3.218 Valverde de la Vena............. .............. Borja Cordovés (D. Jesús).................... 2.000
3.219 Idem ..... ....................... ......................... Borja Vázquez (D. José)........................ 3.500
3.220 Idem ........................................................ Camacho Cordovés (D. Claudio)......... , . 7.000
3.221 Idem ................... ............................ Gnñadac GRina ÍD Marcelino) 4.200
3.222 Idem .................................................. . Cañadas Fernández (D. Liborio)..*.... 2.800
3.223 -̂----- Idem ................................. ...................... Cañadas García (D. Fructuoso)....... 2.500

"" 3.224 ^Idem  ..................................................... . Cañadas González (D. Gonzalo)........... 2.500
3.225 Idem ..................................................... . Cañadas González (D. Luis)............. 3.Í50
3.226 Idem .............................. ............. ........... Casado China (D. Celedonio)............... 2.500
3.227 Idem ............................................ .......... Cordovés González <D. Agustín)........... 2.500
3.228 Idem .......... ............................................. Correas Casado (D. Justo)................. . 2.000
3.229 Idem ........................................................ Correas Pérez (D. Em ilio)...................... 4.200
3.230 Idem ......................................................... Correas Pérez (D. Víctor)...................... \ . 2.000
3.231 Idem ........................................ ............... China Valverde (D. Eustaquio)............ 2.800
3.232 Idem ........................................................ Fernández González (D. Em ilio)......... 2.000
3.233 Idem ........................................................ Fernández González (D. Pedro)........... ....... 2.500
3.234 Idem ....................................................... García y García (D. Rufo)............ ....... 3.500
3.235 Idem ...................... ................................. García Vázquez (D. Justo)...................... ■ , 2.500
3.236 Idem ........................................................ González García (D. José)..^ ................ 2.500
3.237 Idem ............................ .............. ............ González Luengo (D Ju lián )............ . 2.500
3.238 Idem ...................................................... Iruela Domínguez (D. Demetrio)......... 2.500
3.239 Idem ...... ...................... ......................... Iruela Urbano (D. Aurelio)................... ....... 2.500
3.24U~"
3.241 I dem ..... 7^7.V....... __ ______ _

Jaramillo Fernández (D. 'íelesforo).... 
Jiménez Rodríguez (D. Pedro)............

.......  2.500
2.000

3.242 Idem .............................. ......................... Luengo Domingo (D. Ignacio)............. .......  3.500
3.243 Idem ........................... / . ......................... Márquez Pavón (D. Matías)....... ........... 2.500
3.244 Idem ........................................................ Márquez Sáinz (D. Abelardo)............... ....... 2.800
3.245
3.246

Idem ........................................................
Idem ..................................................

Martín Gracia (D.a Q& ntina)...............
Dlivíirps frnri7ñ]p7 ÍD Tpndinrnt

....... 2.500
2 80Í)

3.247 Idem ........... ;...................... .................... Olivares Pérez (D. Eustaquio).............. ....... 2.5003.248 Idem ....................................................... Orol Casado (D. Jesús)................. ........ 2.500
3.249 Idem ............... .................... .................. Peña Hernández (D. Em ilio)............... 3.5003.250 Idem ....................... ........................ Rocha Ramos (D. Juan de Dios)......... 21.0003.251 Idem ...... .......... ........................ ............. Rodríguez Blázquez (D. N icanor)....... .......  4.2003.252 Idem ............................................... . Sáinz Iñiguez (D. Juan).......................... .......  2.5003.253 Idem ....................................................... Salas Durán (D. Rufo)............................ .......  3.5003.254 Idem ........................................ .............. . Salas Durán (D. Santos)..................... .
3.255 Idem ................ ........................................ Salas González (D. H ilario)...................
3.256 Idem ......................................................... Sánchez Navarro (D. P lácido).............. 4.9003.257 Idem ........................ ................................ Solís González (D. Aurelio)................... .......... 2.0003.258 Idem ....... ................................................... Vázquez García (D. Melquíades)............. 3.5003.259 k Viandar de la Vera ............................................ Alonso Castaño (D. Faustino) .....................
3.260 Idem .................................. ............ ...................... . . , Alonso Castaño (D. Marcos).........................
3.261 Idem ........................... .......................................... Alonso Castaño ÍD- Maximiliano) A. 9 í)ft
3.262 Idem ......................................................... Alonso Trejo (D. Florencio)..................
3*263 Idem ................... .............................. Avila García ÍD Aleiandro)
3.264 Idem ........ ........... ................................. ................ . Avila García ÍD Teodoro) r  a n a
3.265
3.266

Idem ........................................................................ Blázquez Millanes (D. Eugenio)..................Idem .............. ................................... .............. Castaño Alonso ÍD. MarceLiano)................ . '• Aso»
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3.267 Ví an dar de la Vera ........................... Castaño Castaño (D. Fernando)....... ^ 6.300
3.283 Idem ................................. ..................... Castaño Domínguez (D. D om iciano)... .. . . . . 6.800
3.289 Idem ............................................. ........ Castaño Martín (D. P atricio)........................ 4.200
3.270 Idem ...................................................... Castaño Martín (D.a Patrocinio).................... 3.150.
3.271 Idem ...................................... ............... Castaño Torés (D. A líe lo )................. ....... . 2.500
3 272 Idem ...................... ....................... Castaño Trejo (D. D em etrio)....................... 5.250
3/273 Idem ............ ....................................... Fernández Vázquez (D. R om án).................. 2.800
3.274 Idem ............................. .......... ........ González Tejedor (D. Jacinto)...................... 2,500
3.275 Idem ..... .................................... .......... Pérez Alonso (D. Miguel)....... ........................ 3.150
3.278 Idem ........................ ............................ Pérez Alonso (D. Rom án)..... ........................ 4.200

“3.277 Idem ...................................................... Revate Blázquez (D. A dolfo).......................... 4.260
3.278 Idem ...................................................... Torés Rodríguez (D. O lallo).............. ........... 3.150
3.279 Idem ................................................... , Valverde Trejo. (D. Fernando)...................... 4.200
3.280 ' Villanueva de la Vera......................... • # t « Alvarez Quintana (D. Esteban).......... ............. •2.800
3/281 Idem .................................................. Ambrosio Mayo (D.a Marcelina)......... ......... 2.500
3.282 Idem ................ ............................ . Ambrosio Portal (B. Luis)................. ............ 3.500
3.283 Idem ................... . . .......................... . Araujo Frías (D. Felipe)......................... ....... 2.800
3.284 Idem .................. ...... ................... . Aran jo Frías (D. Santiago)........................ . 2.500
3.285 Idem ...................................................... Araujo Gil (B. G ilberto).,.................. ............ •4.200
3.286 Idem ....................................................... Araujo Luis (D. Juan)............................ ..... 4,200
3.287 Idem .................................................. Berguiño Prieto (D. Santiago)...................... 2.500
3.2.88 ídem .............................. ...................... Bohoyo Morcuende (D. U lpiano)....... . 4.200
3.289 Idem ................... ..................... ............. Borjas Timón (D. C ipriano)...,.................... 4.900
3.290 Idem .............. ...... ...................... Boíejara Manga (D. P edro)............................ 2.500
3.291 Idem ............................................... ....... Cáceres Blázquez (D. M axim ino)............... 4.200
3.292 Idem .................. .................... ................ Cáceres Vera (B. Fulgencio)............ . ........... 2.800
3.293 Idem ................ ............. ........................ Carrasco Acedo (D.a Eustaquio)....... ............ 2.000
3.294 Idem ........................................... . Casado del Río (D. José).............. . 7.000
3.295 Idem ............... ....................  ................. Casanova Mosiaeedo (D. Angel).......... ...... . 2.500
3.296 Idem ............... ................................. . Castañar Góríiez (p. Salvador)........ ............. 2.500
3.297 * Idem .......................... ................ . Castañar.González (D. Fulgencio)..______ . 2.800
3.298 Idem .............................................. . Casatañar González (D.a Teresa)......... . 2.500
3.299 Idem .............................. ............. .......... Castañar Sánchez (R. Ram ón)...................... 2,800
3.300 Idem ....................................... . Collado Domínguez (D. Cándido del)........ 7.000
3.301 Idem ................ ....... ............ .......... . Collado Domínguez (D. Domingo del)....... 2.500
3.302 Idem ........ ................................. . Cordero Cáceres (D. Jerónim o)................... 2.800
3.303 Idem ............................ ................ ...... ... Domínguez Puertas (D. N icolás)................. 2.500
3.304 Idem ........................................................ Domínguez Sánchez (D. Joaquín)............... 2.000
3.305 Idem ........................................ ............... Fernández Igual (D. S im ón )...,................>• 2.800
3.306 Idem ............... ..................................... . Fernández Santos (D, V alentín )................. 2,800
3.307 Idem ........................................................ Ferreteo García (D. Sim eón).,,.................. 3.500
3.308 Idem .. . . . . . . . . . . . . ......................... García Timón (D. J osé ).................. ........... . 2.800
3.309 Idem ................................... . Garvín Benito (D. P edro).............................. 2,000
3.310 Idem ........................................... .......... . Garvin Frías (D, A n ton io ).................... . 6.300
3.311 Idem ........................................................ Garvín Frías (D. B enito)................................ 4.200
3,312 Idem ......... ................... .......................... Garvin Frías (D. Ignacio)................ ............. 2.500
3.313 Idem ...... ............................. ................... Garvin Frías (D. Segundo).............. ......... . 2.500
3.314 Idem ............................................ . Jerónimo Morcuende (D. P elegrín )............ 2.800
3.315 Idem .................................................... . González Fernández (D. N arciso)................ 4.200
3.316 Idem ................................... ............. . González Frías (D. Esteban)..,........ ............. 4.900
3,317 Idem .................. . . . . . . . . . ...... ................. González Frías (D. Juan)....... ............. . 4.200
3.318 Idem ..................................................... . González Luengo (D. Julián)................. . 7.000
3.319 Idem ....................................................... González Rodríguez (D. M iguel)......... . . . . . . . . 4.200
3.320 Idem ....................................................... Huertas Castaño (D. Santiago).................. 17.500
3.321 Idem ............................................... . Infante Carrasco (D. Crispín)........... ....... ...» * 2.800
3.322 Idem ................... ......................................... . Infante Carrasco (D. José)................................... 3.500
3.323 Idem ......... ................................................ Infante Prieto (D. Antonio).:.-,........................ 2,000
3.324 Idem ..................................................... . Jiménez A!?Ibrosid (D. Bernardo).......... .... 12.600
3.325 Idem ....... ................... .............. Jiménez Ambrosio (B.a Casimira)............. 2.500
3.326 Idem ............................................................... JJménez Ambrosio (D. F elipe).,...... ....... . 4.900
3.327 Idem .......................................................... . Jiménez Ambrosio (B.a María)................ . 5.800
3.328 Idem .......................................................... . Jiménez Ambrosio (D. M áxim o).......,.,.,... 2,500
3.329 Idem ..................... ......................................... Jiménez Castañar (R. Ram ón)................ 2.500
3.330 Idem ................................................................ Jiménez Garvin (D. L u is)................... . 2.000 •
3,331 Idem ...................................... ....................... Jiménez Gómez (D. T eófilo)............. ............. . 7.000
3,332 Idem .................................................... Jiménez Merchán (D. M arcos)........ . 2.500
3.333 Idem ....................................................... Jiménez Moreno *•). José) ..................... . . i . . . . . . 4.200
3.334 ■ . Idem ................................................................. Jiménez Sánchez (D. E u g en io ),............... 2.000
3.335 Idem .......................... ................. .................... Lancho Sánchez (D. G regorio)... . . . . . . . . . . . . . 2.800
$.336 Idem ................................ ....................... . Luis Ji mé n ez (D. Je só s .......... . 2.500
3.837 Idem ......... ............................................. Llórente García (D. Valentín),........... 2.000
3.338 Idem ............ .................................................... Martín Rubio (D. Bruno) .......................... 5.800 •

■ 3.339 Idem .......................... .................................... Merchán Ambrosio (D / Eugenia)..,............. 2.500
3,340 Idem .................. .............................. . Merchán Garvin (D. Santos).......................... 2.500
3.341 Idem ................................................................. Morcuende Castañar (D. Agustín).................. 3.500
3.342 Idem ................................ ............................... Morcuende González (D. D eogracias)........ 2.500
3.343 Idem ........ ............... ....................................... Morcuende González (D, Jacinto).................... 4.200
3.344 Idem ........................................................... Morcuende González (D, Tomás). .. ........ 4.200
3.345 Idem ................................................................. . Morcuende Prieto (D. Justo) . 2.800
3.346 Idem .................................................................. Morcuende Prieto (D. M artín)....................... * 2.500
S.347, Morcuende Prieto (D. Simón)....................... Z50Ü
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3.348 Villanueva de la Vera ............ ........ 4.2003.349 Idem ..... ....................... ........... . 9.8003.350 Idem ............. ...... ................... ........... . 2.500 ’ 4.20010.5002.500
3.351 Idem .................................. ................ ............  Moreno Bohoyo (D. Ulpiano)3.352 • Idem ............. ................................... . .......«• Moreno Castañar (D Luis)3.353 Idem .... ......... ...... ............................... ..3.354 Idem .......... .............. ............................. ........... Parrón García (D. Desiderio;.............. . 2.8003.355 Idem ................................................. . 2.8003.356 Idem ....... ......................................... . 8.4003.357 Idem ......................... ...................... 4.2003.358 Idem ............................................. 2.00Q3,359 Idem .................. ........ ......................... 2.8003.5003.500
3.36’0 Idem .................................................. ......... . Prieto Ramos (D. Lucas).. . .3.361 Idem .............................. ...... ....... . ...........  Prieto Timón (D. José).............................. .3.362 * Idem ..... .............................. ................. ...........  Ramos Timón (D. Francisco)................ 3.5003.363 Idem ........................................... ....... . 3.500 11.2003.500
■3.364 Idem ................ .......... ............ .............3.365 ídem ......................... ......... ..................3.366 Idem ..................................................... 2.5003.367 Idem .......................... ...... ................... 2.5003.368 Idem ............. ........ ....... ....................... 3.500.S.369 Idem .................................. .................. 7.0008,370 Idem ..... ......... ....................... .............. 4.2003.371 Idem ................................. ....... ........... 2.5003.372 ídem ................ ...... ........................— 4.2003.373 ídem ............................................ 4.2003.374 Idem ............. ..... ............... ........... ...... 2.5003.375 Idem ................. ..............;...... ............. 3.500.3.376 Idem ......................... ............ ............... 2.5003.377 Idem ...... ..................... ......................... 2.8003,378 Idem .......... ................................. ....... 2.8003,379 Idem ......................................... ........... 2.5003.380 Idem ........................................... ........ 2.800■ 3.381 Idem .................................................... 2.8003.382 Idem ..........— ....... ............................. 2.5003.383 Idem .......... .............. ............................ 2.0003.384 Idem ..................................... ........... 2.800;3.385 Idem ..................................................... 2.5003.388 Idem ................... ....................... ........ 2.8003.387 Idem ............................ ........................ 2.5003.388 Idem ............. ........ ...................... 4.9003.389 Villar de Piasen cía........ ................. 3.6003.390 Idem ........ ...................................... .... ......... Mora Panlagua (D. Alberto)..................... . 3.00060.0002.500
3.331 Idem ............. ............................3.392 Idem ..................................... ....... .3.393 Idem ......... ....................... 2.5007.2003.394 Idem ................. ...... ............................"3.3.95 Zarza de Granadilla..... ...... ...... ...... . 2.500'3.398 Idem ................... ......... ............. ...... . 42.0003.397 Idern .......... ............... .............. ....... . 9.00015.0003.398 Idem ...................... .................3.399 Idem ................. ................................... 4.8003.400 Idem .................. .......... ........................ 3.0003.0003.401 Idem .................................. ..................

PROVINCIA DE CÁDIZ
3.402 Algodonales .............. ....................... . 2.0003.403 Idem ..................... ................................ 4.5003,404 Idem ............ ........ ...... ............ ............. 3.0003.405 Idem ................................................... . 2.0003,408 Idem ............. .............. ......................... 2.5003.407 Idem ............................................. ......... 2.0003.408 Idem .............................. ....................... 2.0003,409 Idem ..................... ........... . 3.0003.410 Idem ................................................... 6.0003.411 Idem ............ ........ ................... . 9.9003.41-2 Idem ..................... ................. ............... 5.4003.413 Idem ................................................ 3.6003.414 Idem ............................. ................... . 4.500,3.415 Idem ............................ ....................... ... 2.0003.416 Idem ............... ..................................... 6.0003.417 Idem ...................................................... 3.7503.418 Idem ........................................ ........... . 2.5002.0003.419 Idem ................................. .................... .3.420 ídem ................................. ...... .............. 3.0003.421 Idem ................ ................ .......... ........., 9.9003.422 Idem ......... ....... ....................... .......... 3.7503.423 Idem .................. .............. ............... . 5.4008.424 Idem .......................................... .......... . 2.000JU2S Idem .......................  . .. , ................ §,000
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3.42(5 A lgodonales ................................................ ............  B u a rte  R om án (D. A n to n io )............................. ' 3.000
3,427 Id em  .......................... .................................... ...........  D ux-Saatov  Siles CD.a A n a ) . . . : ....................... 3.000
3.428 Id em  .......................... ...................... ............. ...........  E sco rza  C am arena (D. D ieg o ).......................... 5.400
3.429 Id em  ............................................................. ...........  E sco rza  G igato (D. J u a n ) ................................. 2.000
3.430 Id em  . . * ......................................................... ...........  E sco rza  O re llan a  ÍD. A n to n io ) ...................... ' 3.00o
3.431 Idem  .......... ................................................. . E sco rza  R am írez  (D. F ra n c is c o ) .................. 4.500
3.432 Id em  ................................. ............................ 3,000
3.453 Id em  ........................................................... . F e rn á n d e z  Gómez (D. F e rn a n d o ) .................. 2.000
3.434 Jdem  ..................................................... ......... . . . . . . . .  F e rn á n d e z  G am acho (D. P e d ro ) ........ .......... 6.000
3.435 Id em  ...................... ....................................... ...........  F e rn á n d e z  T o rre s  (D. D ieg o ).......................... 2.000
3.436 Id e m  ............. ............................................ G aiindo  C ordero  (D. I ld e fo n so ) ...... ............. 3.000
3.437 I^dem ................ .............................................. ...........  G allado  L ópez (D. J o s é ) ................................. 6.300
3.438 Id em  .............................. ................... ........... ...........  G aiindo  L una  (D. F ra n c is c o ) .......................... 2.000
3,439 Id em  .................................................... . . . . . . . . .  G alváu N a ran jo  (D. D ieg o ).............. ................. 4.500-
3.440 Id em  .............................. ............................. ...........  G alván R in có n  (D. M ateo)............................... 4.500
3.441 Id em  ................ ......................... — ............. 2.000
£ 442 Id em  .................................................... .......... 3.755
3.443 Idem  ............................................................... 2.50c -
3.444 Idem  ............ .................................................. ...........  Gómez Sánchez  (D. J o s é ) .................................. 4.5 i)'
3.445 Id em  ......................................... ..................... ........... G onzález B ocanegra  (D. J o s é ) ........................ 2.70
3.446 Idem  ............................................................... . . . . . . . .  G onzález E sco rza  (D. A n to n io ) ...................... 2.50
3.447 Id em  ....... ...................................................... ...........  J im én ez  A lvarez (D. F ra n c is c o ) ...................... 6.00
3.448 Id em  ............................................................... ...........  J im én ez  M oreno (D. F ra n c is c o ) .................... 4.50
3.449 Idem  ........................................................... . L edesm a L ardoso  (D. J o s é ) ............................. 2.7(0
3.450 Idem  ............................................................ L edesm a O re llana  (D. J u a n ) ......... , ............... 3.750
3.451 ídem  ............................................................... . . . . . . . .  Leo G alludo  (D. A n to n io ) .............. ................. . 2.000
3.452 Id em  ...i*.,.-.-............................ ............. . 12.600
3.453 Id em  ...... ................................................. . L ópez M arí;i (D. F ra n c is c o ) ........................... 3.600
3.454 Id em  ....................... .................................. . L ópez T o ro  (D. F ra n c is c o ) ...... ........................ 2.709
3.455 Id em  ................................ . . . . . . . .  L ozano N adales (D. I ld e fo n s o ) , . . ................. 6.300
3.456 Idem  .......... ............... ................... ........ .— L im a B a rre ra s  (D, S e b a s t iá n ) . . , . . . , , ........— 3.600
3.457 íd em  ................................... ...................... . . . . . . . . .  L una C arvaja l (D. F r.an c isco ). . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600
3.453 * Id em  .................................................. ........... L u n a  R om án (D. M an u e l)............................... 7.200
3.459 Id em  ................ ......................................... . . . . . . . .  M adroñal A iicnza (D. M iguel)....................... . 3.000
3.460 Id em  ....... ......... , .............................. .............. . . . . . . . .  M arín  M arehena (D.a M a r ía ) . . . . . . . , .............. 2.500
3.461 Id em  ............................................. ........... . . . . . . . . .  M árquez G am ero (D. J u a n ) ......... .................. 4.500
3.462 Idem  ............................ ............. ................ . . . . . . . . .  M artel F e rn á n d e z  (D. F e rn a n d o ) . ................. 4.500
3.463 íd em  ............................................ .................. Mesa C apilla  (D. J o s é ) ....................... ....... ........

. . . . . . . .  N adales D ux-3an ioy  (D. A n to n io ) .................
. 4.500'

3.464 Id em  ................ ............................................. 3.000
3.465 Id em  ............................................................... . . . . . . . .  N adales D ux-S an toy  (D. P e d ro ) .................... 3.000
3.466 Id em  ...... ............. ............................................ ........... N adales M edina (D. A n to n io ) ........................... 3.000
3.467 Id em  ........................................... ................... ........... P é rez  Leo (D. J o s é ) ............................................. 4.500
3.468 Id em  .......................................................... . ........... P é rez  Leo (D. J u a n ) ......... ................................... 5.400
3.469 Id em  ................................................. .............. ...........  P érez  S iles (D. R o d r ig o ) .................................... 5.490
3.470 Id em  ........................................................ . ...........  P érez  M oreno (D. J u a n ) ..................................... 3.000
3.471 Id em  ................................... ................ ........... P érez  S ánchez  (D. J e ró n im o ) ......... ................ 2.500
3.472 Id em  .............................................. . . . . . . . .  P é rez  T o rre s  (D. A n to n io ) ............................... 5.400
3.473 Id em  ......... ...................................... ................ . . . . . . .  R am írez  Gómez (D. A n to n io ) ................. ......... 3,000
3.474 Id em  .................. ................................. ........... . . . . . . .  R odríguez  Gómez (D. R a fa e l) ........................... 5.250
3.475 Id em  ........................................................... . ...........  R od ríguez  M oreno (D. J u a n ) ........................... 5.400
3.476 Idem  ........................................................ . ...........  R o ldán  G onzález (D. F e rn a n d o ) . . ................... 9.100
3.477 Id em  .................................. ............. ................ ...........  R om án  Mesa (D.a A n g eles)............................... 6.000
3.478 Id em  .................................. ...................... . ...........  R om án  R uiz (D.a Is a b e l) ........... ........................ 4.500
3.479 Id em  ............. ................................................. . . . . . . .  R osado  D ux-S an toy  (D. F ra n c is c o ) ............. 7.750
3.480 Id em  ....................... ........................ ............. .......... R uiz M oreno (D. J u a n ) .................................. . 2.000
3.481 Id em  ............................. .......... ........................ . . . . . . .  R uiz Sánchez  (D. J o s é ) ................. .................... 3.750
3.482 Id em  .......................................................... . .......... Salas Sánchez  (D. J u a n ) ................................... 7.200
3.483 Id em  ....................................... ................... . ...........  S ánchez  C arvaja l (D. F ra n c is c o ) ................... 3.000 -
3.484 Id em  ....................................................... . . . . . . . .  S iles P é rez  (D. R o d rig o ) ................................... 27.000
3.485 Id em  ...................................................... . . . . . . . ........... T o ro  A lvarez (D.a M a ría ) ................................... 2.000
3.486 Id em  ................................................. .......... T o rra lv a  A lvarez (D. J u a n ) .............. ........... . 3.600
3.487 Id em  ................................................................ ___... T o rre s  J im én ez  (D. D ieg o )............. ..................

V a ld e rram a  B en íiez  (D. C r is tó b a l) ........... .
8.000

3.488 Id em  ..................................................... 7.200
3.489 Id em  .......................................................... .......... V ázquez A vila (D. J u a n ) ................................... 9.900
3.490 Id em  ...................................................... ........ .......... Y esa B orrego  (D. D ie g o ) . . . . . . . . . ......................

..........  F ra n c isc o  C ífiielltes (D. H i la r io ) . . . ..............
5.400

3.491 B ornos ............................................................ 126.000
3.492 G asío r (El) .................................................. . .........  C o rra les  N a ran jo  (D. M an u e l) ........................... 9.000
3.49.3 Id em  ............................................................ . .........  J im én ez  R o ldán  (D. D ie g o ) ......................... .

.......... T o rre ñ o  S ánchez  <D.ft R e m e d io s ) .................
3.600

3.494 Id em  ......... ...................... ........................... . 4.500
3.495 Id em  .............................................. .................. .......... Z am b rán o  Vega {D. J u a n ) . . . . . . . . . . . ............... 9.000
3.496 Je rez  de la F ro n te r a ............................... .......... A ran  da (D. F e rm ín ) .................... ........................ 225.000
3.497 Id em  .................................................. ............. B ern a l T o v a r (D. E n r iq u e ) ...............................

B astillo  G alán  (D. J o s é ) . . . ........... ...................
27.900

3.498 Id em  ............... ............................ .................... 51.300
3.499 Id em  ...................................................... .......... C ám ara  G álvéz (D. F e rn a n d o ) ...................... 45.000
3.500 Id em  ................................................ ........... .......... D íaz de T e rá n  (D. J o a q u ín ) ............................. 7.200
3.501 Id em  ......................................... ....................... .......... F e rn á n d e z  M enaeho (D. J u a n ) . . . . ................ 63.000
3.502 Id em  ........................................ ........................ .......... G arc ía  B a rre ro  (D. J o s é ) . . . . . . ; . . . . . . . .............. 63.000
3.503 Id em  ............................................................ . .......... G arc ía  D elgado (D. G u ille rm o ) .. . . . .............. 345.000
3.504 íd e m  ........ ........................................................ .......... G onzález B yass y  C o m p a ñ ía . . . . . . . . . .............. 157.500
3.505 Id em  ....... ........ ....... ......................... . . . . . . . .  G onzález G onzález (D. F id e l ) . . . ; . . ................. 10.800
3.506 Id em  ...  ................... . . . . . . . .  G onzález Soto (D. P e d r o ! -----  ....... 225.000
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3.507 Jerez de la Frontera ......................... Guerrero Castro (D. P ed ro )........................ 567.000
3 508 Idem .........................*.............. . ............ ........  Guerrero Lozano (D. Manuel)................... 19.800
3.509 Idem ............................... ........... ........... * Juan i García (D. Felipe d e )....................... 7.200
3.510 Idem .......... ............................ ............... ........  Liraus y Paúl (D. Manuel)........................... 126.000
3.511 Idorn ...................................................... ....... Reguera Pér.ez (D. Fernando)...................... 31.506
3.512 Olvera .................................... ................ ........  Redondo Aguilera (D. Juan)........ .............. 9.000
3.513 Idem ..... ................ ................ .............. Silor Pérez (D. R ódriso ).............................. 36.000
3.514 Trehujena ......... ........ . .................................... Bastillo Cabrera (D. M anuel).......;............ 18.000
3.515 ídem ............................................. ......... ........  Gabral Geballo (D. Modesto)...................... 5.40®
3.510 Idem ......... ................... ............... .......... ........  Calíral Delgado (D. Francisco).................. 10.80®
3 517 Idem . , . . . . . . . . . .  ........... ........  Galán Pulido (D. Francisco)........................ 10.800
3.518 Idem ...... ......................................... . .......  Marchena Velarde (D. Juan)...................... 10.000
3.519 Idem ............................................. ......... ........ Pruano Vega (D. Esteban).......................... 13.000
3.520 Zahara ..................... ............................. Rincón Domínguez (D. Andrés)................ 5.000
3.521 Idem .................... ......................... . ....... Rosado Dux-Santoy (D. Francisco)........... 5.400

PROVINCIA DE CÓRDOBA *

3.522 lía en a .............................................................. Alcalá Espinos (D. Ra fael)............ .............. 8.100
3.523 Idem .............................. ...... ................ ....... Alcalá Frías (D. Francisco)............*............ 22.500
3.524 Idem .......................... ........................... ........  Caballero Francés (D. V icen te).................. 24.000
3.525 Idem ....................................................... ........  Cassani Luque (D. Manuel)..!......... .-.......... 4.500
3.526 Idem ...................................................... ........  Casado Lozano (D. José).............................. 5.40®
3.527 Idem ........................... ........................... ........ Cubero Lucena (D. Salvador)..................... 13.500
3 528 Idem .................................................. . .......... Eguilaz Castillejo (D. Francisco)............... 9.000
3.529 Idem ....... .............................................. .........  Luque Salamanca (D. Ep ifan io ).................. 5.400
3.530 Idem .................... ................ ................ .........  Núñez de Prado (D. Francisco)............. 45.000
3.531 Idem ....................... ...................................... Planas Rosales (D. Ram ón)..... .................... 10.800
3.532 ' Idem ..... .'................. ............... Prado Eguilaz (D. Guillermo d e )............... 8.100
3 533 Idem . . . . . .  .. . . . . ........ ....... Prado Santaella (D. Francisco)............... 18.000
3 534 Idem ... . . ......... .. . . . ......... ........ Rojano Gan (D.‘  Lu isa )............................... 21.000
3.535 Idem ...................... ... .... ................................  Salas Bujalance (D. D av id )..... .................... 22.500
3.536 ídem . ............................................... .........  Valverde Lozano (D. Ram ón)..... ................ 5.400
3.537 Benameji .............................. ...... ........ Jurado Arjona (D. Juan)............................. 15.75® t
3.538 Cabra .................................. .......... ..... Calvo Pérez (D. José)................................... 16.200
3.539 Idem ........................................... Cubero Serano (D. A lfonso)........................ 4.000
3.540 Idem .............................. ....................... García Polo (D. José M aría)..... ................ 14.40®
3.541 Idem ................. ................... .......... . .........  Guardeño Pino (D. Rafael).......................... 3.000
3.542 Idem ... ......... ....... Mellado Reyes (D. Santiago).................... 3.750
3.543 Idem .................. . ........................ ........ Montilla Ordóñez (D. José)......... ................ 2.000
3.544 Idem ............................. ....... ................ ........ Osuna Pérez (D. Ra fael)......... .................... 11.800
3.545 Idem ................................................. . . ........  Planas Rosales (D. Ram ón).......................... 11.800
3.546 Idem ............................................... Roldán Arroyo (D. R a fae l)........................ 2.000
3.547 Idem ..................................................... .........  Ruiz Borrallo (D. Agustín).......................... 2.500
3.548 Idem ................................................. . .........  Vargas Ruiz (D. Francisco)....................... 7.200
3.549 Carpió (El) ............ ............................. .........  Pérez Delgado (D. A lfonso)....................... 324.000
3.550 Castro del R ío ................................... .......*  Alcántara Ganadas (D. Mateo)................... 18.000
3.551 Idem ...................................................... .........  Algaba Luque (D. Francisco)...................... 32.400
3.552 Idem ................. ................ ........... ....... .......... Bello Camargo (D. P ed ro ).......................... 32.400
3.553 Idem .......................... ........................... .........  Cladero Mellado (D. Gaspar)..................... 12.600
3.554 Idem .................. .................................. .........  Centella Moreno (D. Rafael)........................ 4.500
3.555 Idem ...............................................*..... .........  Córdoba Padilla (D. Rafael)....................... 33.750
3.556 Idem ........................... ......................... .........  Erencia Morales (D. Juan).......................... 21.600
3.557 Idem .......................... ........................ .........  Escobar Marmol (D. D iego ).......................... 22.500
3.558 Idem ................................................. .........  Escobar Marmol (D. Francisco)................... 13.050
3.559 Idem .................................... ........... Fuentes Rodríguez (D. Cristóbal).............. 44.650
3.560 Idem .................................... ................ ........ Fuentes Torres (D. A lfred o )...................... 52.200
■ 3.501 Idem ............................... ....,.......... — .........  López Salido (D. Rafael)............................ 5.400
3.562 Idem ........................ ............ ............... .........  Luque Luque (D. Juan)............................... 126.000
3.563 Idem ............................... ..................... .........  Medina Navajas (D. Rafael)........................ 4.500
3.564 Idem ................................... ............... . .........  Medina Millán (D. Juan).............................. 73.800
3.565 Idem ............................................... . Millán Lépera (D. Francisco)..................... 12.600
3.566 Idem .................................. ................ .........  Moreno Padilla (D. P ed ro ).......................... 10.800
3.567 Idem ................... ................................. 4.500
3.568 Idem ....... ........................................... . ........ Pérez Marmol (D. Anton io).......................... 16.450
3.569 Idem ........................................ 13.500
3.570 Idem ................................................. 6.300
3.571 Idem ............. ....................................... Río Marque (D. Rafael d e l)..... ................... 27.000
3.572 Idem ....................... .............................. .........  Rodríguez Criado (D. Cristóbal)................. 18.000
3.573 Idem ...... ................ ............................. .........  Ruiz Gil (D. Rafael).................. ................... 13.500
3.574 Idem ..................................... ............... 4.500
3.575 Idem ..................................................... .........  Sánchez Vargas <D. R a fae l)....................... 3.000
3.576 Idem .................................... ................ .........  Vega García (D. R odo lfo )........................... 81.0001
3.577 Córdoba ........................................... ... 234.000
3.578 Idem ..................................................... .........  Confederación Sindical Hidrográfica del '

Guadalquivir .............................. ............... 3.800
3.579 Córdoba ............... ........ ..!.................. ........ Guerra Rodríguez (D. A n ton io )................. 7.500
3.580 Idem ................. .................................... 18.000
3.581 Idem ......................... ............................ ...........  Ríoboó Alvear (D. Francisco).................... 90.000
3.582 Idem ........................... . ........ 55.05®j
3.583 Idem ....... ........... ....... . . ....... M.OOd
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R 5ÍU Cabrillana Biano (D. A ntonio)...................... 7,200
3.585 Hornachuelos ............... ........................ Sagrera P annon  |D. M artín )........................... 27,000
3 586 López Jim énez (D. Jo sé )............................«... 7,590
3 587 Montoro . ...................................... . Alba Lechín a- (B. C ristóbal)........................ . .32.4-00
3 58 8 Molina Benílez fD. Jo sé ).............. ................ 32.4-00
3.589 Idem  ................. ....................................... Molina Benílez (B. Ju a n )....... ......................... 21.600
3 590 ídem  ........................ ............ ............... Sotom ayor de* Herrazo' (D.a P i la r ) . . ............. 324.000
3.591 Monfurque ............. ............................... R ueda Lara> (D; E d ua rd o )............................... 43,200
3.592 Villa del Ri-o ................ .................... . Cultivos y Riegos......... ........... ......................... 99,000
3.593 Idem  ........... . ..................................... .... »•••••««•* López Soler (D. Camilo*!.-.................... ......... 97.200
3.591 ídem  ................. ............ ........... . ........ ... . • r • • • « 9 • • Morales1 Lar a- (D. Jo sé ). ..................... .............. 54.000
3.595 Sociedad' de Aguas “L a *E strella” ................ 27.000

PROVINCIA DE GERONA
3 596 M asaguer Avelli (IX Rafael}............................ 2,000
R 5Q7 Ama gal Plá (D. Jo sé )................................... 2.000
3 598 B ragada x\gustí (D. Jo sé ).................................. 2.000
R 5QQ Brunso Planas (D. Jo sé )................................... 2.000
3.600 Id e m .............. ..................................... ....... Canadell Plá (IX E m ilio} ................................ 2,000
3.691 Idem  .................. ...................................... Casademcmt T rias (B. Ju a n ) ......................... 2,000
3.602 Idem  ........................................ .......... ....... Cali1 Tomás (D-. Ju a n ) ...................................... 2.000 -
3 603 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Coli Xabe* Ju a n )................... ....................... 2.000
3.604 Idem  ........... .............................................. Comas Roger (B. M iguel)............................... 2.000
3.69*5 Idem  « • . . . . . . . . . Pujol Casademoirt (I>. Jo sé ).......................... 2.000
3.606 Idem  -------------- ----------------------------- Pujol Pons (D. Ame r io ) .......... .................... . 2.000
3 607 Idem  . ......................... . Serra Para-caula- (XA Jo sé )............................. 2.000
3.608 BordiTs ......................... ................... ........ Gtiyto (£>.“* C oncepción).............. .................... 3.900 '
3.609 Gamos de San Vicente ............ . rl Jus'cafressra Serráis (IX B audilio )................ 2,500
£610 Gampllonch ................. ............................ A lbertr L apedra (B. Jo sé )..............................* 2.000
3v641 Idem  ................................. — ........... ..... • • • • • Alberti Lapedra (D. Ju a n ) ........ . ................... 2.500
3 612 íd*em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bosch Boa-da (D. J o s é ) . . , . . . . . . . . . . . . . ............... 7.300
3.613 Idem  .......................................... ............ Mons Cios (B. Juan  B ,) ..................................... 3.250
3.814 Cassa de la Selva ......... ...................... >• • * • • • • I» Baus Balm au ®>. F ra n c isc o j........................ 9.760
3.6-15 Idem  .......................... ......................... .... • • C* * • «.• I C asa de v al Sure da (D . P edro ) ...................... . 2.000
3.616 Idem  .................... ......... . . ...................... Co dcdá Biivé (D. F ran c isco ).......................... 9,760
¿617 Idem  ........... ................................... .......... Cristia V idal’ ®>. Jo sé )...................................... 6.5-00
3.818 Idem  ................................ .......................... Granel! Fábregas (D. R am ón)....................... 4.550
¿619 Ce Irá ......................................................... . Pons TiTsqueis" (D\ L u is ) ........................... ............ 2,600
3.620 C'ervia del T er ............................... ....... ............. Olivá Roscb (D*. E n riq u e ) ... ........................................ 2.000
3621 Idem  . .  ........................ .............. Salvá-y Falgueras' (B. Jo sé ) ........................................................ . 2.500
3,622 F anícuberta  ---------- ------------- -------------------- -------------- ------------- . . . . . . . . . Portelía Bosch (B. Jo aq u ín ).......................... 2.000
3.823 G arrí cu ella .......... ............................ Es ca rra  B a riñs (B. F e lip e )......................  .... 2.000
¿624 La Bísbal .............. ..................................................................................... ... Boy González (B. G uillerm o) .......... ........................................ 2.000
3,625 La Señera ........................................................................ Clos Pons* (D. L u is) ............. .................................................................... 2.500
¿626 Porqueras -------- ------------- ---------------- -------------- ------------------. . . • • • t 0 » Cailis Congost (D-¿ M iguel)........................... 2.000
3.627 Idem  ..................................... ....................................................... . . . . Caseilas’ N ierga (B. Ju a n } .... .......................................... ... 2.000
3.628 Idem  ................................. .............................................. ............................................. Vila Palón (D*. Jeró n im o ) ................................................................. 2.000
3.629 San Juan  de Mollet ........................... ... * *  « • • • • M edina Olrver (D. Ju a n ) ............................ . 3.900
3;630 San Pedro  Pescador ____ _________ _ Jan er Bordas1 (D. L u is) ............. .................. . 3.250
3; 631 Mc m ............. ................. ......... ........ *........ , 7.  '  # .  i  .  * Jan er Quinta (B. S alvador)........................... ... 3.900
3.632 Idem  .  ....... .................................... Vila R ipoll (1). F ran c isco ) ............................................................ 2.600
¿633 Torro  ella de M ontgri .................................................... F onquerna Serra* (B. Ju a n ) ............................................................ 2.500
2.684 ü ’lTá ....................................................................... .. .................................................... .. Fónquerna Serra1 (D. Ju a n ) ............................ 2.500

PROVINCIA DE GRANADA
3,635 Agrón ............................ ............... . Casiuella Núñez (D. Jo sé )............................ 15.008

• 3.836 . . . . . . . . López Cozar 4D. F ran c isco )...................... . 6.00 G
3 C ‘)7 Albolote .. .......................... ................. A larcón Capilla1 (D. E v aristo )....................«o 6.000
R Idem  • *  .............. ... Alva Romero (B. M anuei)............................ . 30.000
3 b ídem  .  • • Castro Gallardo (Dv N ico lás)..................... ... 8.400
R 84 Idem  .  . .  ..................... ....... ... Cortacero Aíarcón (D*. A n to n io )...;............... 4.200
3.641 Idem  .............. ........... ... ...... .......... ................................... ... . F ernán  dez Robles (D; A ntonio) .... ............................................ 7.200
3,642 Idem ................................... ...................... ......... , López Barajas y Gti (D. Jo sé )................... . 10.200

Idem  ........................... López Jim énez (D; Jo sé ) .. ............................... 3.600Oí .  0 .--Í -2644 ídem  ................ ............ .................. ........... Monte1 Rom era fB. A ntonio).............................. 6.000
3*. 64d Idem  . .............................................-.- Monte R om era (D.a C arm en) .............. ... 3.600
R ÍU'G Iden1 . . .  . . . . . . . . . . . . . . . R am írez G arcía (D. M anuel)......................... 2.5000 , 0 *  V>3.6 : 7 ÁTftnnnn ................................ ... García García (D. A ntonio).............................. 5.400
R. * 9 T c\ o ni . .  ................ ... ............ G arcía García (D. Jo sé )......... .......................................................... 6.000W'«U“c O; O.A 0¡ Trlpm ................................... García Gómez (D. José) ’....'........................... 3.600£r. utl J2650 Idem  ........... ..................— .............. . García Tenorio (D. Jo sé ) ....................... . 9.000
2651 Idem  ........................ .— -------- --------- - Gómez Hidalgo (D. T ó rcu a to )............ . 3.000
2652 Idem  . . . . . . . . . ................ Gómez Pérez (D. M iguel).............................. . 2.500
3,653 Idem  . • S ierra García (D. Ju a n ) .......... ....................... 9.600
¿6 5 ! Idem  . .. ......................... Vera García (D. E m ilio )................................. 4.800<1* uVJ T
^  fv Idem  - «. • Vera García (D*. Ju a n ) ................................... 4.800t>#Uu dJ&6SG Alcudia de Guadix ---------...-------- ... • •• r# * • • Cabrerizo Gómez (D. Jo sé )...................... 3.500
a.er.7 Idem  ........................................................ ., • •• * a Fernández Fernández (D-. H iginio José}... 2,000
3.65» Idem  .. .~ .............  • ••........ ......................... F ernández Fernández (D, M iduel).. . . .—— 2.500
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3.659' Alcudia de Guadix ............................... Fernández Fernández (D. Santiago??...... 2.500 • f
3.660' Idem .................................................... Fernández Jiménez (D. Manuel)................ 2.500
3.661
3.662-
3.663
3.664
3.665

Idem ......................— --------- ---------- -------- ...
I (|j>m ..... .......... .............. . . .. . . . . .  . . . . . . . . . .i-

Fernández Varón (D. Francisco)..........
Hernández Marios (D. Federico)...........

4.000
2.500;

Idem . .» .... nr f r t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. Jiménez Carmena (D. Santiago).......... . 2.500
Idem . ... „ . . . ............................. Leyva Sánchez (D. José)....................... 4.000 ¡
Idem ----- ------ ------- ------------------- Martínez Sierra (D. Serafín).................... 2.500;

3.666 Idem .. .... .... .............................. ......... ........ Martos Cabrerizo (D. Torcuato)................ 2 .500’
3.667 Requena Fernández (D. V icente)............ 3.500
3.668 Idem .......... . . . . , ...... ..........— ............ ., ........ .« Requena Olea (D. T orcuato)..................•. 2.500
3,669 Idem ................. ......................................... Saavedra Fernández (D. Juan Antonio). 3.500
3.670
3.671
3.672
3.673
3.674
3.675 
3.67-6

Idem ................................................................ Sánchez Vela (D. Francisco)............. . 2.500 *
Idem ... ........................................... . Sierra Fernández (D. Gabino)................
Idem .......................... ...................................... . Sierra Fernández (D. J o sé ).,........ . 2.500

Zurita Delgado CD. S erafín )....................... 2.500
Labella Moreno (D. José)...... ................... 4.800:

Alfacar .. ......... .................................. . Fernández Vélez (D. José)............. ........... 3.000
Idem .............. ....................................... .............. Marín Marín (D. Fernando)..................... 5.400

3.677
3.678
3.679

I dem .........
Albania . ........................... .

Martínez García (D. José)............ .............
Casares Dorado (D. F ran cisco).......... .

4.800
6.000

Idem ....................................... ........ ....................... Castillo Morales (D. Jerónimo)................ 18.000
3.680
3.681
3.682

Idem . . .. .................. ......... López Gozar (D. Antonio)......................... 12.000
Idem . .................................................................. Morales Larios (D. Eduardo)............ ........ 18.000
Idem ....... .................. ............................................ Ros Alférez (D. Rafael).............................. 60.000

3.683
3.684
3.685

Áthendín • . ,« ......... ......... Aguilar Dueñas (D. M anuel)...,............... 2.500
Idem .......................................... ...................... . Almazán Almazán (D. Joaquín)............... 3.000
Idem .................................. .......................... Almazán Castilla (D. P lá c id o )...,........ .

3.086 - Idem ....... ....................... ................... ................. Amador Pérez (D. Manuel)......................... 3.000
3.687 Avilés Vilialta (B. Manuel)......... ...............
3.888 
3.689 %

Idem ................ .................................. . • Ayan Vilches (D. Antonio)......................... 2.500
Idem .............. ........................................................ Bela Andrade (D. A lberto).,................ . 2.500:

3.690 Idem ........... .................... .............................. . Be n a vi des Burán (D. Inocencio)........... 3.500;
3.891
3.692
3.693
3.694 
3,625

Idem . ...................................................... Benavides Guerrero (D. Francisco)...,., 3.200
Idem ........... . Benavides Guerrero (D. N ico lá s)..,....., 3.500
Idem' . .. .. Benítez Muñoz (D. J o sé ) ... .. ............... 4.000
Idem ........................., ...... .................................. .. Castilla Rodríguez (D. Sebastián)...... . 2.500
I dem ....... . .... ........... ............ J............ ........ Castilla Ruiz (D. Manuel)............................ 15.000!

3.898 Idem ......... ..... .................... ........ ..... ... Castilla Serrano. (D. J u a n )......................,.',4 2.500!
3.697 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . ..v ...... ...* Codina Parejo (D.a Adelina)................... 4.000»
3.628
3.699
3.700 ,

ídem  • ................
Codina Parejo (D. P e d r o ),.....,. ............. .
Cruz Romero (D. J u a n ) .. , . . . . . . . . . . . , . . . . . .

...« 5.000 
2.500

Idem .............. ................... .......................... .......... Cueto Marto (D.a R osario)....... ................ 5.500
■3.701 Dueñas León (D. Antonio)....................... . 2.500
3.702
3.703

Idem ....................... ......................... ............. Dueñas León (B. F e d e r ic o ) .,. ,. ., ,. .. .. .. .. ..<i 2.400!
Idem .............. ........................... ........... ....... . . . . . . . Dueñas León (D. Francisco).............. . 2.500

3.704 Idem .............................. .................. .................. . Dueñas Serrano (D. José)---------------- - 2.400
3.705 Idem --------- -------- -------- --------------------- Duran Castillo (D. Francisco)................ ..** 9.000
3.708 Idem ................................................................. .... Elvira Ortega (D. A ntonio)............... . , . ,4 2.500
3.707 Idem ........... . .............. ......................., .............. . Elvira Parejo (D, José)-------------------- - ...# 2.500
3.705 Idem ............. ...................... ................. .,.......... Elvira Ramírez (D. Nicolás)....,'............. 2.500
3.709 Idem ................. ............................................ . Elvira R^bio (D. Ignacio)......................... 2.500
3.710 Idem ....................... ............................ Escobal del Expósito (D. Francisco)... , 2.400
3.711 ídem- ...................................................................... Fernández Fernández (D. José)......... ,,,< 5.000
3.712
3.713
3.714
3.715
3.716
3.717
3.718
3.719

Idem ....................................... ..................... .......... Fernández Fernández (D. Miguel)........... 2.500
Idem .............................................. ........................ Fernández Gamarra (D. Manuel).......... 3.000
Idem ................................................... . . . . . . . . . . . . . Fernández Garrido (D. Antonio)............ 2.500|
Idem ....................................................................... Fernández Garrido (D. D iego)............... „ 8.000
Idem .................... .................................. ....... ........ Fernández Guerrero (D. Francisca)...... 6.000
Idem .. .............................* Fernández Ruiz (D. José)................... . 4.000
Idem ....................................... ............................ Fernández Ruiz (D. Juan).......... *........... 3.200 .
Idem ........................................ .............................. Fernández Valencia (D. Áureliano)...... 2.500

3.720 Idem ................................................... . Gálvez Elvira (D. Mariano)....................... ... 10.000
3.721 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 . . . . . . . . . . . . . . Gálvez González (B. Basilio)................ ... 2.500!
3.722 " Idem ................................... ......... . Gálvez González (D. José)......................... 5.000
3.723
3.724
3.725
3.726
3.727
3.728

Idem ............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . Gálvez González (D.a Manuela)............... 4.000
Idem ... .. .  . ...... . . . . . . . . . . . Gamarra Romero (D, José)........................ 2.800;
Idem ........................................................ Gamarra Romero (D. M anuel).......... 2.500
ídem . ................................ García Casillas (D. Em ilio)........................ 2.400
Idem . ■..«.......................... ........ García Fernández (D. Rafael)................ 2.500
Idem ....................... .......*....................................... García Fernández (D. Juan)............. . 2.600

3.729
3.730
3.731
3.732
3.733

Idem ...................................... . García García (D. Blas).............................
í (| g¡]Q ............. García González (D.-Antonio)................... 2.000
ü 4f*Pl ......................................... . García Machacado (D. E nrique).,............ , , 2.500

García Morales (D. José)............................ 7.000'. ..................... ..................
ídem ........ .............................................................. García Muñoz (D. Antonio)....................... 2.500!

3.734
3.735

Idem ....... ........................ . García Muñoz (D. Juan)............................ 4.000'
Idem ............. ..................... .................................. García Muñoz (D. Manuel)....................... 5.000;

3.736
3.737
3.738

Idem .. , . .. ........................ ......... . García Plaza (D. Rafael)....... .................... 4.000*
Idem » . . .  . .. ..  .................. . García Sánchez (D. Miguel)......................
Idem ........... .................................... ..... García V illan u eya® . S a lvad or).......,... 5.000'

$£on tin m rá$



1724 27 Junio  1931 Gaceta de  Madrid.— Núm. 178

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIYAS

Esta Direeción general ha dispues
to que el día 30 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa la que
ma de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente 
mes.

Madrid, 23 de Junio de 1931.-- El 
¡Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

Esta Dirección general ha tenido 
bien disponer que, durante el pró
ximo mes de Julio, rijan, para la 
venta del plomo en barra y elaborado 
y para la compra del plomo viejo 
efectuada por dicho organismo, los 
mismos precios vigentes en el mes de 
Junio actual, o sean los establecidos 
por Orden ministerial de 28 de Mayo 
último (G a c e t a  del 30).

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Junio de 1931.—El Director ge
neral, P. A,. J. R, Valiente.
Señor Jefe de la Sección de Minas e

Industrias metalúrgicas.

DlRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

| En cumplimiento de lo dispuesto en 
f íl artículo 1.° del Decreto de fecha 2
| del actual (G a c e t a  del 4), en relación
? con el 68 de la ley Electoral, se pu-
! blica la Orden de destino siguiente:
\ limo. Sr.: Esta Dirección general, 

de acuerdo con la de Obras públicas 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 95 del Reglamentó de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, aprobado por Real decreto-ley de 
30 de Diciembre de 1927, ha dispues
to que D. Venancio Jesús Sauz Mora, 
Sobrestante de Obras públicas, rein
gresado por Orden de 7* de Mayo úl
timo, se hallaba afecto a la menciona
da Confederación, pase a prestar sus 
servicios a la tercera División de Fe
rrocarriles, a la que pertenecía en la 
fecha de su destino a la Confedera
ción.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1931.—El Director general, 
A Veíao.
;Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superfi
cial de betún asfáltico de los kilóme
tros 133 al 143, Itinerario VIII, de la 
carretera de Navahermosa a Logro
sán, provincia de Cáceres,

La Comisión ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al 
mejor postor “ Sociedad Española Pu- 
ricelli” , domiciliada en Madrid, Ve- 
lázquez, 27, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego d© condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de seis meses, pqr la cantidad de 
91.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 121.440 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1931.—El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario “ So
ciedad Española Puricelli” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada, incluso su empleo, y 
riego superficial de betún asfáltico 
de los kilómetros 125,300 al 132, Iti
nerario VIII, de la carretera de Nava- 
hermosa a Logrosán, provincia de Cá
ceres,

La Comisión ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al me
jor postor “ Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones” , vecino de Madrid, 
Fioridablanca, 3, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta, en el 
plazo de ocho meses, por la cantidad 
de 83.331 pesetas, siendo el presuples- 
to de contrata de 109.303,10 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1931. —  El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Se- 
ción Sudoeste y adjudicatario “ Gi
nés Navarro e Hijos, Construccio
nes” .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada, incluso su empleo, 
y riego superficial de betún asfáltico 
de los kilómetros 144 al 154̂  Itinera
rio VIII, de la carretera de Navaher- 
raosa a Logrosán, provincia de ¿áce
res,

La Comisión ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, “ Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones” , vecino de Madrid, 
Fioridablanca, 3, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyectó 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta, en el 
plazo de ocho meses, por la cantidad 
de 137.400 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 179.195 pesetas 
30 céntimos, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1931.—El Presidente, José 
M. González.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario, “ Gi
nés Navarro e Hijos, Construccio
nes” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, y 
riego superficial, de los kilómetros 22 
al 29, Itinerario II-IV, de la carrete
ra de Betanzos a Jubia, provincia de 
Coruña,

La Comisión ha tenido *a bien adju
dicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Ramón Cachafeiro, 
vecino de Cerdedo (Pontevedra), que 
se compromete a ejcutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de ocho me
ses, por la cantidad de 82.880 pesetas, 
siendo el presupuesto de contarta de 
97.799,45 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro *del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la Ga c e t a  de la pre
senta resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co« 
nocimiento y efectos. Madrid, 23 df 
Junio de 1931. — El Presidente, Jos€ 
M. González.
Señores Jefes de la Sección de Contá* 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Seo* 
ción Noroeste y adjudicatario, do* 
Ramón Cachafeiro.


